
 

 

 
BOLETIN OFICIAL Nº 2.691 

 Viernes 04 de Abril de 2.025 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1882 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1883 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESOLUCIÓN Nº  009  C.D.-  
Ref.: Expte. Cº Nº 82-009560-SA-2025.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR la Resolución N° 105/24 C.D. mediante la cual se designa como integrantes del 

Banco Municipal de Becas, creado por Ordenanza N° 14.690, a las concejalas Eliana del Valle Chuchuy, María 

Belén Mamani y Elicea Evangelina Sarapura. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  010  C.D.-  
Ref.: Expte. Cº Nº 135-1938/24 y otros que corren por cuerda separada 135-3263/24; 135-0299/25 y 135-

0300/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la parquización, iluminación, acondicionamiento de mobiliarios urbanos y relevamiento de especies 

arbóreas, a fin de determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o extracción de las mismas, 

conforme lo establece la Ordenanza N° 15.675, en los espacios verdes públicos que se indican a continuación: 

 

a) Avenida Arturo Jauretche, entre calles Mar Ártico y Mar Báltico de barrio Scalabrini Ortíz; 

b) Intersección de calles Noruega y Chipre de barrio San Alfonso; 

c) Calle Los Mirlos, entre calles La Nochera y Coquena de barrio Los Lapachos; 

d) Avenida Huayratata, entre calles Inti y Miquilo de barrio San Carlos. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  011  C.D.-  
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2169/24 y otros que corren por cuerdas separadas 135-0150/25; 135-0301/25 y 135-

0329/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el relevamiento de las especies arbóreas ubicadas en los lugares que se indican a continuación, a fin de 

determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o extracción, en caso de cumplir con las 

causales, ejecute las tareas necesarias conforme lo establecido en la Ordenanza N° 15.675 de Protección de Espacios 

Verdes Público y Arbolado Público:  
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a) Intersección de calles Radio Nacional y Radio El Mundo de barrio Intersindical; 

b) Calle Radio Colón N° 2459 de barrio Miguel Aráoz; 

c) Intersección de calles Pachamama y Domuyo de barrio San Carlos; 

d) Avenida Dr. Bernardo Houssay, entre avenida Jaime Durán y calle Sueños de Libertad de barrio Castañares. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  012  C.D.-  
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2592/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

realice las siguientes obras y acciones en la casona ubicada en calle Juan Calchaqui, entre calles Esteban Echeverría 

y Nicolás Avellaneda de barrio Juan Calchaqui: 

 

a) Relevamiento de especies arbóreas, a fin de determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda 

o extracción, en caso de cumplir con las causales, ejecute las tareas necesarias conforme lo establecido en la 

Ordenanza N° 15.675 de Protección de Espacios Verdes Público y Arbolado Público;  

b) Intime al propietario o responsable del inmueble para que realice de manera urgente tareas de limpieza, 

desmalezado y mantenimiento periódico, en cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs 15.415, Gestión 

Integral de Residuos Urbanos y 15.719 de Emergencia Ambiental Dengue. En caso de incumplimiento, proceda 

conforme lo establecido en la Ordenanza N° 16.198. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  013  C.D.-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3340/24.- 

 

VISTO 
 

Las actividades organizadas en el marco del décimo aniversario de la Asociación Amigos del Arte y la Cultura 

“José Juan Botelli” (2.015-2.025), a realizarse en la ciudad de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, desde el año 2.015 desarrolla una destacada labor en la promoción y preservación del arte y la cultura salteña, 

realizando actividades culturales en distintas localidades de nuestra Provincia y homenajes conmemorativos a 

referentes de la cultura que incluyen, profesores, artistas y curadores;  
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Que, sus intervenciones brindan un espacio para la presentación y exposición de obras y eventos artísticos orientados 

a preservar y comunicar a las nuevas generaciones las prácticas culturales tradicionales como la música, el baile, el 

teatro, la pintura, entre otras; 

 

Que, las jornadas propuestas en esta ocasión se distribuyen en dos actividades a realizarse el día 11 de abril en el 

Centro Cultural América, salón “Miguel Ángel Wayar”, que consistirán en la proyección de un video y una mesa 

académica de disertación; 

 

 Que, dichas actividades serán de entrada libre y gratuita y estarán destinadas a estudiantes de los niveles primario, 

secundario y público en general; apuntando a reconocer a quienes han sido merituados en vida por dicha asociación; 

 

Que, el evento, en el marco del décimo aniversario, constituye una oportunidad para revalorizar la trayectoria de la 

asociación y reconocer su aporte a la comunidad en la promoción del arte local y el fomento del acceso a la cultura 

y la educación; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades organizadas en el marco del décimo aniversario 

de la Asociación Amigos del Arte y la Cultura “José Juan Botelli” (2.015-2.025), a realizarse el día 11 de abril del 

corriente año, en el salón “Miguel Ángel Wayar” del Centro Cultural América, de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Asociación de Amigos 

del Arte y la Cultura de Salta “José Juan Botelli”. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  014  C.D.- 

ef.: Expte. Cº Nº 135 - 3954/24.- 

 

VISTO 

 

Los 25 años de trayectoria en danzas folclóricas tradicionales de Florencia Maita; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, contribuyó al fortalecimiento y difusión del patrimonio cultural de nuestra Provincia, llevando las tradiciones 

folclóricas a diversos escenarios tanto a nivel local como nacional; 

 

Que, dedicó su vida a la enseñanza y práctica de danzas tradicionales, transmitiendo conocimiento a las nuevas 

generaciones, fomentando, en consecuencia, la preservación del acervo cultural salteño; 

 

Que, representó a nuestra Provincia con honor y excelencia, en los festivales de Cosquín y Jesús María, entre otros. 

Además, fue elegida en el año 2.024 como “Paisana Provincial” y nos representará una vez más en el Festival 

Nacional del Malambo en la edición del corriente año; 

 

Que, mediante las danzas folclóricas se promueven valores fundamentales como el trabajo en equipo, la 

responsabilidad y perseverancia; 
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Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria de Florencia Maita, en mérito a su contribución al patrimonio 

cultural salteño a través de las danzas folclóricas. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la artista en danzas 

folclóricas Florencia Maita. 

  

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

    Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

       Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  015  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3990/24.- 

 

VISTO 

 

La necesidad de promover la igualdad de género y garantizar la inclusión laboral de las mujeres en todos los 

sectores productivos; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la participación activa de las mujeres contribuye a una sociedad más justa y diversa; 

 

Que, es deber del Estado implementar políticas que impulsen la equidad de género en el acceso al trabajo; 

 

Que, la Ley Provincial Nº 7.322 creó la Autoridad Metropolitana del Transporte (AMT), como ente autárquico 

vinculado al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de la Producción y el Empleo de la provincia de 

Salta, siendo la encargada de regular y garantizar la prestación del servicio público propio e impropio de transporte 

por automotor de personas en el Área Metropolitana de Salta; 

 

Que, en el año 2.009 se firmó un convenio mediante el cual la Municipalidad de la ciudad de Salta transfirió sus 

facultades y potestades respecto al servicio público de transporte de pasajeros impropio a la provincia de Salta la 

que, a través de la AMT, tiene la potestad de disponer las adjudicaciones, transferencias, reemplazos, cesiones y 

caducidades de las licencias para dicho servicio; 

 

Que, garantizar un porcentaje específico de las nuevas licencias del transporte impropio otorgadas o renovadas, 

destinadas a mujeres, promovería la equidad de género en un sector tradicionalmente dominado por hombres, 

considerando que muchas conductoras son el único sostén familiar; 

 

Que, la paridad de género se formalizó a nivel internacional en la Declaración de Atenas de 1.992 y fue refrendada 

en la Declaración y Plataforma de Acción de la IV Conferencia de la Mujer de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), celebrada en Beijing en 1.995; 

 

Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante la Autoridad Metropolitana de 

Transporte (AMT), la implementación de un cupo femenino para el otorgamiento de licencias del transporte impropio 

de pasajeros.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  016  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4140/24 y otros que corren por cuerda separada 135-4141/24; 135-4144/24; 135-

4145/24; 135-4227/24; 135-4228/24; 135-4229/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, en los siguientes 

lugares: 

 

a) Intersección de calles 10 de Octubre y Balbino Zaporta de barrio Policial; 

b) Calle Lola Mora, entre calles Chacabuco y Balbino Zaporta de barrio Policial; 

c) Intersección de calles San Juan y Ayacucho de barrio 25 de Mayo; 

d) Avenida Doctor Martín Gabriel Güemes y Güemes, entre calles General Antonio Deheza y Parque Nacional 

Acambuco de barrio Don Emilio; 

e) Avenida General Manuel Nicolás Savio, entre calles Coronel Ángel De Pascuo y Comodoro Martín Rivadavia de 

barrio Grand Bourg; 

f) Calle San Juan, entre calles General José María Paz y José Ignacio de Gorriti de villa Cristina; 

g) Calle Juan Martín de Pueyrredón, entre calles Eusebio Mollinedo y Bernardino Rivadavia del área Centro. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  017  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4187/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de pavimentación en calle Alejandro Burela, entre calles A.R.A. Submarino Salta y 

Destructor Segui de barrio Palmeritas. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  018  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4193/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de instalación o reposición de luminarias, conforme a lo establecido en la 

Ordenanza Nº 15.766, en calle Presidente Nelson Mandela, entre calles Ituzaingó y Córdoba de barrio Don 

Ceferino. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  019  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 4230/24 y 135 - 0189/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante la Autoridad Metropolitana de 

Transporte y el representante municipal de la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor, la 

instalación de paradores del transporte público de pasajeros en los siguientes lugares: 

 

a) Calle Isla Cisne en su intersección con calle Bahía San Julián de barrio Ciudad Valdivia; 

b) Avenida Monseñor Roberto José Tavella, sentido oeste - este, en su intersección con calle Francisco Gabino 

Arias de Loteo Cervera. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  020  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0177/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de reductores de 

velocidad, con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en calle Guerra Gaucha en su 

intersección con calles Luis Lucho Vuistaz e Intendente Paz de barrio Nuestra Señora del Carmen. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  021  C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 0178/25 y 135 - 0180/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga las siguientes acciones en 

barrio Nuestra Señora del Carmen: 

 

a) Instalación de Señal Reglamentaria: (No girar a la Derecha) R4, en avenida Juan Domingo Perón en 
su intersección con calle Guerra Gaucha; 
b) Instalación de Señal Reglamentaria: (No Estacionar) R8, en calle Guerra Gaucha, entre calle Intendente 
Paz y avenida Juan Domingo Perón. 
  

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  022  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0202/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el retiro del vehículo en estado de abandono de calle Guerra Gaucha, en su intersección con calles 

Intendente Paz y Luis “Lucho” Vuistaz de barrio Nuestra Señora del Carmen. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 
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 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  023  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0224/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la instalación y reposición de carteles nomencladores, con los nombres sin abreviaturas, numeración y 

sentido de circulación, en las calles de barrio San Nicolás de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  024  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0308/25.- 
 
VISTO 

 

La realización de la XV edición del festival cultural internacional “Grito de Mujer”; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, reúne las voces del mundo para llevar mensajes de autoestima, empoderamiento y crear conciencia sobre las 

diferentes formas de violencia que enfrentan las mujeres y las niñas; 

 

Que, el certamen incluye una serie de eventos en distintos municipios de la provincia de Salta, que se llevan a cabo 

desde el 4 hasta 31 de marzo del corriente año, con actividades culturales como recitales de poesía, música teatral, 

entre otros; 

 

Que, promueve talentos poéticos, en su mayoría mujeres, resaltando su rol de liderazgo y colaboración en proyectos 

que forman parte de dicho movimiento transformador; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal  la XV edición del festival cultural internacional “Grito de 

Mujer”, actividad en agenda oficial como parte de los proyectos de Generación Igualdad de la ONU Mujeres, a 

realizarse el 28 de marzo de 2.025 en el Teatro Municipal.  

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la directora provincial, 

profesora Nilda Laura Romano. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------

-- 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  025  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0313/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal las actuaciones contenidas en el Expte. C° N° 

135-0313/2025, presentado por la Asociación de Trabajadores Municipales de la provincia de Salta, referente a crear 

una dirección general de patentamiento de ideas o inventos, a efectos que evalué su factibilidad, por ser ámbito de su 

competencia. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  026  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4242/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR a lo solicitado por el señor Franco Federico Molina, D.N.I. N° 31.338.705, 

mediante expediente C° N° 135-4242/2023 referente a instalación de medidor de luz, por no residir en el domicilio 

declarado, conforme informe emitido por la Dirección de Instalaciones Eléctricas de Obras Privadas de la 

Municipalidad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones consignadas en el artículo 1° de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  027  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2731/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a lo solicitado por el señor Guillermo Domingo Yañez, D.N.I. N° 8.459.030, 

mediante expediente C° N° 135-2731/2024 referente a subdivisión de parcela, por no cumplir con lo establecido en 

el Código de Planeamiento Urbano Ambiental. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones consignadas en el artículo 1° de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  028  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4174/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a lo solicitado por el señor Oscar Raúl Liendro, D.N.I. N° 18.230.801, 

mediante expediente C° N° 135-4174/2024. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones consignadas en el artículo 1° de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  038  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 82-163520-SO-2008 y otros que corren por cuerda separada, 135-0953/22;135-1076/22; 135-

1118/22; 135-1424/22; 135-1441/22; 135-1831/22; 135-2578/22; 135-2591/22; 135-2657/22; 135-2740/22; 135-

2855/22; 135-295822; 135-2982/22; 135-2983/22; 135-3025/22; 135-3691/22 y 135-4012/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 82-163520-SO-2008; 135-0953/2022, 135-1076/2022, 135-

1118/2022, 135-1424/2022, 135-1441/2022, 135-1831/2022, 135-2578/2022, 135- 2591/2022, 135-2657/2022, 135-

2740/2022, 135-2855/2022, 135-2958/2022, 135-982/2022, 135-2983/2022, 135-3025/2022, 135-3691/2022 y 135-

4012/2022 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 
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 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  039  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3296/02 y otros que corren por cuerdas separadas 135-3520/02; 135-3759/02; 135-

3764/02; 135-0169/03; 135-0193/03; 135-0197/03; 135-0239/03; 135-0287/03; 135-0307/03; 135-0311/03; 135-

0394/03;135-0400/03; 135-2254/03; Nota N° 32/03; Nota N° 33/03; Nota N° 34/03; Nota N° 35/03; Nota N° 

36/03; Nota N° 37/03; Nota N° 38/03; Nota N° 39/03 y Nota N° 40/03.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-3296/2002; 135-3520/2002; 135-3759/2002; 135-3764/2002; 135-

0169/2003; 135-0193/2003; 135-0197/2003; 135-0239/2003; 135-0287/2003; 135-0307/2003; 135-0311/2003; 135-

0394/2003;135-0400/2003; 135-2254/2003; Nota N° 32/2003; Nota N° 33/2003; Nota N° 34/2003; Nota N° 35/2003; 

Nota N° 36/2003; Nota N° 37/2003; Nota N° 38/2003; Nota N° 39/2003 y Nota N° 40/2003.- 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  040  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1582/24 y otros que corren por cuerda separada 135-1602/24; 135-1613/24; 135-1614/24; 

135-1623/24; 135-1627/24; 135-1650/24; 135-1651/24; 135-1704/24; 135-1706/24; 135-1707/24 y 135-1724/24; 

135-1708/24; 135-1717/24; 135-1751/24; 135-1761/24; 135-1772/24; 135-1780/24; 135-1788/24; 135-1803/24; 

135-1813/24; 135-1867/24; 135-1868/24, 135-1869/24, 135-1870/24 y 135-1871/24; 135-1875/24; 135-1876/24; 

135-1880/24; 135-1911/24; 135-1917/24; 135-1846/24; 135-1968/24; 135-1983/24; 135-2046/24; 135-2048/24 y 

135-2049/24; 135-2050/24; 135-2051/24; 135-2052/24; 135-2053/24; 135-2080/24; 135-2146/24; 135-2179/24; 

135-2491/24; 135-2494/24 y 135-2495/24; 135-2508/24; 135-2546/24; 135-2547/24; 135-2898/24; 135-2866/24; 

135-2869/24; 135-2872/24; 135-2875/24; 135-2908/24; 135-2939/24; 135-2940/24; 135-2956/24; 135-2969/24; 

135-2970/24; 135-2978/24; 135-2980/24; 135-2996/24; 135-3019/24; 135-2977/24; 135-3090/24; 135-3453/24; 

135-3470/24; 135-3471/24; 135-3473/24; 135-3474/24; 135-3475/24; 135-3476/24; 135-3477/24; 135-3481/24; 

135-3483/24; 135-3509/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-1582/2024; 135-1602/2024; 135-1613/2024; 135-

1614/2024; 135-1623/2024; 135-1627/2024; 135-1650/2024; 135-1651/2024; 135-1704/2024; 135-1706/2024; 135-

1707/2024 y 135-1724/2024; 135-1708/2024; 135-1717/2024; 135-1751/2024; 135-1761/2024; 135-1772/2024; 

135-1780/2024; 135-1788/2024; 135-1803/2024; 135-1813/2024; 135-1867/2024 y 135-1868/2024, 135-1869/2024, 

135-1870/2024; 135-1871/2024; 135-1875/2024; 135-1876/2024; 135-1880/2024; 135-1911/2024; 135-1917/2024; 

135-1846/2024; 135-1968/2024; 135-1983/2024; 135-2046/2024; 135-2048/2024 y 135-2049/2024; 135-2050/2024; 

135-2051/2024; 135-2052/2024; 135-2053/2024; 135-2080/2024; 135-2146/2024; 135-2179/2024; 135-2491/2024; 

135-2494/2024 y 135-2495/2024; 135-2508/2024; 135-2546/2024; 135-2547/2024; 135-2898/2024; 135-2866/2024; 

135-2869/2024; 135-2872/2024; 135-2875/2024; 135-2908/2024; 135-2939/2024; 135-2940/2024; 135-2956/2024; 

135-2969/2024; 135-2970/2024; 135-2978/2024; 135-2980/2024; 135-2996/2024; 135-3019/2024; 135-2977/2024; 

135-3090/2024; 135-3453/2024; 135-3470/2024; 135-3471/2024; 135-3473/2024; 135-3474/2024; 135-3475/2024; 

135-3476/2024; 135-3477/2024; 135-3481/2024; 135-3483/2024; 135-3509/2024 por haber concluido su tramitación 

legislativa. 
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ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  010  C.D.-  
Ref.: Expte. Cº Nº 135-1938/24 y otros que corren por cuerda separada 135-3263/24; 135-0299/25 y 135-

0300/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la parquización, iluminación, acondicionamiento de mobiliarios urbanos y relevamiento de especies 

arbóreas, a fin de determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o extracción de las mismas, 

conforme lo establece la Ordenanza N° 15.675, en los espacios verdes públicos que se indican a continuación: 

 

e) Avenida Arturo Jauretche, entre calles Mar Ártico y Mar Báltico de barrio Scalabrini Ortíz; 

f) Intersección de calles Noruega y Chipre de barrio San Alfonso; 

g) Calle Los Mirlos, entre calles La Nochera y Coquena de barrio Los Lapachos; 

h) Avenida Huayratata, entre calles Inti y Miquilo de barrio San Carlos. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  011  C.D.-  
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2169/24 y otros que corren por cuerdas separadas 135-0150/25; 135-0301/25 y 135-

0329/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el relevamiento de las especies arbóreas ubicadas en los lugares que se indican a continuación, a fin de 

determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o extracción, en caso de cumplir con las 

causales, ejecute las tareas necesarias conforme lo establecido en la Ordenanza N° 15.675 de Protección de Espacios 

Verdes Público y Arbolado Público:  

 

a) Intersección de calles Radio Nacional y Radio El Mundo de barrio Intersindical; 

b) Calle Radio Colón N° 2459 de barrio Miguel Aráoz; 

c) Intersección de calles Pachamama y Domuyo de barrio San Carlos; 

d) Avenida Dr. Bernardo Houssay, entre avenida Jaime Durán y calle Sueños de Libertad de barrio Castañares. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 
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 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  012  C.D.-  
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2592/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

realice las siguientes obras y acciones en la casona ubicada en calle Juan Calchaqui, entre calles Esteban Echeverría 

y Nicolás Avellaneda de barrio Juan Calchaqui: 

 

a) Relevamiento de especies arbóreas, a fin de determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda 

o extracción, en caso de cumplir con las causales, ejecute las tareas necesarias conforme lo establecido en la 

Ordenanza N° 15.675 de Protección de Espacios Verdes Público y Arbolado Público;  

b) Intime al propietario o responsable del inmueble para que realice de manera urgente tareas de limpieza, 

desmalezado y mantenimiento periódico, en cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs 15.415, Gestión 

Integral de Residuos Urbanos y 15.719 de Emergencia Ambiental Dengue. En caso de incumplimiento, proceda 

conforme lo establecido en la Ordenanza N° 16.198. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  013  C.D.-  

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3340/24.- 

 

VISTO 
 

Las actividades organizadas en el marco del décimo aniversario de la Asociación Amigos del Arte y la Cultura 

“José Juan Botelli” (2.015-2.025), a realizarse en la ciudad de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, desde el año 2.015 desarrolla una destacada labor en la promoción y preservación del arte y la cultura salteña, 

realizando actividades culturales en distintas localidades de nuestra Provincia y homenajes conmemorativos a 

referentes de la cultura que incluyen, profesores, artistas y curadores;  

 

Que, sus intervenciones brindan un espacio para la presentación y exposición de obras y eventos artísticos orientados 

a preservar y comunicar a las nuevas generaciones las prácticas culturales tradicionales como la música, el baile, el 

teatro, la pintura, entre otras; 

 

Que, las jornadas propuestas en esta ocasión se distribuyen en dos actividades a realizarse el día 11 de abril en el 

Centro Cultural América, salón “Miguel Ángel Wayar”, que consistirán en la proyección de un video y una mesa 

académica de disertación; 

 

 Que, dichas actividades serán de entrada libre y gratuita y estarán destinadas a estudiantes de los niveles primario, 

secundario y público en general; apuntando a reconocer a quienes han sido merituados en vida por dicha asociación; 
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Que, el evento, en el marco del décimo aniversario, constituye una oportunidad para revalorizar la trayectoria de la 

asociación y reconocer su aporte a la comunidad en la promoción del arte local y el fomento del acceso a la cultura 

y la educación; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades organizadas en el marco del décimo aniversario 

de la Asociación Amigos del Arte y la Cultura “José Juan Botelli” (2.015-2.025), a realizarse el día 11 de abril del 

corriente año, en el salón “Miguel Ángel Wayar” del Centro Cultural América, de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Asociación de Amigos 

del Arte y la Cultura de Salta “José Juan Botelli”. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  014  C.D.- 

ef.: Expte. Cº Nº 135 - 3954/24.- 

 

VISTO 

 

Los 25 años de trayectoria en danzas folclóricas tradicionales de Florencia Maita; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, contribuyó al fortalecimiento y difusión del patrimonio cultural de nuestra Provincia, llevando las tradiciones 

folclóricas a diversos escenarios tanto a nivel local como nacional; 

 

Que, dedicó su vida a la enseñanza y práctica de danzas tradicionales, transmitiendo conocimiento a las nuevas 

generaciones, fomentando, en consecuencia, la preservación del acervo cultural salteño; 

 

Que, representó a nuestra Provincia con honor y excelencia, en los festivales de Cosquín y Jesús María, entre otros. 

Además, fue elegida en el año 2.024 como “Paisana Provincial” y nos representará una vez más en el Festival 

Nacional del Malambo en la edición del corriente año; 

 

Que, mediante las danzas folclóricas se promueven valores fundamentales como el trabajo en equipo, la 

responsabilidad y perseverancia; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria de Florencia Maita, en mérito a su contribución al patrimonio 

cultural salteño a través de las danzas folclóricas. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la artista en danzas 

folclóricas Florencia Maita. 
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ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------

-- 

    Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

       Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  015  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3990/24.- 

 

VISTO 

 

La necesidad de promover la igualdad de género y garantizar la inclusión laboral de las mujeres en todos los 

sectores productivos; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la participación activa de las mujeres contribuye a una sociedad más justa y diversa; 

 

Que, es deber del Estado implementar políticas que impulsen la equidad de género en el acceso al trabajo; 

 

Que, la Ley Provincial Nº 7.322 creó la Autoridad Metropolitana del Transporte (AMT), como ente autárquico 

vinculado al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de la Producción y el Empleo de la provincia de 

Salta, siendo la encargada de regular y garantizar la prestación del servicio público propio e impropio de transporte 

por automotor de personas en el Área Metropolitana de Salta; 

 

Que, en el año 2.009 se firmó un convenio mediante el cual la Municipalidad de la ciudad de Salta transfirió sus 

facultades y potestades respecto al servicio público de transporte de pasajeros impropio a la provincia de Salta la 

que, a través de la AMT, tiene la potestad de disponer las adjudicaciones, transferencias, reemplazos, cesiones y 

caducidades de las licencias para dicho servicio; 

 

Que, garantizar un porcentaje específico de las nuevas licencias del transporte impropio otorgadas o renovadas, 

destinadas a mujeres, promovería la equidad de género en un sector tradicionalmente dominado por hombres, 

considerando que muchas conductoras son el único sostén familiar; 

 

Que, la paridad de género se formalizó a nivel internacional en la Declaración de Atenas de 1.992 y fue refrendada 

en la Declaración y Plataforma de Acción de la IV Conferencia de la Mujer de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), celebrada en Beijing en 1.995; 

 

Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante la Autoridad Metropolitana de 

Transporte (AMT), la implementación de un cupo femenino para el otorgamiento de licencias del transporte 

impropio de pasajeros.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
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 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  016  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4140/24 y otros que corren por cuerda separada 135-4141/24; 135-4144/24; 135-

4145/24; 135-4227/24; 135-4228/24; 135-4229/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, en los siguientes 

lugares: 

 

a) Intersección de calles 10 de Octubre y Balbino Zaporta de barrio Policial; 

b) Calle Lola Mora, entre calles Chacabuco y Balbino Zaporta de barrio Policial; 

c) Intersección de calles San Juan y Ayacucho de barrio 25 de Mayo; 

d) Avenida Doctor Martín Gabriel Güemes y Güemes, entre calles General Antonio Deheza y Parque Nacional 

Acambuco de barrio Don Emilio; 

e) Avenida General Manuel Nicolás Savio, entre calles Coronel Ángel De Pascuo y Comodoro Martín Rivadavia de 

barrio Grand Bourg; 

f) Calle San Juan, entre calles General José María Paz y José Ignacio de Gorriti de villa Cristina; 

g) Calle Juan Martín de Pueyrredón, entre calles Eusebio Mollinedo y Bernardino Rivadavia del área Centro. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  017  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4187/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de pavimentación en calle Alejandro Burela, entre calles A.R.A. Submarino Salta y 

Destructor Segui de barrio Palmeritas. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  018  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4193/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de instalación o reposición de luminarias, conforme a lo establecido en la 

Ordenanza Nº 15.766, en calle Presidente Nelson Mandela, entre calles Ituzaingó y Córdoba de barrio Don 

Ceferino. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  019  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 4230/24 y 135 - 0189/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante la Autoridad Metropolitana de 

Transporte y el representante municipal de la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor, la instalación 

de paradores del transporte público de pasajeros en los siguientes lugares: 

 

a) Calle Isla Cisne en su intersección con calle Bahía San Julián de barrio Ciudad Valdivia; 

b) Avenida Monseñor Roberto José Tavella, sentido oeste - este, en su intersección con calle Francisco Gabino Arias 

de Loteo Cervera. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  020  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0177/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de reductores de 

velocidad, con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en calle Guerra Gaucha en su 

intersección con calles Luis Lucho Vuistaz e Intendente Paz de barrio Nuestra Señora del Carmen. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
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 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  021  C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 0178/25 y 135 - 0180/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga las siguientes acciones en barrio 

Nuestra Señora del Carmen: 

 

a) Instalación de Señal Reglamentaria: (No girar a la Derecha) R4, en avenida Juan Domingo Perón en 
su intersección con calle Guerra Gaucha; 
b) Instalación de Señal Reglamentaria: (No Estacionar) R8, en calle Guerra Gaucha, entre calle Intendente 
Paz y avenida Juan Domingo Perón. 
  

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  022  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0202/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el retiro del vehículo en estado de abandono de calle Guerra Gaucha, en su intersección con calles Intendente 

Paz y Luis “Lucho” Vuistaz de barrio Nuestra Señora del Carmen. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  023  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0224/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la instalación y reposición de carteles nomencladores, con los nombres sin abreviaturas, numeración y 

sentido de circulación, en las calles de barrio San Nicolás de la ciudad de Salta. 
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ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  024  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0308/25.- 
 
VISTO 

 

La realización de la XV edición del festival cultural internacional “Grito de Mujer”; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, reúne las voces del mundo para llevar mensajes de autoestima, empoderamiento y crear conciencia sobre las 

diferentes formas de violencia que enfrentan las mujeres y las niñas; 

 

Que, el certamen incluye una serie de eventos en distintos municipios de la provincia de Salta, que se llevan a cabo 

desde el 4 hasta 31 de marzo del corriente año, con actividades culturales como recitales de poesía, música teatral, 

entre otros; 

 

Que, promueve talentos poéticos, en su mayoría mujeres, resaltando su rol de liderazgo y colaboración en proyectos 

que forman parte de dicho movimiento transformador; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal  la XV edición del festival cultural internacional “Grito de 

Mujer”, actividad en agenda oficial como parte de los proyectos de Generación Igualdad de la ONU Mujeres, a 

realizarse el 28 de marzo de 2.025 en el Teatro Municipal.  

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la directora provincial, 

profesora Nilda Laura Romano. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------

-- 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  025  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0313/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal las actuaciones contenidas en el Expte. C° N° 

135-0313/2025, presentado por la Asociación de Trabajadores Municipales de la provincia de Salta, referente a crear 
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una dirección general de patentamiento de ideas o inventos, a efectos que evalué su factibilidad, por ser ámbito de su 

competencia. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  026  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4242/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR a lo solicitado por el señor Franco Federico Molina, D.N.I. N° 31.338.705, 

mediante expediente C° N° 135-4242/2023 referente a instalación de medidor de luz, por no residir en el domicilio 

declarado, conforme informe emitido por la Dirección de Instalaciones Eléctricas de Obras Privadas de la 

Municipalidad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones consignadas en el artículo 1° de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  027  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2731/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a lo solicitado por el señor Guillermo Domingo Yañez, D.N.I. N° 8.459.030, 

mediante expediente C° N° 135-2731/2024 referente a subdivisión de parcela, por no cumplir con lo establecido en 

el Código de Planeamiento Urbano Ambiental. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones consignadas en el artículo 1° de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  028  C.D.- 
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Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4174/24.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a lo solicitado por el señor Oscar Raúl Liendro, D.N.I. N° 18.230.801, 

mediante expediente C° N° 135-4174/2024. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones consignadas en el artículo 1° de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
RESOLUCIÓN Nº  038  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 82-163520-SO-2008 y otros que corren por cuerda separada, 135-0953/22;135-1076/22; 135-

1118/22; 135-1424/22; 135-1441/22; 135-1831/22; 135-2578/22; 135-2591/22; 135-2657/22; 135-2740/22; 135-

2855/22; 135-295822; 135-2982/22; 135-2983/22; 135-3025/22; 135-3691/22 y 135-4012/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 82-163520-SO-2008; 135-0953/2022, 135-1076/2022, 135-

1118/2022, 135-1424/2022, 135-1441/2022, 135-1831/2022, 135-2578/2022, 135- 2591/2022, 135-2657/2022, 135-

2740/2022, 135-2855/2022, 135-2958/2022, 135-982/2022, 135-2983/2022, 135-3025/2022, 135-3691/2022 y 135-

4012/2022 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  039  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3296/02 y otros que corren por cuerdas separadas 135-3520/02; 135-3759/02; 135-

3764/02; 135-0169/03; 135-0193/03; 135-0197/03; 135-0239/03; 135-0287/03; 135-0307/03; 135-0311/03; 135-

0394/03;135-0400/03; 135-2254/03; Nota N° 32/03; Nota N° 33/03; Nota N° 34/03; Nota N° 35/03; Nota N° 

36/03; Nota N° 37/03; Nota N° 38/03; Nota N° 39/03 y Nota N° 40/03.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-3296/2002; 135-3520/2002; 135-3759/2002; 135-3764/2002; 135-

0169/2003; 135-0193/2003; 135-0197/2003; 135-0239/2003; 135-0287/2003; 135-0307/2003; 135-0311/2003; 135-
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0394/2003;135-0400/2003; 135-2254/2003; Nota N° 32/2003; Nota N° 33/2003; Nota N° 34/2003; Nota N° 35/2003; 

Nota N° 36/2003; Nota N° 37/2003; Nota N° 38/2003; Nota N° 39/2003 y Nota N° 40/2003.- 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  040  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1582/24 y otros que corren por cuerda separada 135-1602/24; 135-1613/24; 135-1614/24; 

135-1623/24; 135-1627/24; 135-1650/24; 135-1651/24; 135-1704/24; 135-1706/24; 135-1707/24 y 135-1724/24; 

135-1708/24; 135-1717/24; 135-1751/24; 135-1761/24; 135-1772/24; 135-1780/24; 135-1788/24; 135-1803/24; 

135-1813/24; 135-1867/24; 135-1868/24, 135-1869/24, 135-1870/24 y 135-1871/24; 135-1875/24; 135-1876/24; 

135-1880/24; 135-1911/24; 135-1917/24; 135-1846/24; 135-1968/24; 135-1983/24; 135-2046/24; 135-2048/24 y 

135-2049/24; 135-2050/24; 135-2051/24; 135-2052/24; 135-2053/24; 135-2080/24; 135-2146/24; 135-2179/24; 

135-2491/24; 135-2494/24 y 135-2495/24; 135-2508/24; 135-2546/24; 135-2547/24; 135-2898/24; 135-2866/24; 

135-2869/24; 135-2872/24; 135-2875/24; 135-2908/24; 135-2939/24; 135-2940/24; 135-2956/24; 135-2969/24; 

135-2970/24; 135-2978/24; 135-2980/24; 135-2996/24; 135-3019/24; 135-2977/24; 135-3090/24; 135-3453/24; 

135-3470/24; 135-3471/24; 135-3473/24; 135-3474/24; 135-3475/24; 135-3476/24; 135-3477/24; 135-3481/24; 

135-3483/24; 135-3509/24.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-1582/2024; 135-1602/2024; 135-1613/2024; 135-

1614/2024; 135-1623/2024; 135-1627/2024; 135-1650/2024; 135-1651/2024; 135-1704/2024; 135-1706/2024; 135-

1707/2024 y 135-1724/2024; 135-1708/2024; 135-1717/2024; 135-1751/2024; 135-1761/2024; 135-1772/2024; 

135-1780/2024; 135-1788/2024; 135-1803/2024; 135-1813/2024; 135-1867/2024 y 135-1868/2024, 135-1869/2024, 

135-1870/2024; 135-1871/2024; 135-1875/2024; 135-1876/2024; 135-1880/2024; 135-1911/2024; 135-1917/2024; 

135-1846/2024; 135-1968/2024; 135-1983/2024; 135-2046/2024; 135-2048/2024 y 135-2049/2024; 135-2050/2024; 

135-2051/2024; 135-2052/2024; 135-2053/2024; 135-2080/2024; 135-2146/2024; 135-2179/2024; 135-2491/2024; 

135-2494/2024 y 135-2495/2024; 135-2508/2024; 135-2546/2024; 135-2547/2024; 135-2898/2024; 135-2866/2024; 

135-2869/2024; 135-2872/2024; 135-2875/2024; 135-2908/2024; 135-2939/2024; 135-2940/2024; 135-2956/2024; 

135-2969/2024; 135-2970/2024; 135-2978/2024; 135-2980/2024; 135-2996/2024; 135-3019/2024; 135-2977/2024; 

135-3090/2024; 135-3453/2024; 135-3470/2024; 135-3471/2024; 135-3473/2024; 135-3474/2024; 135-3475/2024; 

135-3476/2024; 135-3477/2024; 135-3481/2024; 135-3483/2024; 135-3509/2024 por haber concluido su tramitación 

legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº  002  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0285/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que las Cámaras de Diputados y Senadores de la provincia de Salta, consideren 

la modificación de la Ley Provincial N° 7.127, referida a la creación del Instituto Provincial de Salud de Salta 

(I.P.S.), con el objeto de lograr la efectiva cobertura de servicios y preservación de la salud de sus afiliados y 

beneficiarios. 

 

SEGUNDO. - REMITIR copia de la presente declaración al Poder Ejecutivo Provincial y a las Cámaras de 

Diputados y Senadores de la provincia de Salta. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,  19  FEB  2025 

DECRETO Nº ___0102____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 071.112-SG-2024. 

 

VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Inés Francisca ARAMAYO, dependiente 

de la Subsecretaría de Finanzas de la Coordinación General de Hacienda de la Secretaría de Hacienda, por haberse 

acogido a los beneficios jubilatorios, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs.02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de 

Liquidación de la Prestación de la ANSeS.  

 

QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que la agente prestó funciones hasta 

31/10/2024 y se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/11/2024, según copia de Planilla de 

Asistencia Diaria que se agrega a fs. 06. 

 

QUE a fs. 07 la Subsecretaría de Finanzas, toma conocimiento que la agente ARAMAYO se acogió a los beneficios 

de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que la agente mencionada, no se encuentra comprendida en los 

términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que la agente Aramayo no registra 

causa administrativa como imputada. 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que la nombrada agente no posee elemento alguno 

perteneciente al Municipio. 

 

QUE a fs.13 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección de General de Supervisión de Haberes, 

registra la baja interna de haberes de la Sra. Aramayo, a partir del 01/11/2024.                                  

 

QUE a fs. 14 y 15 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 22/25, expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/11/2024 la renuncia presentada por la agente Inés Francisca ARAMAYO, por haberse acogido a 

los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 19 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía 

comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 24 obra en las actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, 

considerando que corresponde aceptar la renuncia presentada por la agente ARAMAYO, por haberse acogido a los 

beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

      

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Inés Francisca 

ARAMAYO, DNI N° 12.690.285, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas de Coordinación General de 

Hacienda de la Secretaría de Hacienda, a partir del 01/11/2024, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
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Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 

Municipalidad 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes y cursar 

copia de este Decreto a la ANSeS 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto Nº 0325/24 

 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será firmado por los Sres. y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

             

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

           SALTA,  19 FEB  2025 

DECRETO Nº ___0103___   

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 064.211-SG-2024. 

 

 VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Mónica Elizabeth VILTE, de la Dirección 

General de Cementerios, dependiente de la Coordinación de Servicios Públicos, de la Subsecretaría de Servicios 

Públicos de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por haberse acogido a los beneficios del Retiro por 

Invalidez, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias certificadas de la Resolución y el Registro de Protocolo adjunto de ANSeS, 

sobre el pedido de Retiro por Invalidez.  

 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que la agente prestó funciones hasta 

30/09/2024 y se acogió al beneficio de Retiro por invalidez a partir del 01/10/2024, según copia de Planilla de 

Asistencia Diaria que se agrega a fs. 07. 

 

QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que la agente mencionada, no se encuentra comprendida en los 

términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que la agente mencionada no registra 

causa administrativa como imputada. 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que la Sra. Vilte no posee elemento alguno perteneciente al 

Municipio. 

 

QUE a fs. 16 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra 

la baja interna de haberes de la nombrada agente, a partir del 01/10/2024.                                  

 

QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 488/24 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/10/2024 el retiro por invalidez presentado por la agente Vilte, por haberse acogido a los beneficios 

de la jubilación por invalidez. 

 

QUE a fs. 22 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía 

comprometida la Comuna. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1909 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a fs. 31/31 vta. obra en las actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, 

considerando que corresponde aceptar la renuncia presentada por la agente VILTE, por haberse acogido a los 

beneficios del Retiro por Invalidez. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

      

POR ELLO:  

                                                 Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada, por la agente de planta permanente Sra. Mónica Elizabeth 

VILTE, DNI N° 17.649.465, de la Dirección General de Cementerios, dependiente de la Coordinación de Servicios 

Públicos, de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, a partir del 

01/10/2024, por haberse acogido a los beneficios del Retiro por Invalidez, dándole las gracias por los servicios 

prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto Nº 0325/24  

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda   

             

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   19 FEB  2025 

DECRETO Nº ____0107_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 080.194-SA-2024 y Notas SIGA N° 735/25 y 942/25. 

 

VISTO la documentación de la referencia mediante la que, la Sra.  Secretaria de Desarrollo Social solicita personal 

para cumplir funciones en el área a su cargo, y; 

  

CONSIDERANDO:  

 

QUE a fs. 01 solicita la renovación del contrato de servicios del Sr. Celso Daniel AIMA, atento que su vencimiento 

ha operado el 31/12/2024, y en consecuencia resulta necesario mantener los servicios laborales del mismo, a fin de 

no resentir el desarrollo de las actividades en la Comuna. 

 

QUE asimismo, requiere la contratación del Sr. Edgar Javier PICON, en razón de la solicitud de baja de la 

designación de la Sra. Patricia Beatriz SÁNCHEZ, dispuesta mediante Decreto N° 0351/23, conforme obra a fs. 

07/08. 

 

QUE según consta a fs. 09, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que la partida cuenta 

con crédito presupuestario suficiente para afrontar los gastos de la contrataciones requerida, según Ordenanza N° 

16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE a fin de disponer la aprobación de dichos Contratos, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto a partir del 01/01/2025, la designación de la Sra. Patricia Beatriz SÁNCHEZ, 

DNI N° 27.103.228, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, de la Secretaría de Desarrollo Social, dispuesta 

por Decreto N° 0351/23, y en consecuencia excluirla de su Anexo, de conformidad a los motivos expresados en el 

considerando  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR los Contratos de Servicios, celebrados entre la Municipalidad de Salta y los Sres. 

Celso Daniel AIMA, DNI N° 42.150.687 y Edgar Javier PICON, DNI N° 42.913.979, los que forman parte y se 

adjuntan al presente  

 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda  

    

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND- CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   20 MAR  2025 

DECRETO Nº _____0148_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

 

VISTO que el suscripto se ausentará de sus funciones por razones oficiales a partir de hs. 22:00 del día 21/03/2.025 

hasta hs. 20:30 del día 29/03/2.025, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE conforme lo establece el artículo 31º de la Carta Municipal, corresponde delegar las funciones de Intendente 

Municipal en el Sr. Presidente del Concejo Deliberante, Dr. Darío Héctor MADILE. 

 

QUE cabe aclarar que, en caso que el funcionario en quien se delegan las funciones sea reemplazado por cualquier 

razón o motivo, la delegación temporaria que se efectúa recaerá en la persona que lo sustituya como Presidente del 

Concejo Deliberante. 

 

QUE por otra parte corresponde dejar sentado que no se abonarán al suscripto viáticos ni pasajes previstos por el 

Decreto N° 0479/16 y su modificatorio, de modo tal que la misión oficial en cuestión, y que motiva su ausencia 

temporaria, no implicará erogación alguna para el Municipio. 

 

QUE, a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DELEGAR las funciones de INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

SALTA en el Sr. Presidente del Concejo Deliberante, Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE, a partir de hs. 22:00 del 

día 21/03/2.025 hasta hs. 20:30 del día 29/03/2.025, ello conforme a las razones y precisiones expresadas el 

Considerando  
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ARTÍCULO 2°. DEJAR ESTABLECIDO que no se abonarán al suscripto viáticos ni pasajes previstos por Decreto 

N° 0479/16 y su modificatorio, ello conforme las razones expresadas en el Considerando  

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Secretarías que dependen del Departamento Ejecutivo 

Municipal así como también remitir copia del presente al Concejo Deliberante  

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico  

 

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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  SALTA,  19 MAR 2025   .- 

RESOLUCIÓN Nº ____009________ 

JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: Expediente: N° 000322-SG-2025 

VISTO la solicitud efectuada por la empresa prestataria del Servicio de archivo, digitalización, custodia y logística 

de documentación, respecto de la actualización del valor de la Unidad de Servicio Plumada (USP);  

CONSIDERANDO: 

 

QUE, mediante Decreto Nº 0328/24 se ratifica acta acuerdo firmada entre la firma Plumada S.A. y la Municipalidad 

de Salta;  

 

QUE, en el artículo Nº 2 de dicha acta se acuerda: 2) Sobre la actualización de precios: A partir del mes de mayo 

del 2024, y tomando el valor final de $18,59 ( IVA incluido)  como base, las partes se comprometen a realizar ajustes 

sobre el valor de la USP utilizando el Índice de Precios al Consumidor confeccionado por el INDEC, siempre que 

exista una variación superior a 10% acumulado desde la última redeterminacion. El pedido de redeterminacion 

podrá ser presentado por el Prestador al momento de la publicación del índice cuya acumulación supere el 

porcentual establecido, y se aplicará a la facturación del periodo siguiente al mes en el que se efectivizo la 

acumulación indicada. 

Las partes acuerdan que la presente cláusula será objeto de revisión dentro del plazo de un año contando desde la 

fecha de suscripción del mismo, y acuerdan que en el marco de dicha revisión la Municipalidad podrá requerir y la 

Prestadora deberá acompañar análisis de precios y estructuras de costos del servicio.” 

 

QUE, el presidente de la empresa prestataria solicita redeterminacion de precios con índices definitivos de los meses 

de Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre del año 2024, acompañando documentación. 

 

QUE, procedió al análisis, estudio y verificación de los extremos requeridos para la viabilidad de la solicitud y 

concluyó que las variaciones de los precios para este caso en particular, incrementaron en un 12,8% los valores 

acordados mediante Resolución 048/2024 de Jefatura de Gabinete, detallando en el informe de fs. 09 el nuevo precio 

de la Unidad de Servicio Plumada (UPS). 

 

QUE, atento a la fecha de presentación de la pretensión por parte de la firma corresponde reconocer la variación de 

precio de manera retroactiva al mes de diciembre del año 2024. 

 

QUE, conforme a la documentación que obra en las actuaciones, a los informes emitidos y a lo dictaminado, la 

Municipalidad de Salta se encuentra facultada a proceder a la adecuación conforme a la normativa vigente y 

corresponde aprobar el convenio por el monto determinado. 

 

QUE, por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances y limitaciones establecidos, siendo competente 

para la emisión de la presente. 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la Empresa PLUMADA S.A. representada por su apoderado, Dr. 

Maximiliano Montaldi Palacios D.N.I. Nº 32.630.860, que como Anexo I se adjunta a la presente, en un todo de 

acuerdo a los motivos expresados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.__ 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda.- 
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por SECRETARIA DE HACIENDA el presente instrumento legal a la Empresa 

Prestataria.- 

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 
Municipalidad de Salta 
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SALTA,   19 MAR 2025  .- 

RESOLUCIÓN Nº 010 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 079819-SG-2024 

 

VISTO la solicitud efectuada por la empresa prestataria del Servicio de Limpieza para las distintas dependencias 

municipales, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS es adjudicataria de la Contratación 

Abreviada Nº 665/2023 “ SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES“, 

adjudicada mediante Resolución N° 1085/2023 de la entonces Oficina Central de Contrataciones, cuyo contrato fue 

aprobado por Resolución Nº 1305/2023 de la entonces Oficina Central de Contrataciones, por el monto inicial de $ 

101.299.970,65 IVA incluido (Pesos ciento un millones doscientos noventa y nueve mil novecientos setenta con 

65/100); 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores Agosto 2023;  

 

QUE mediante expedientes N° 079819-SG-2024 La Asociación realiza pedido de adecuación del valor de la hora, 

de los meses de Septiembre (5%), Octubre (5%), Noviembre (5%) y Diciembre (5%) 2024 debido al incremento de 

los índices tenidos en cuenta en lo establecido en la cláusula 7ta del contrato vigente; 

 

QUE a fs. 28/34 la Dirección General de Finanzas realiza el procedimiento de verificación correspondiente, en el 

cual se determinó que no corresponde ser reconocido el incremento de los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre 

y Diciembre 2024 por no cumplirse la condición de la cláusula 7° del contrato; 

 

QUE el contrato vigente, detalla en su cláusula séptima lo relativo a la revisión de precios, estableciéndose que: 

Revisión de Precios:  Las Partes ante una eventual renegociación de precios, acuerdan las siguientes condiciones: 

a) Las revisiones de precios sólo podrán realizarse cada 6 meses, o antes, cuando exista un incremento superior al 

10% resultante de aplicación de la formula polinómica, b)La metodología con la cual se calculará el nuevo valor 

del servicio, será a través de la formula polinómica ( Anexo II) basada en la estructura de costos provista por la 

prestadora del servicio y aprobada por la municipalidad ( Anexo III)., no pudiendo revisarse periodos con 

anterioridad a la fecha del reclamo; 

 

QUE conforme a la documentación que obra en las actuaciones, a los informes emitidos y a lo dictaminado, la 

Municipalidad de Salta se encuentra facultada a proceder a la renegociación conforme a la normativa vigente; 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances y limitaciones establecidos, siendo competente 

para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR al pedido de aumento del precio de las horas solicitado por la 

ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS, por no cumplir con los requisitos de la cláusula 

7° del contrato aprobado por Resolución N° 1305/2023, de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos. 

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR por SECRETARIA DE HACIENDA, el presente instrumento legal a la empresa 

prestataria.- 
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ARTICULO 3°.- TOMAR razón la Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA, 20 de Marzo de 2025.-  

RESOLUCION Nº _____004______ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 014114-JG-2025.                                        

 

VISTO el Protocolo Adicional celebrado entre la Municipalidad de Salta y Total Group S.R.L., y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el presente Protocolo tiene como antecedente el Convenio celebrado entre la Municipalidad y Total Group 

S.R.L, aprobado por Decreto Nº 451/24 y que tiene como objetivo, soluciones ópticas en beneficio de los ciudadanos; 

 

QUE las partes se comprometen a lograr acciones de coordinación para satisfacer las necesidades que surgen en las 

actividades del programa “LA MUNI EN TU BARRIO” y solo podrán modificarse de común acuerdo y mediante 

actas complementarias; 

 

QUÉ se acuerda que la Agencia Salta Deportes, designará el representante de este protocolo, a través del cual, se 

certificará la cantidad y precio de cristales que resulten necesarios de recambio por mes, previa intervención de los 

profesionales habilitados al efecto; 

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 

                             

POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

ARTICULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el PROTOCOLO ADICIONAL, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, Lic. Ezequiel 

BARRAGUIRRE y TOTAL GROUP S.R.L. (Óptica Total), en carácter de representante, Emanuel Hernán PONCE, 

el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.   

 

ARTICULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a TOTAL GROUP 

S.R.L. (Óptica Total), en el domicilio denunciado en el Protocolo.   

 

ARTICULO 3º. TOMAR razón la Coordinación General de la Agencia Salta Deportes, con sus dependencias 

intervinientes.   

             

ARTICULO   4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

EZEQUIEL BARRAGUIRRE                                                      Dra. AGUSTINA AGOLIO FIGUEROA 

Coordinador General                                                                         SECRETARIA DE GOBIERNO 

Agencia Salta Deporte                                                                                  Municipalidad de Salta 
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                           SALTA, 06 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 076.-        

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 09187-SG-2025. - 

                              

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de ADICIONAL DE OBRA requerido por el 

Inspector de Obra Arq. Rodríguez, Ramiro de la Sub Secretaria de Inspección y Certificación, para la obra 

“MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS Y ENRIPIADO EN DISTINTOS SECTORES DE LA 

CIUDAD”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01/02 se eleva nota por parte del Arq. Rodríguez, Ramiro, en su calidad de Inspector de Obra indicando 

la necesidad del adicional de obra que “ se solicita un adicional del 30% sobre la totalidad de los ítems de la Orden 

de Compra N° 116/24 de la Obra de la referencia, dicha ampliación resulta necesaria para dar continuidad a la 

conservación de calzadas de tierra y enripiadas en diversos barrios de la Ciudad de Salta, cuya falta de 

mantenimiento periódico ha generado un deterioro significativo. Su ejecución permitirá continuar con las mejoras 

de las condiciones de transito tanto vehicular como peatonal, optimizando además la capacidad de evacuación de 

aguas pluviales” …; 

 

QUE el mismo representa un adicional del 30% de la obra adjudicada y asciende a una cifra estimada de $ 

232.627.400,21 (pesos doscientos treinta y dos millones seiscientos veintisiete mil cuatrocientos con 21/100); 

 

QUE a fojas 03 obra copia de Orden de Compra N° 0116/2024, de expediente de la Obra Básica N° 39037-SO-2024, 

monto de la Obra Básica de $ 775.650.075,73 y toda documentación pertinente a la copia de Orden de Compra, Plan 

de Trabajo, Curva de Inversión, Cuadro de Comparativa entre Plan Aprobado y Obra Ejecutada y Cuadro de 

Ampliación del 30%, copia de la Orden de Servicio N° 28 y Nota de Pedido N° 22 que da cuenta la inspección 

realizada surge el fundamento del adicional propuesto; 

 

QUE a fojas 29 ratifica la Directora General de Inspecciones de Obras Civiles – Ing. Evelia Diaz nota de solicitud 

del incremento de la orden de compra N° 116/24 – Obra: “Mantenimiento de calzadas enripiadas y enripiado en 

distintos sectores de la Ciudad” – Contratista: CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L., Plazo de Ejecución 

150 días corridos. monto de la Obra: $ 775.650.075,73 (setecientos setenta y cinco millones, seiscientos 

cincuenta mil setenta y cinco con 73/100) el monto de los trabajos complementarios asciende a la suma de $ 

232.627.400,21 (doscientos treinta y dos millones seiscientos veintisiete mil cuatrocientos con 21/100) lo que 

representa un 30% del total del contrato original, ratificando lo solicitado; 

 

QUE a fojas 37 el Subsecretario de Obras Publicas Ing. Civil Sergio Guzmán manifiesta que la empresa 

CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L. cumplió con la documentación requerida en Resolución N° 01/19;  

 

QUE a fojas 38 obra Nota de Pedido N° 0510/25; 

 

QUE a fojas 39 la Dirección General de Control y Presupuesto informa que dentro de lo estipulado por la Ordenanza 

N° 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, la incorporación de la obra del presente expediente al 

ítem 2A – CONSERVACION DE CALZADAS – MIXTO – RENTA GENERAL; 

 

QUE conforme a la Ley N° 8072 establece en el Art. 47 “Aumento o Disminución de Prestaciones – El Organismo 

contratante podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado hasta un 

treinta por ciento (30%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con 

adecuación de los plazos respectivos. El aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los 

renglones siempre que en forma total o acumulativa tales modificaciones no superen el porcentaje previsto”;  

 

QUE el Decreto Reglamentario dice en su Art. 67…”Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos 

deberán ser autorizadas por el titular de la entidad contratante o quien tenga la competencia por delegación, bajo su 

exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las 

garantías de adjudicación”… 
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QUE a fojas 48 obra Dictamen Legal Nº 076/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas de 

esta Secretaria;                                                            

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-.  AUTORIZAR EL ADICIONAL DE OBRA, solicitado por la Dirección General de Inspección 

de Obras Civiles y la Sub Secretaria de Inspección y Certificación para la obra “MANTENIMIENTO DE 

CALZADAS ENRIPIADAS Y ENRIPIADO EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD”; Expediente 

Obra Básica Nº 39037-SO-2024, correspondiente al 30% del contrato original – Orden de Compra N° 0116/24 cuyo 

monto asciende a la suma de $ 232.627.400,21 (pesos doscientos treinta y dos millones seiscientos veintisiete mil 

cuatrocientos con 21/100) de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.- 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR por la Sub Secretaria de Inspección y Certificación al representante técnico de la 

Empresa CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L. del contenido de la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA HACIENDA para dar continuidad a los 

trámites correspondientes de la obra mencionada en el artículo 1°. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. – 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 077.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 14973-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “REPARACIONES EN 

FUENTES PARQUE SAN MARTIN Y PLAZA ALVARADO”;  

 

CONSIDERANDO:       

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de la Unidad Especial Área Centro eleva solicitud para la gestión de la obra 

“REPARACIONES EN FUENTES PARQUE SAN MARTIN Y PLAZA ALVARADO” ubicación: Fuente 

Plazoleta Saravia Toledo, Fuente Plazoleta Francia, Fuente Plazoleta Abel Zerda, Fuente Plazoleta Feria del Libro, 

Fuente Plazoleta Fuente de Piedra, Fuente Paraguas, Fuente Central Plaza Alvarado de la Ciudad de Salta, cuyo 

monto asciende a $78.082.751,42 (pesos setenta y ocho millones ochenta y dos mil setecientos cincuenta y uno 

con 42/100);  

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 578/25; 

 

QUE a fojas 03/51 se acompaña Memoria Técnica descriptiva; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, y 

lamina (fs. 14) del sector a intervenir, toda ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 53 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem, asignada al ítem 8G – 

REFACCION, REFUNCIONALIZACION Y CONSTRUCCION DE PLAZAS - POR CONTRATO – 

RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 54, se acompaña Dictamen N° 157/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 
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QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo   

         

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica descriptiva; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, y 

lamina (fs. 14) del sector a intervenir, para la obra “REPARACIONES EN FUENTES PARQUE SAN MARTIN 

Y PLAZA ALVARADO” ubicación: Fuente Plazoleta Saravia Toledo, Fuente Plazoleta Francia, Fuente Plazoleta 

Abel Zerda, Fuente Plazoleta Feria del Libro, Fuente Plazoleta Fuente de Piedra, Fuente Paraguas, Fuente Central 

Plaza Alvarado de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $78.082.751,42 (pesos setenta y ocho millones 

ochenta y dos mil setecientos cincuenta y uno con 42/100). -  

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Arq. Pablo Sánchez Sub Secretaria Unidad Especial Área Centro y al Arquitecto 

Gonzalo Guzmán, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 

del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072. 

 

ARTICULO  3º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.-  

 

ARTICULO   4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 078.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 015481-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “EJECUCION DE 

BOCACALLES DE HORMIGON Y OBRAS VARIAS EN BARRIO COSTA AZUL”;  

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “EJECUCION DE 

BOCACALLES DE HORMIGON Y OBRAS VARIAS EN BARRIO COSTA AZUL”, ubicación Barrio Costa 

Azul – Zona Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 236.032.598,61 (pesos doscientos treinta y seis 

millones treinta y dos mil quinientos noventa y ocho con 61/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 0577/25; 

 

QUE a fojas 03/76 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 
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Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del Sector a intervenir; toda 

ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 78 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 79 se acompaña Dictamen N° 154/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO  1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir para la obra “EJECUCION DE BOCACALLES DE HORMIGON Y OBRAS VARIAS EN 

BARRIO COSTA AZUL”, ubicación Barrio Costa Azul – Zona Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende 

a $ 236.032.598,61 (pesos doscientos treinta y seis millones treinta y dos mil quinientos noventa y ocho con 

61/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. -  

 

ARTICULO 2º .- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º .- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones.  

 

ARTICULO 4º .- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO   5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 MAR 2025 .- 

RESOLUCIÓN Nº 079.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 15104-SO-2025. – 
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VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “EJECUCION DE CRUCE 

VEHICULAR SOBRE CANAL ADET”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos eleva solicitud para la gestión de la obra “EJECUCION 

DE CRUCE VEHICULAR SOBRE CANAL ADET”, ubicación: Barrios San Ignacio – Fraternidad – San Alfonso 

Zona E de la Ciudad, cuyo monto asciende a  $ 78.520.000,00 (pesos setenta y ocho millones quinientos veinte mil 

con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de Pedido N° 574/25; 

 

QUE a fojas 03/80 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B y Anexo IV, 

Especificaciones Técnicas para la preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Bases y Sub Bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimento de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Ejecución de Terraplenes y Laminas N° 1 y 2 toda ella documentación que formará 

parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 81 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES 

VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 82, se acompaña Dictamen N° 152/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra         

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;   

   

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B y Anexo IV, 

Especificaciones Técnicas para la preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Bases y Sub Bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimento de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Ejecución de Terraplenes y Laminas N° 1 y 2 toda ella documentación que formará 

parte de la que regirá la contratación, para la obra “EJECUCION DE CRUCE VEHICULAR SOBRE CANAL 

ADET”, ubicación: Barrios San Ignacio – Fraternidad – San Alfonso Zona E de la Ciudad, cuyo monto asciende a             

$ 78.520.000,00 (pesos setenta y ocho millones quinientos veinte mil con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en 

los considerandos. -  

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Civil AMADO, Víctor Marcelo - Asesor Técnico de Drenajes Urbanos 

y al Ingeniero MARTEARENA, Carlos - Sub Secretario de Coordinación Técnica, como miembros integrantes de la 

“Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 

de la Ley 8072.   
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ARTICULO 3º.- REMITIR por la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos copia digital de la Memoria Técnica y el 

Pliego de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones.  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°. -  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.   

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 080.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 015760-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “CONTROL URBANO – 

REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO SUDESTE – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Control Urbano eleva solicitud para la gestión de la obra “CONTROL 

URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO SUDESTE – 

ETAPA II”, ubicación: veredas de calles aledañas a Peatonal Alberdi, Peatonal Florida y calles s/ croquis adjunto 

en la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 135.195.980,48 (pesos ciento treinta y cinco millones ciento 

noventa y cinco mil novecientos ochenta con 48/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 579/25; 

 

QUE a fojas 03/71 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub-Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón 

y Lamina del sector a intervenir, y toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 73 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES 

VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 74 se acompaña Dictamen N° 160/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Bases y Sub-Bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón para la obra “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ 

ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO SUDESTE – ETAPA II”, ubicación: veredas de calles aledañas a 

Peatonal Alberdi, Peatonal Florida y calles s/ croquis adjunto en la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

135.195.980,48 (pesos ciento treinta y cinco millones ciento noventa y cinco mil novecientos ochenta con 

48/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Arq. Julio Viola Morosini Sub Secretario de Control Urbano y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Control Urbano copia digital de la Memoria Técnica.  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. – 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 081.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 015787-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “CONTROL URBANO – 

REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO NORESTE – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Control Urbano eleva solicitud para la gestión de la obra “CONTROL 

URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO NORESTE – 

ETAPA II”, ubicación: veredas de calles aledañas a Estación Ferrocarril, Avda. Sarmiento y calles s/ croquis adjunto 

en la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 135.195.980,48 (pesos ciento treinta y cinco millones ciento 

noventa y cinco mil novecientos ochenta con 48/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 580/25; 

 

QUE a fojas 03/71 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub-Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón 

y Lamina del sector a intervenir, y toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 73 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES 

VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 74 se acompaña Dictamen N° 159/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 
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QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas  

diseñar los anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por 

terceros, establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, 

nacionales e internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Bases y Sub-Bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón para la obra “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ 

ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO NORESTE – ETAPA II”, ubicación: veredas de calles aledañas a 

Estación Ferrocarril, Avda. Sarmiento y calles s/ croquis adjunto en la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

135.195.980,48 (pesos ciento treinta y cinco millones ciento noventa y cinco mil novecientos ochenta con 

48/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Arq. Julio Viola Morosini Sub Secretario de Control Urbano y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Control Urbano copia digital de la Memoria Técnica.  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones - 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. - 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                            SALTA,10 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 082.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

                 

VISTO que el Señor SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS ING. CIVIL SERGIO GUSTAVO GUZMAN 

dependiente de esta Secretaría de Obras Públicas, hará usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria del año 2.024 

– Expte N° 17369-SG-2025 a partir del día lunes 17/03/2025, hasta el día viernes 28/03/2025 inclusive y; 

 

CONSIDERANDO:                                        

 

QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada Subsecretaria resulta necesario encomendar 

la atención del Despacho a la SUB SECRETARIA DE COORDINACION TECNICA ING. CARLOS 

MARTEARENA; 

 

POR ELLO: 
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EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ENCOMENDAR a la SUB SECRETARIA DE COORDINACION TECNICA ING. CARLOS 

MARTEARENA la atención del despacho de la SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS desde el día lunes 

17/03/2025, hasta el día viernes 28/03/2025 inclusive. - 

 

ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que lo encomendado en el artículo 1º no genera derecho alguno de pago 

de subrogancia de acuerdo a lo reglamentado por Ordenanza Nº 6.762.- 

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón las dependencias de las Subsecretarias de Obras Públicas y Sub Secretaria de 

Coordinación Técnica. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. - 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                   SALTA, 10 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 083.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 16429-SO-2025. – 

       

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “RECONSTRUCCION DE 

ZONA DE TRANSICION Y CONTENCION DE TALUD EN RIESGO DE DERRUMBE – CANAL 

TINKUNAKU”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos eleva solicitud para la gestión de la obra 

“RECONSTRUCCION DE ZONA DE TRANSICION Y CONTENCION DE TALUD EN RIESGO DE 

DERRUMBE – CANAL TINKUNAKU”, ubicación: Barrio El Milagro Zona Este de la Ciudad, cuyo monto 

asciende a $ 216.500.000,00 (pesos doscientos dieciséis millones quinientos mil con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de Pedido N° 632/25; 

 

QUE a fojas 03/74 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimento de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón y Laminas N° 1, 2 y 3, toda ella 

documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 76 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 6B – SISTEMA DE 

DESAGÜES PLUVIALES – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 77, se acompaña Dictamen N° 161/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  
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QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra      

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;   

    

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimento de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón y Laminas N° 1, 2 y 3, para la obra 

“RECONSTRUCCION DE ZONA DE TRANSICION Y CONTENCION DE TALUD EN RIESGO DE 

DERRUMBE – CANAL TINKUNAKU”, ubicación: Barrio El Milagro Zona Este de la Ciudad, cuyo monto 

asciende a                      $ 216.500.000,00 (pesos doscientos dieciséis millones quinientos mil con 00/100), de 

acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. -  

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Civil AMADO, Víctor Marcelo - Asesor Técnico de Drenajes Urbanos 

y al Ingeniero MARTEARENA, Carlos - Sub Secretario de Coordinación Técnica, como miembros integrantes de la 

“Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 

de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos copia digital de la Memoria Técnica a la 

Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 084.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 018802-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “PAVIMENTACION Y 

CANAL DE DESAGÜES PLUVIALES SOTERRADOS - CALLE REYES DE ESPAÑA”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaría de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “PAVIMENTACION 

Y CANAL DE DESAGÜES PLUVIALES SOTERRADOS - CALLE REYES DE ESPAÑA”, ubicación Zona 

Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 1.512.152.102,00 (pesos mil quinientos doce millones cientos 

cincuenta y dos mil ciento dos con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 690/25; 
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QUE a fojas 03/133 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Estudios 

Hidráulicos – Canal Reyes de España, Relevamiento Topográfico – Canal Reyes de España, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón 

y laminas del sector a intervenir, toda ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 135 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a 

lo estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 1E – 

PAVIMENTACION CON HORMIGON Y ADOQUINADO – MIXTO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 136, se acompaña Dictamen N° 172/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra   

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Estudios 

Hidráulicos – Canal Reyes de España, Relevamiento Topográfico – Canal Reyes de España, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón 

y laminas del sector a intervenir, toda ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación para la 

obra “PAVIMENTACION Y CANAL DE DESAGÜES PLUVIALES SOTERRADOS - CALLE REYES DE 

ESPAÑA”, ubicación Zona Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 1.512.152.102,00 (pesos mil 

quinientos doce millones cientos cincuenta y dos mil ciento dos con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaría de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica a la Sub 

Secretaria de Inspección y Certificaciones.  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los trámites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliegos 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaría de Inspección y Certificaciones – 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. – 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 
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                 SALTA, 14 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 085.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 019044-SO-2025. – 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra 

“REACONDICIONAMIENTO ACCESO A SALTA”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaría Unidad de Proyectos Integrales eleva solicitud para la gestión de la obra 

“REACONDICIONAMIENTO ACCESO A SALTA”, ubicación: Acceso a Salta Ruta Nacional N° 09 de la 

Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 184.419.346,58 (pesos ciento ochenta y cuatro millones cuatrocientos 

diecinueve mil trescientos cuarenta y seis con 58/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 764/25; 

 

QUE a fojas 03/63 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas Generales para Obras de Arquitectura y laminas del sector a intervenir, toda ella documentación que formará 

parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 65 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8C – OBRAS DE 

ARQUITECTURAS VARIAS – POR CONTRATO – FONDO PROVINCIAL;    

 

QUE a fojas 66, se acompaña Dictamen N° 176/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Públicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas Generales para Obras de Arquitectura y laminas del sector a intervenir, toda ella documentación que formara 

parte de la que regirá la contratación para la obra “REACONDICIONAMIENTO ACCESO A SALTA”, 

ubicación: Acceso a Salta Ruta Nacional N° 09 de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 184.419.346,58 

(pesos ciento ochenta y cuatro millones cuatrocientos diecinueve mil trescientos cuarenta y seis con 58/100), 

de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. -  

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Arquitecto Pablo Sánchez Sub Secretario de Unidad de Proyectos Integrales y al 

Ingeniero Carlos Martearena Sub Secretario de Coordinación Técnica, como miembros integrantes de la “Comisión 

Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 

8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaría Unidad de Proyectos Integrales copia digital de la Memoria Técnica 

a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. -  
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ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los trámites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliegos 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaría de Inspección y Certificaciones – 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. – 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 14 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 086.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 18789-SO-2025. – 

       

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “CONSTRUCCION DE 

REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SENDAS PEATONALES”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “CONSTRUCCION 

DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SENDAS PEATONALES”, ubicación: Avda. Arenales a la altura del 

ingreso al Club Popeye Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 15.055.483,65 (pesos quince 

millones cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y tres con 65/100);  

 

QUE a fojas 02 obra Nota de Pedido N° 755/25; 

 

QUE a fojas 03/25 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B y Laminas N° 1, 2 

y 3 toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 27 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES 

VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 28, se acompaña Dictamen N° 174/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra         

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;   

   

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B y Laminas N° 1, 

2 y 3 toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación, para la obra “CONSTRUCCION 

DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SENDAS PEATONALES”, ubicación: Avda. Arenales a la altura del 

ingreso al Club Popeye Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 15.055.483,65 (pesos quince 
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millones cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y tres con 65/100), de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos. – 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Sub Secretaría de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica a la Sub 

Secretaría de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliegos 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaría de Inspección y Certificaciones.  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 087.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 018220-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “CONTROL URBANO – 

REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO ESTE – ETAPA III”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaría de Control Urbano eleva solicitud para la gestión de la obra “CONTROL 

URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO ESTE – 

ETAPA III”, ubicación: veredas en Avda. Bicentenario, Avda. Belgrano, calle Jujuy y sectores s/ croquis adjunto 

en la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 136.811.461,71 (pesos ciento treinta y seis millones ochocientos 

once mil cuatrocientos sesenta y uno con 71/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 740/25; 

 

QUE a fojas 03/78 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub-Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón y Lamina del sector a intervenir, y toda 

ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 80 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES 

VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 81 se acompaña Dictamen N° 173/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  
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QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Bases y Sub-Bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón y Lamina del 

sector a intervenir, y toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación para la obra 

“CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA N° 16348 – ZONA CENTRO 

ESTE – ETAPA III”, ubicación: veredas en Avda. Bicentenario, Avda. Belgrano, calle Jujuy y sectores s/ croquis 

adjunto en la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 136.811.461,71 (pesos ciento treinta y seis millones 

ochocientos once mil cuatrocientos sesenta y uno con 71/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Arq. Julio Viola Morosini Sub Secretario de Control Urbano y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaría de Control Urbano copia digital de la Memoria Técnica.  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los trámites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliegos 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaría de Inspección y Certificaciones – 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. – 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                   SALTA, 14 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº  088.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 18256-SO-2025. – 

       

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “REFUNCIONALIZACION 

EN OBRA SANITARIA BARRIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra 

“REFUNCIONALIZACION EN OBRA SANITARIA BARRIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”, 

ubicación: Zona Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $314.497.809,56 (pesos trescientos catorce 

millones cuatrocientos noventa y siete mil ochocientos nueve con 56/100);  

 

QUE a fojas 02 obra Nota de Pedido N° 732/25; 

 

QUE a fojas 03/60 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas provistas por COSAySA para 
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el proyecto de redes y Lamina del Sector a intervenir; toda ella documentación que formará parte de la que regirá la 

contratación; 

 

QUE a fojas 62 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES 

VARIAS – POR CONTRATO – FONDO PROVINCIAL;    

 

QUE a fojas 63, se acompaña Dictamen N° 175/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra   

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;     

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas provistas 

por COSAySA para el proyecto de redes y Lamina del Sector a intervenir; toda ella documentación que formará parte 

de la que regirá la contratación, para la obra “REFUNCIONALIZACION EN OBRA SANITARIA BARRIO 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”, ubicación: Zona Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

314.497.809,56 (pesos trescientos catorce millones cuatrocientos noventa y siete mil ochocientos nueve con 

56/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.   

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Sub Secretaría de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica a la Sub 

Secretaría de Inspección y Certificaciones. -  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los trámites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliegos 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaría de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.   

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                   SALTA, 14 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 089.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE N° 19090-SO-2025. - 
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VISTO el expediente N° 019090-SO-2025 mediante el cual, el Sr. Sub Secretario de Obras Públicas Ing. Sergio 

Guzmán solicita la rescisión culposa de Contrato de la obra “DARSENAS Y PARADORES DE COLECTIVO EN 

AVDA. BOLIVIA - COLECTORA” Expte N° 19980-SG-2023 y;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE el proceso selectivo de la obra en cuestión se llevó a cabo mediante Adjudicación Simple N° 484/23, bajo 

expediente Nº 19980-SG-2023, resultando del mismo la Orden de Compra Nº 504/23, Resolución Nº 790/23 de fecha 

21/04/23 de la Coordinación General de Contrataciones donde se adjudicó la ejecución de la obra a la empresa Norte 

Áridos S.R.L. por la suma de $37.306.694,17 (son pesos treinta y siete millones trescientos seis mil seiscientos 

noventa y cuatro con 17/100), plazo de ejecución sesenta (60) días corridos; 

 

QUE por Orden de Servicio Nº 26, se intima en fecha 20/12/23 a la adjudicataria para que en el plazo perentorio de 

24 hs retome y reinice los trabajos paralizados y se intima la realización de trabajos de mitigación o cualquier otro 

que garantice la seguridad y transitabilidad de los vecinos; 

 

QUE, en Acta Protocolar Municipal Número Sesenta y Cuatro de fecha 28/12/23 con intervención de la Sra. 

Escribana Municipal Gabriela Causarano se verifica y constata el estado de la obra referenciada, con actuación del 

Sr. Subsecretario de Inspección y Certificaciones, Arq. Dante Colombo y de la inspectora designada para inspección 

en obra Arq. Eliana Raña. De ella surge obra inconclusa y abandonada, sin obreros ni cartel de obra . Manifestando 

la inspección un avance real de un 65% y 97% de certificación;   

QUE, el marco normativo se encuentra previsto en la Ley 8072. Sistema de Contrataciones de la Provincia; el Decreto 

Reglamentario Municipal Nº 87/24 y el Pliego de Bases y Condiciones que rigió la contratación; 

 

QUE, la Ley 8072 respecto de la Extinción de los contratos dispone en el Art 55: “Los contratos se extinguirán en 

los siguientes supuestos: a) Incumplimiento imputable al contratista….La reglamentación especificará el contenido 

de las causales consignadas en los incisos a) y b) y en todos los casos, los efectos de la extinción de los contratos. 

En ninguno de los supuestos se reconocerá lucro cesante en beneficio de los contratistas. En los contratos de obra 

pública, de concesión de obra pública, de concesión de servicios, y en los contratos que así correspondiere, la 

entidad contratante tomará en forma inmediata y previo inventario, posesión de los bienes afectados a los contratos;  

 

QUE, el Decreto Reglamentario Nº 87/24 dispone en el ARTÍCULO 75. EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS. 

(Artículo 55 Ley 8072). a)  Se considerarán causales de rescisión por incumplimiento imputable al contratista, 

aquellos actos u omisiones graves que, con dolo o culpa, pongan en peligro la satisfacción de los fines determinantes 

de la contratación o que traduzcan por su entidad, reiteración, contumacia o rebeldía en una conducta incompatible 

con tales fines. 

La prueba de tales hechos deberá documentarse en forma fehaciente e indubitable. Solo se llegará a la rescisión por 

esta causa cuando se hayan agotado las vías conminatorias previas y ejercido el derecho de defensa pertinente. 

También serán causales de rescisión por incumplimiento imputable al contratista aquellas causales o situaciones 

que expresamente así hayan sido previstas en los pliegos o documentación de cada contratación en particular. 

Se considerarán causales de rescisión atribuibles al contratista, los siguientes casos: 

…4.  Cuando el contratista abandone la obra, la ejecución del contrato o interrumpa sin causa justificada la 

prestación objeto del mismo, durante los plazos y en las condiciones que establezcan los pliegos de bases y 

condiciones o documentación que haga sus veces. 

5.  Cuando hubiera vencido el plazo de cumplimiento original del contrato, de su extensión, o vencido el plazo de 

las intimaciones que hubiera realizado la entidad contratante o la Comisión de Recepción y siempre que los bienes 

no hubiesen sido entregados o prestados los servicios de conformidad; con excepción de aquellos casos en que se 

optara por la aceptación de la prestación en forma extemporánea, sin perjuicio de las multas que pudieren aplicarse 

al oferente. 

…La enumeración de las causales antes mencionadas es meramente enunciativa debiendo estarse a los términos de 

los pliegos de cada contratación o documentación que haga sus veces, previa intimación al contratista….”; 

 

QUE, igualmente dispone el ARTÍCULO 76. EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS. (Artículo 55 Ley 8072). a)  en 

los casos previstos en el artículo 55 inciso a), de la Ley 8072, los efectos de la rescisión serán los siguientes: 

1.  El contratista deberá tomar a su cargo las consecuencias onerosas que deriven para la Municipalidad de la 

formalización de un nuevo contrato o de la realización directa de las prestaciones de que se trate, ello sin perjuicio 
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de las sanciones pecuniarias que correspondan por demoras y de la indemnización de los daños y perjuicios 

ocasionados a la Municipalidad. 

2.  La entidad contratante podrá substituir al contratista en sus derechos y obligaciones con respecto de los contratos 

que hubiere celebrado con terceros, previa conformidad de los mismos y en relación con los contratos rescindidos. 

3.  En todos los casos el contratista perderá el depósito de garantía de los contratos, su ampliación y en su caso, el 

fondo de reparo en forma proporcional a la parte no cumplida, notificándose la rescisión al Registro de Proveedores 

de la Municipalidad. 

4.  En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de las garantías, tal 

responsabilidad podrá hacerse efectiva sobre cualquier crédito que tuviere el contratista con el Municipio.En los 

casos en que surgiere responsabilidad de la empresa, la entidad contratante, además de ejercer las acciones que en 

cada caso correspondan, remitirá los antecedentes al Registro de Proveedores Municipal a los efectos que 

correspondan. 

 

5.  En los casos de contratos cuyo objeto fuere la construcción, conservación o mantenimiento de obra pública nueva 

o preexistente, la entidad contratante ocupará inmediatamente la obra, en el estado en que se encuentre y recibirá 

provisionalmente las partes que correspondan a las condiciones contractuales, previa medición efectuada de común 

acuerdo, para la cual se citará fehacientemente al contratista. En caso de ausencia injustificada de éste, se estará a 

la medición oficial.”; 

 

QUE, el Pliego de Bases y Condiciones establece en el Capitulo X, Art. 70 las causas de rescisión por parte de la 

Municipalidad y culpa del contratista, en estos términos.” La Municipalidad tendrá el derecho a rescindir la Orden 

de Compra fundada en las siguientes causales:…inc. 8 Cuando el contratista abandonare la obra o paralizare los 

trabajos continuamente durante un mes o alternadmente por períodos mayores de siete dias corridos en tres 

ocasiones. ; Inc. 9. Por fraude , mala fé, negligencia grave debidamente comprobada por la Inspección, o falta de 

observación o cumplimiento de las cláusulas estipuladas en el contrato o en el pliego.; el Art. 71 dispone que en 

caso de rescisión los efectos se regirán por el Sistema de Contrataciones y su reglamentación; 

 

QUE, se encuentra plenamente acreditado el abandono de la obra adjudicada en estado inconcluso y la conducta 

negligente del contratista, por lo que corresponde la rescisión de la obra “DARSENAS Y PARADORES DE 

COLECTIVOS EN AVENIDA BOLIVIA –COLECTORA” Expte. Nº 19980-SG-2023., adjudicada a la empresa 

“Norte Áridos SRL”- CUIT Nº 30-71447581-5, Orden de Compra Nº Nº 504/23. Con fundamento en la Ley 8072 

Art. 55 inc. a y con los efectos previstos en el Decreto Reglamentario Arts. 75 y 76; 

 

QUE, la competencia para la emisión del presente Acto Administrativo se encuentra previsto en Decreto Nº 0661/24 

de fecha 19 de noviembre del 2024 por el que se modifica el Art.º 01 del Decreto N° 068/24 y en consecuencia 

corresponde a la Secretaría de Obras Públicas, las funciones y competencias, referidas a modificaciones, 

renegociación y extinción de los contratos de concesión de obras públicas y de obras públicas; 

 

QUE, a fojas 20/21 obra Dictamen N° 183/25 emitido por la Coordinación de Asesoría Legal; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- RESCINDIR el contrato de obra pública “DÁRSENAS Y PARADORES DE COLECTIVOS EN 

AVENIDA BOLIVIA – COLECTORA” Expte. Nº 19980-SG-2023, adjudicada a la empresa “Norte Áridos SRL”- 

CUIT Nº 30-71447581-5, Orden de Compra Nº 504/23, por los fundamentos vertidos en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DISPONER que los efectos de la rescisión son los previstos en Decreto Reglamentario   Nº 87/24 

arts. 75 y 76; a saber , pérdida del depósito de garantía; de los contratos y fondo de reparo en forma proporcional a 

la parte no cumplida.  

 

ARTICULO 3º.- DAR A CONOCER a la Secretaria de Hacienda la presente Resolución solicitándole desafectar 

la partida presupuestaria correspondiente, dejar sin efecto la Orden de Compra N° 504/23 de la Oficina Central de 

Contrataciones y notifícar la rescisión al Registro de Proveedores de la Municipalidad.  
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma Norte Áridos S.R.L. de la presente. -  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 090.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 019625-SO-2025. – 

       

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la Contratación de la Obra “EJECUCION DE 

NUEVOS DESAGÜES PLUVIALES EN BARRIO 20 DE FEBRERO”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 el Asesor Técnico de Drenajes Urbanos – Ingeniero Civil Víctor Marcelo Amado, eleva solicitud 

para la gestión de la obra “EJECUCION DE NUEVOS DESAGÜES PLUVIALES EN BARRIO 20 DE 

FEBRERO” con Ubicación en calles Arenales e Ibazeta de Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende 

a $ 585.904.800,00 (pesos quinientos ochenta y cinco millones novecientos cuatro mil ochocientos con 00/100);  

 

QUE a fojas 02 obra Nota de Pedido N° 777/25; 

 

QUE a fojas 03/95 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub-Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón, Plano General, Plano de Planta y Perfil 

Longitudinal, Plano de detalles de Imbornales y Rejas y toda ella documentación que formará parte de la que regirá 

la contratación; 

 

QUE a fojas 97 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 6B – SISTEMA DE 

DESAGUES PLUVIALES – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 98, se acompaña Dictamen Legal N° 184/2025 de la Coordinación de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;   

   

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub-Bases, 
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Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón, Plano General, Plano de Planta y Perfil 

Longitudinal, Plano de detalles de Imbornales y Rejas y toda la documentación que formará parte de la que regirá la 

contratación, para la obra “EJECUCION DE NUEVOS DESAGÜES PLUVIALES EN BARRIO 20 DE 

FEBRERO” con Ubicación en calles Arenales e Ibazeta de Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende 

a $ 585.904.800,00 (pesos quinientos ochenta y cinco millones novecientos cuatro mil ochocientos con 00/100), 

de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. – 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Civil Marcelo Amado – Asesor Técnico de Drenajes Urbanos y el 

Ingeniero Ramos Vernieri, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo 

N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°, solicitando la oportuna remisión de los Pliegos 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaría de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 MAR 2025.-  

RESOLUCIÓN Nº  091.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 014024-SG-2025. - 

                              

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de ADICIONAL DE OBRA “BACHEO CON 

HORMIGON EN ZONA B – ETAPA V – DISTINTOS BARRIOS DE LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD - 

Contratista: BRAYTON S.R.L. Orden de Compra N° 140/24 - plazo de ejecución 60 días corridos – monto de 

la obra $ 105.600.685,12”, requerido por el Inspector de Obra Arq. Jorge José Nieto de la Dirección General de 

Inspección y Certificación, para la obra;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 se eleva nota por parte del Inspector de Obra Arq. Jorge José Nieto de la Dirección General de 

Inspección y Certificación indicando la necesidad del adicional de obra, que …“se fundamenta en la ejecución de 

trabajos en la misma área asignada de Parque General Belgrano, en la que debido al grave deterioro de las arterias, 

producto del intenso y continuo tránsito vehicular de distinto porte, como el estado de abandono se hace necesario 

incrementar los trabajos, siendo los sectores a intervenir, los que se detallan a continuación: 1) Calle Dr. Oñativia 

e intersección calle Marcone y 2) esquina de calle Lazarovich y calle Roque Sáenz Peña”; Así mismo, se solicita 

una ampliación de plazo por el termino de 16 (dieciséis) días hábiles, debido a los imprevistos por lluvia y perdida 

de agua encontrada en la ejecución de la presente obra ; 

 

QUE a fojas 02/56 obra informe técnico de la empresa, planilla de cálculo de trabajos a realizar, planilla de cálculo 

de trabajos realizados, copia de la Orden de Compra N° 140/24, formulario propuesta, análisis de precios unitarios, 

planilla de plan de trabajo, curva de inversión, copias de certificado parciales de obra N° 01 y N° 02 ; 

 

QUE a fojas 59 obra Nota de Pedido N° 0681/25; 

 

QUE a fojas 60 el Subsecretario de Obras Publicas Ing. Civil Sergio Guzmán informa que el mismo representa un 

ADICIONAL del 26,52% de la obra adjudicada; y asciende a una cifra estimada de $ 28.002.299,52 (pesos 

veintiocho millones dos mil doscientos noventa y nueve con 52/100);  
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QUE a fojas 61 la Dirección General de Control y Presupuesto informa que dentro de lo estipulado por la Ordenanza 

N° 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, la incorporación de la obra del presente expediente al 

ítem 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL 

 

QUE la Ley N° 8072 establece en el Art. 47 “Aumento o Disminución de Prestaciones – El Organismo contratante 

podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado hasta un treinta por 

ciento (30%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los 

plazos respectivos. El aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones siempre 

que en forma total o acumulativa tales modificaciones no superen el porcentaje previsto”  

 

QUE el Decreto Reglamentario dice en su Art. 67…”Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos 

deberán ser autorizadas por el titular de la entidad contratante o quien tenga la competencia por delegación, bajo su 

exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las 

garantías de adjudicación”… 

 

QUE a fojas 62/63 obra Dictamen Legal Nº 170/2025 de la Coordinación de Asesoría Legal de esta Secretaria;                                                            

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-.  AUTORIZAR el adicional de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA B – ETAPA 

V – DISTINTOS BARRIOS DE LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD - Contratista: BRAYTON S.R.L. Orden de 

Compra N° 140/24 - plazo de ejecución 60 días corridos – monto de la obra $ 105.600.685,12”, solicitado por la 

Dirección General de Inspección y Certificación; Expediente Obra Base Nº 39883-SO-2024, correspondiente al 

26,52% del contrato original – Orden de Compra N° 140/24, cuyo monto asciende a la suma de $ 28.002.299,52 

(pesos veintiocho millones dos mil doscientos noventa y nueve con 52/100) de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos del presente instrumento legal.- 

 

ARTICULO 2°.- APROBAR la ampliación del plazo contractual que será por dieciséis (16) días hábiles por lo que 

se dispone la fecha de finalización el día 13 de febrero de 2.025, teniendo en cuenta que la empresa adjudicada se 

adhirió a la Resolución N° 256/24 de la Secretaria de Obras Públicas. – 

  

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR por la Sub Secretaria de Inspección y Certificación al representante técnico de la 

Empresa BRAYTON S.R.L. del contenido de la presente Resolución. -  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA HACIENDA para dar continuidad a los 

trámites correspondientes de la obra mencionada en el artículo 1°. -  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. -  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 de MARZO de  2025 

RESOLUCION N° 05 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 16345-SG-2025.- 

 

VISTO la solicitud de prórroga de plazo contractual de 70 (sesenta) días corridos - obra “PUESTA EN VALOR 

PLAZA ALVARADO” que corre bajo expediente Nº 46563-SO-2024; adjudicada a la Empresa IMECA S.R.L. 

mediante Orden de Compra Nº 151/24, Plazo de Ejecución de Obra: 70 (setenta) días corridos, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fojas 04/06, en fecha 18 de Diciembre del 2024, mediante Resolución N° 250/24 de esta Secretaria, se  

aprueban las modificaciones realizadas al Proyecto de Obra:  “PUESTA EN VALOR PLAZA ALVARADO” y el 

cuadro de economías y demasías, informada mediante Orden de Servicio N° 22; 

 

QUE a fojas 07, la Inspectora de Obra – Arq. Barbara Chavarría actuante a cargo, en fecha 20 de Diciembre del 2024 

mediante la Orden de Servicio N° 23 expresa “..se informa a la empresa contratista la Resolución N° 256/24, en 

donde se hace lugar a lo solicitado por la Cámara Salteña de Construcción y Afines, en la cual se dispone de la 

suspensión de los cómputos de los plazos de ejecución entre el 23 de Diciembre del 2024 y el 06 de Enero del 2025. 

La empresa contratista, hace uso de la Resolución mediante Nota de Pedido N° 21 de fecha 20 de Enero del 2025.. 

”; 

QUE a fojas 10 la Inspectora de Obra a cargo, indica en fecha 23 de Enero 2025, mediante Nota de Pedido N° 25 

que “..la empresa contratista “guarda reserva” para una posible ampliación de plazo”; 

 

QUE a fojas 12 obra Nota de Pedio N° 33 de fecha 29 de Enero 2025 solicitada por la Contratista, en la cual adjunta 

Plan de Trabajo para su aprobación y emisión de Resolución; 

 

QUE verificado el Plazo primigenio y que el Acta de Inicio de la Obra fue el dia 25/10/2024, pasados 59 (cincuenta 

y nueve) días de ejecución, donde la Empresa se adhiere a la Resolución N° 256/24 de esta Secretaría, en la cual se 

dispone la suspensión de los cómputos de los plazos de ejecución, desde el 23 de Diciembre del 2024 al 06 de Enero 

del 2025 inclusive, y a fin de dar consecución al Plan de Trabajo presentado por la Empresa Contratista en el cual se 

menciona como fecha de finalización de obra el dia 27/03/2025, es que se presenta el pedido de ampliación de plazos 

por un término de 70 (setenta) días corridos, finalizando el mismo en fecha 27 de marzo del 2025.- 

 

NORMATIVA APLICABLE. Ley 8072 – “Art 46.- AMPLIACION DE PLAZOS DE EJECUCION 

CONTRACTUAL. El plazo de cumplimiento de las prestaciones será en todos los casos fijados por los pliegos o la 

documentación que haga sus veces. El pliego o documento que haga sus veces, determinará cuáles serán las causas 

de ampliación de dicho plazo por razones de interés público. En los casos de prórroga del plazo de cumplimiento 

del contrato deberá quedar claramente especificado a quién resulta imputable, en su caso, el incumplimiento del 

cronograma o plan de trabajo, según corresponda. La entidad contratante será la autoridad competente para 

resolver por sí el otorgamiento de prórrogas, con carácter de decisión definitiva, y sin perjuicio de las sanciones 

que pudieren corresponder.”; el Decreto Reglamentario Municipal 087/21 expresa “ARTÍCULO 66. AMPLIACIÓN 

DE PLAZOS DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL. (Artículo 46 Ley 8072). Si se produjera un retraso en los términos 

pactados para la ejecución del contrato por motivos ajenos al cocontratante, siempre que el plazo no fuere esencial 

y éste ofrezca cumplir sus compromisos otorgándosele prórroga del tiempo que se le había designado, se podrá 

conceder por la entidad contratante un plazo adicional que será como máximo, igual al fenecido, a no ser que el 

cocontratante pidiera otro menor. En aquellos casos en que el cocontratante realice la prestación fuera de plazo y 

el organismo contratante la acepte por aplicación del principio de continuidad del contrato, también corresponderá 

la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el principio de igualdad de 

tratamiento entre los interesados. Toda ampliación o reducción de obra, servicio o compra de insumo no significará, 

necesariamente, un reajuste del plazo contractual. La constitución en mora del cocontratante no requerirá 

interpelación o intimación previa por parte de la Municipalidad, salvo que se dispusiere un procedimiento especial 

en los pliegos de bases y condiciones o documentación que haga sus veces. “ 

 

QUE, analizada la documentación aportada, así como la normativa aplicable y en base a los informes de las áreas 

competentes se encuentra cumplidos los extremos requeridos por la normativa para la viabilidad de la prórroga 

solicitada. En efecto, la causa invocada fue respaldada por la administración y por la documentación pertinente. 

 

QUE a fojas 20/21, se acompaña Dictamen N° 185/2025 de la Coordinación Asesoría Legal de Obras Públicas; 

expresando hacer lugar al pedido de ampliación del plazo Contractual de la obra “PUESTA EN VALOR PLAZA 

ALVARADO” que gira bajo expediente Nº 46536-SO-2024; adjudicada a la Empresa IMECA S.R.L. mediante 

Orden de Compra Nº 151/24, Plazo de Ejecución de Obra: 70 (setenta) días corridos, dejándose expresamente 

establecido que la ampliación del plazo contractual será por 70 (setenta) días corridos por lo que la fecha de 

finalización será el día 27 de Marzo de 2025, 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo: 
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POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE PROYECTOS INTEGRALES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º HACER LUGAR a la solicitud de Ampliación de Plazo de 70 (setenta) días corridos; a la 

Empresa IMECA SRL para finalizar la obra: “PUESTA EN VALOR PLAZA ALVARADO”, siendo fecha de 

finalización de obra el día 27 de Marzo de 2025, de acuerdo a lo esgrimido en el considerando del presente 

instrumento legal. – 

  

ARTICULO 2º NOTIFICAR a la empresa IMECA S.R.L. del contenido de la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 3º TOMAR razón la Coordinación General Área Centro y Subsecretaria de Inspección y 

Certificación con sus respectivas dependencias. - 

 

ARTICULO 4º  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

ARQ. PABLO SANCHEZ 

UNIDAD ESPECIAL AREA CENTRO 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,21 de marzo de 2025.- 

RESOLUCION N° ___006__ 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 15783-sg-2025   

 

VISTO la presentación efectuada por la Inspectora de la Obra Arq. Bárbara E. Chavarría relacionado con la solicitud 

de prórroga de plazo contractual - Obra “PUESTA EN VALOR CASITA DE LOS NIÑOS” que gira bajo 

expediente N.º 39967-SG-2024 adjudicada a la Empresa JMG CONSTRUCCIONES S.R.L. mediante Orden de 

Compra Nº 0014124, Plazo de Obra: 75 (cuarenta y cinco) días corridos. - 

 

CONSIDERANDO: 

 

ANTECEDENTES 

 

QUE a fojas 1 la inspección informa lo siguiente: “Motiva la solicitud lo indicado en la Nota de Pedido N° 22, se 

solicita al comitente prorroga de 26 días, a partir del vencimiento del plazo establecido por el pliego, motiva este 

pedido los inconvenientes que se generaron debido al deterioro del piso a intervenir, lo cual no estaba contemplado 

en el proyecto inicial”. 

 

QUE a fojas 9 obra informe de la Subsecretaria de Inspección y Certificación considerando en base a la 

documentación e informe que el “requerimiento del pedido de ampliación de plazo contractual efectuado por la 

firma es razonable y justificado, por lo que corresponde se otorgue…”  

NORMATIVA APLICABLE.  

Ley 8072 – “Art 46.- AMPLIACION DE PLAZOS DE EJECUCION CONTRACTUAL. El plazo de cumplimiento de 

las prestaciones será en todos los casos fijados por los pliegos o la documentación que haga sus veces. El pliego o 

documento que haga sus veces, determinará cuáles serán las causas de ampliación de dicho plazo por razones de 

interés público. En los casos de prórroga del plazo de cumplimiento del contrato deberá quedar claramente 

especificado a quién resulta imputable, en su caso, el incumplimiento del cronograma o plan de trabajo, según 

corresponda. La entidad contratante será la autoridad competente para resolver por sí el otorgamiento de prórrogas, 

con carácter de decisión definitiva, y sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponder.”; el Decreto 

Reglamentario Municipal 087/21 expresa “ARTÍCULO 66. AMPLIACIÓN DE PLAZOS DE EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL. (Artículo 46 Ley 8072). Si se produjera un retraso en los términos pactados para la ejecución del 

contrato por motivos ajenos al cocontratante, siempre que el plazo no fuere esencial y éste ofrezca cumplir sus 

compromisos otorgándosele prórroga del tiempo que se le había designado, se podrá conceder por la entidad 

contratante un plazo adicional que será como máximo, igual al fenecido, a no ser que el cocontratante pidiera otro 

menor. En aquellos casos en que el cocontratante realice la prestación fuera de plazo y el organismo contratante la 
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acepte por aplicación del principio de continuidad del contrato, también corresponderá la aplicación de la multa 

por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el principio de igualdad de tratamiento entre los interesados. 

Toda ampliación o reducción de obra, servicio o compra de insumo no significará, necesariamente, un reajuste del 

plazo contractual.  

La constitución en mora del cocontratante no requerirá interpelación o intimación previa por parte de la 

Municipalidad, salvo que se dispusiere un procedimiento especial en los pliegos de bases y condiciones o 

documentación que haga sus veces.” 

 

QUE, analizada la documentación aportada, así como la normativa aplicable y en base a los informes de las áreas 

competentes es opinión de la Asesoría Legal que se encuentra cumplidos los extremos requeridos por la normativa 

para la viabilidad de la prórroga solicitada. En efecto, la solicitud de prórroga fue presentada antes del vencimiento 

del plazo contractual; la causa invocada fue respaldada por la administración y por la documentación pertinente (Nota 

de Pedido N° 13). 

 

QUE a fojas 21 y 21vta, 22 y vta. 22 obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas 

opinando que corresponde hacer lugar al pedido de ampliación del plazo de la obra “PUESTA EN VALOR CASITA 

DE LOS NIÑOS” que gira bajo expediente Nº 39967-SG-2024; Orden de Compra Nº 0141/24, Plazo de Ejecución: 

75 (setenta y cinco) días corridos; adjudicatario JMG CONSTRUCCIONES S.R.L.  dejándose expresamente 

establecido que la ampliación del plazo contractual será por VEINTISEIS (26) días corridos, desde el acaecimiento 

del plazo primigenio, siendo la fecha de finalización de la obra el día 14 de MARZO de 2025. 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo: 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE UNIDAD DE PROYECTOS INTEGRALES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- OTORGAR a la empresa JMG CONSTRUCCIONES S.R.L. un plazo de VEINTISEIS (26) días 

corridos; para finalizar la obra: “PUESTA EN VALOR CASITA DE LOS NIÑOS”, siendo fecha de finalización 

de obra el día 14 DE MARZO de 2025, de acuerdo a lo esgrimido en el considerando del presente instrumento 

legal. - 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los responsables de la empresa JMG CONSTRUCCIONES S.R.L. del contenido 

de la presente Resolución. –  

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón las Subsecretaria de Inspección y Certificaciones y contrataciones   con sus 

respectivas dependencias. -  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ARQ.PABLO SANCHEZ 

UNIDAD ESPECIAL AREA CENTRO 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______025_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 007034-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), 

a favor de la Sra. CATALINA DEL VALLE QUIROGA, DNI Nº 34.427.732, debiendo rendir cuenta en el plazo 

de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último 

párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______026_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 013335-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), 

a favor de la Sra. JESICA ANDREA CEBALLOS, DNI Nº 33.642.407, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 

(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 

del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______027_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 004306-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1946 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $87.000,00 (Pesos Ochenta y Siete Mil con 00/100), 

a favor de la Sra. BLANCA ROSA YAPURA, DNI Nº 20.858.519, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 

días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 

artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias. - 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. -____ 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______028_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 004661-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $110.000,00 (Pesos Ciento Diez Mil con 00/100), a 

favor de la Sra. IVANA GRISELDA CORDOBA, DNI Nº 28.336.604, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 

(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 

del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

                                                                                             SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° ___027___ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

REFERENTE: EXPEDIENTE N° 083997-SG-2024. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO  1°.-EXCLUIR a partir de la fecha del presente instrumento legal del Anexo I de la RESOLUCION 

N° 017/25 a los Agentes mencionado en Anexo adjunto, de acuerdo a lo expresado en los considerandos. -  

 

ARTÍCULO   2°.-NOTIFICAR el presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho dependiente a 

esta Secretaria. -  

 

ARTÍCULO 3°.-TOMAR  debida  razón la Coordinación General de  Recursos Humanos, con  sus respectivas 

dependencias. -  

 

ARTÍCULO  4°.-COMUNICAR, publicar en  el  Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO  

BAJAS ADICIONAL HORARIO EXTENSIVO – EJERCICIO 2025 

 

SUBSECRETARIAS DE ESPACIOS VERDES 

 

APELLIDO Y NOMBRE                DNI N°    CATEGORIA E INCISO       CANT. HS      

ALCOBA AGUSTIN                         16.416.734    ART. 44° INC. A CAT. 3°      30           

CHAVEZ HUGO HECTOR             22.945.726    ART. 44° INC. A CAT. 1°     60           

ENRIQUE VACA LINO R.             27.640.595    ART. 44° INC. A CAT. 2°     45                      

VILLAGRA RICARDO DANIEL        25.063.980    ART. 44° INC. A CAT. 2°     45          

 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

 

APELLIDO Y NOMBRE                 DNI N°    CATEGORIA E INCISO       CANT. HS     
GARCIA GUSTAVO JAVIER  27.571.934     ART. 44° INC. A CAT. 1°     60 

 PUCA ISMAEL RODRIGO  28.712.385     ART. 46° INC. A      24 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                          SALTA, 18 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N°____028___ 

SECRETARIA AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 071184-SG-2024.- 

  

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR EL PADRINAZGO a la firma GOMEZ ROCO y CIA S.R.L., C.U.I.T.  N° 30-

53615833-9, con domicilio fiscal en La Rioja N° 834, de  esta ciudad  de  Salta;  de  los   espacios verdes que se  

encuentran  ubicados  en  Avda.  Arenales  “Platabandas:  desde  calles Martin Cornejo hasta calle Posta de Yatasto”, 

por el plazo de cinco años, a partir de la notificación de la presente.- 

 

ARTÍCULO 2º.-LA firma “GOMEZ ROCO Y CIA SRL”,  gozará  del  100 %  del incentivo  previsto  por  el  

Artículo 26°- Inciso “a”, de  Ordenanza N° 15675  modificada  por  Ordenanza  16260.- 

 

ARTÍCULO 3º.- EL padrino  “GOMEZ ROCO Y CIA S.R.L.”,  deberá  cumplir  con  lo  establecido  en  los 

ANEXOS I  “Pliego  de  Especificaciones  Técnicas”  y  II  “Proyecto de Intervención”, que forman parte de la 

presente. - 
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ARTÍCULO 4º.-NOTIFICAR a la firma “GOMEZ ROCO y CIA SRL, por medio de la Dirección General de 

Despacho de la Secretaría  de  Ambiente  y  Servicios  Públicos, con las formalidades de ley en el domicilio 

constituido al efecto.- 

 

ARTÍCULO 5º.-TOMAR razón la Subsecretaría de Espacios Verdes y la Secretaria de Hacienda, con sus 

dependencias. – 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO I 

ESPECIFICACIONES DE MANTENIMIENTO  

 

1. PLAZOS:  Se comenzará con los trabajos de paisajismo en un plazo máximo de 10 días a partir de la firma de la 

Resolución, los que deberán ser finalizados antes de los 30 días desde su inicio. 

 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO: Se deberá respetar el proyecto de paisajismo específico para el lugar acordado y 

asignado por la Dir. Gral. Recuperación Espacios Verdes - Subsecretaría de Espacios Verdes de la Secretaría 

Servicios Públicos y Ambiente. 

 

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá  mantenerse  el orden y  la  limpieza  del espacio verde asignado, con una 

frecuencia de al menos tres veces por semana. Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, 

y cualquier objeto ajeno que pueda observarse en el espacio verde asignado. 

 

4. MANTENIMIENTO DE ARQUITECTURA: pinturas, refacciones y mantenimiento de bancos, rejas, canteros y 

todo otro elemento que se encuentre dentro del espacio correspondiente. 

 

5. CONTROL: La Empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado 

en lo relativo al uso del mismo por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o 

responsable municipal designado como ser: presencia de animales muertos, caída de árboles, estacionamiento no 

permitido de bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes, carteles comerciales de terceros, o cualquier 

tipo de  venta  callejera  no  autorizada, entre otros. 

 

6. CARTELERÍA: El modelo de la cartelería indicativa del Padrinazgo deberá ajustarse al diseño realizado por la 

Dir. Gral. Recuperación Espacios Verdes - Subsecretaría de Espacios Verdes  de  esta  Secretaría, sin excepción. Los 

carteles serán unificados con el mismo formato, tamaño y color, en todos los casos incluirán la frase "A este espacio 

lo cuidan”  y  comunicarán  el  logo  de  la  empresa  e  isotipo  de  la Municipalidad de Salta, ambos en idénticas 

proporciones.  

 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán  ser  ubicados  uno  en cada esquina o intersección en el caso 

de las platabandas. Si se trata de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignados debe ser 

aprobada previamente por la Dir. Gral.  Recuperación  Espacios  Verdes  -  Subsecretaría de Espacios Verdes de esta 

Secretaría, sin excepción. 

 

8. CESPED: Es obligatorio mantener el color verde del césped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra 

se hará sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne más pasto bermuda y/o grama bahiana. En caso 

que el proyecto paisajístico así lo indique podrá existir cobertura  con  distintos  tipos de áridos, chispeado o solado 

según se consensuará previamente, acordando oportunamente su mantenimiento. 

 

9. RIEGO: la Empresa está obligada a mantener el riego de la superficie asignada. Deberá dotarse del equipamiento 

necesario (lo que incluye transporte y tanques de agua móviles  de ser  necesario)  y  establecer un cronograma de 

riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. 
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10. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas hasta 

dos cortes intensos por año. Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de  todo  el año con la frecuencia necesaria para 

mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se  realizará  de  acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 

15675 y sus modificatorias. 

 

11. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: Se aplicará  hormiguicida, insecticida sistémico y fungicida cada 30 

días de manera preventiva utilizando productos de BAJA TOXICIDAD para las PERSONAS. 

 

12. ACTAS E INFORMES DE SEGUIMIENTO: La Municipalidad, queda facultada para realizar inspecciones 

periódicas sobre el estado y mantenimiento del espacio verde y labrar las actas correspondientes. Asimismo, se 

podrán elaborar informes específicos de seguimiento que detallen las acciones implementadas para garantizar el 

cumplimiento de los puntos anteriores, acompañados de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

13. INCUMPLIMIENTO: La Municipalidad está facultada para rescindir el padrinazgo ante el incumplimiento de 

cualquiera de los puntos antes expuestos, previo llamado de atención y/o envió de las actas de inspección donde se 

detecten los incumplimientos. Por lo tanto, desde esta Secretaría se podrá dar por resuelto el padrinazgo.  

  

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN  

ANEXO II 

 

Eje Av. Arenales desde Martin Cornejo hasta Posta de Yatasto. No incluye rotondas.  
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Extracción y reubicación de especies existente 

Se establece que, al iniciar los trabajos, se deberá extraer y reubicar las especies en situ que se consideren necesarias 

para poder revalorizar lo existente. 

Al  extraer  las  especies  se  deberá  hacer con  los recaudos necesarios para proteger sus raíces y poder ser replantadas 

sin ningún inconveniente.  

El material sobrante de las excavaciones y los residuos producidos por dicho trabajo, serán acumulados fuera de las 

zonas de trabajo y serán retirados. 

 

▪ Plantación de especies nuevas 

 

Antes  de  incorporar  las  especies nuevas, se limpiará  el  suelo  de  piedras, terrones de arcilla, cal y cualquier otro 

material extraño, perjudicial o tóxico al desarrollo de las plantas. 

Se colocarán a una profundidad de sustrato de 0.30 mínimo para plantación de las herbáceas y gramíneas 

ornamentales y 0.50 mínimo para arbustos de acuerdo  a  los  datos  emergentes  del proyecto y al replanteo. 
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No  se  recibirán  plantas que  posean  un  desarrollo  aéreo  y  foliar, que no corresponda con el tamaño del envase. 

Las  Plantas  deberán  ser  en  general  bien  conformadas, sin que presenten síntomas de raquitismo o retraso, libres 

de defectos, signos de enfermedades  o  stress, sin  heridas  en el tronco o ramas y el sistema radical deberá estar 

completo y proporcionado al porte.  

También deberán observarse las condiciones ornamentales tales como presencia de ramas bien conformadas,  bien  

ramificado, las  plantas  de  follaje  persistente  tendrán  ramas densamente pobladas de hojas. 

Asimismo, se hará una correcta  revisión  y  mantenimiento durante  las  primeras  semanas. Luego  de plantadas las 

diferentes especies se deberá regar  y  en  caso  que  alguna  especie  que  no  se adapte y muera, se deberá realizar  

el  recambio de la misma hasta  que  se  adapte  al  nuevo  ecosistema.  

 

▪ Armado de Canteros y recuperación de canteros existentes 

 

Se  respetarán  los canteros existentes en todo el recorrido de la platabanda a intervenir, los  mismos serán indicados 

de acuerdo a lo planteado con las siguientes especies: 

 

I.Salvia Greggi Blanca, 

II.Westringia Fructicosa / Teucrium,  

III.Rosa Iceberg, 

IV.Paspalum Haumani,  

V.Diete Grandiflora,  

VI.Lavanda y césped. 

 

El Sustrato de Plantación será utilizado como sustento para las especies vegetales a implantar y la nivelación fina del 

terreno en los sectores indicados según plano, ya sea para arbustos, gramíneas o herbáceas. 

El sustrato debe ser preparado antes de incorporarse en los pozos de plantación, garantizando la homogeneidad de la 

mezcla. 

Antes de la distribución se verificará el desmenuzado de la tierra, su limpieza de elementos extraños (papeles, 

plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea 

perjudicado y sea de una fertilidad  que  garantice el cumplimiento de su objetivo. 

Se deberá lograr una plantación uniforme, obteniendo áreas de macizos de especies y grandes explanadas.   

 

 

CANTEROS “A”: 8.00 mtrs. x 1.50/2.00 mtrs. 

 

● Salvia greggii Blanca : Cantidad 20 

● Westringia Fructicosa: Cantidad 6 

● Rosa Iceberg Blanca: Cantidad 18 
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ANTEROS “B”: 6.00 mtrs. x 1.50/2.00 mtrs. 

 

● Salvia greggii Blanca : Cantidad 14 

● Westringia Fructicosa: Cantidad 6 

● Rosa Iceberg Blanca: Cantidad 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salvia Greggi         Blanca                    Westringia Fructicosa                           Teucrium 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Blanca                                    Paspalum Haumani             Diete Grandiflora            Lavanda Rosa   Iceberg 

 

 

Primera platabanda: entre calles Martín Cornejo e Ibazeta. 

Cantidad de canteros existentes 2 (dos) 
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Segunda platabanda: entre calles Ibazeta y Junín. 

Cantidad de canteros existentes 5 (cinco) 

 

 

Tercera platabanda: entre calles Junín y Diego Diez Gómez. 

Cantidad de canteros existentes 5 (cinco) 

 

 

Cuarta platabanda: entre calles Diego Diez Gómez y Dr. Luis Güemes y; 

Quinta platabanda: entre calles Dr. Luis Güemes y Posta de Yatasto. SIN CANTEROS 

 

 

▪ Limpieza, fumigación y fertilización 

 

Los canteros deberán estar siempre en perfecto estado de limpieza, contemplando en todo momento el destino de 

materiales resultantes como también de los necesarios para el desarrollo de los diferentes trabajos, los cuales deberán 

realizarse de manera organizada por el nivel de ocupación y circulación peatonal que presenta.  

Respecto  al  uso de agroquímicos a fin de controlar diversas plagas en áreas verdes, canteros y árboles. La contratista 

deberá tomar las medidas necesarias al momento de su aplicación a fin de resguardar  tanto a los trabajadores como 

a los transeúntes, según las normas de seguridad e higiene.  
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Quedara bajo entera responsabilidad de la empresa cualquier inconveniente o perjuicio que pueda suceder a causa de 

la mala utilización de este tipo de producto. 

Este plan debe realizarse durante todo el año debiendo utilizar agroquímicos que se encuentren dentro de la banda 

verde de baja toxicidad. El control que se aplique debe ser tanto preventivo como curativo. 

Para aquellas plagas que atenten contra el follaje  (hormigas, babosas, caracoles, etc.)  se aplicaran cebos en 

superficies con dispositivos plásticos y/o aros de gomas espuma en fustes en el caso de especies arbustivas. 

 

▪ Taceado/carpido de arbustos y forestales 

 

Las zonas ocupadas por árboles, arbustos, plantas de flor, etc. Se carpirán frecuentemente, de forma que, aparte de 

que no existan malezas, se mantenga la buena estructura del suelo. 

La profundidad de la roturación será del orden de 12-15 cm, sin que en ningún caso afecte al sistema radicular. Para 

los árboles plantados en tazas, este carpido comprenderá toda la superficie del mismo. 

La frecuencia dependerá de la época del año, debiendo ser mayor en primavera y verano; a título orientativo se 

establece una frecuencia mínima de una vez al mes, entre los meses de noviembre a mayo y dos veces más durante 

el resto del año. 

Para evitar la compactación del suelo, todos los terrenos de cualquiera de las zonas serán rastrillados frecuentemente 

y, en particular después de cada operación de carpido. 

 

▪ Perfilado 

 

Comprende la realización, mecánica o manual, del recorte de los bordes del área de carpeta verde o tapizante, tanto 

exterior (cordones), como interior  (macizos  de  flor, arbustos y árboles), arrancando la parte sobrante, incluso las 

raíces.  

Esta operación se efectuará, a título orientativo, con una prioridad mínima de una vez por mes durante los meses de 

noviembre a mayo, y una vez más durante el resto del año. 

En todo caso se mantendrá el actual trazado de los perfiles en las diferentes zonas, siempre que no exista otra 

indicación al respecto, corrigiendo los desperfectos  o  alteraciones que por cualquier causa se originen en aquellos.  

 

▪ Poda de Árboles 

 

Esta labor se realizará siempre en la época más adecuada y quedará supeditada a lo que se marque en cada caso, lugar 

y circunstancia, sometiéndose siempre a unas normas de carácter general: 

Se podarán en primer lugar las ramas enfermas, estropeadas o muertas.  

La eliminación de ramas vivas y sanas sólo se justificará para aclarar la copa, para compensar la pérdida de raíces, 

para dar buena forma al árbol y  para  revitalizar  árboles  viejos  o  poco vigorosos. 

Se eliminarán perfectamente las ramas pequeñas que están mal dirigidas, cruzadas o demasiado juntas, tratando de 

mantener la forma natural del árbol. 

Se evitarán las podas muy drásticas, y sólo se efectuarán en casos muy concretos. 

Se podarán también los árboles para evitar interferencias con cables eléctricos y telefónicos, semáforos, tráfico 

rodado, etc., así como para impedir la posible caída espontánea de ramas. 

En todos los casos es fundamental efectuar correctamente los cortes y tratar debidamente las heridas resultantes. 

Los cortes se realizarán al nivel de la base de la rama a eliminar, dejando la herida enrasada por la parte que 

permanece. No se dejarán muñones que sobresalgan, por  constituir  focos  de infección y dificultar la cicatrización. 

Se tenderá a realizar el menor número posible de cortes, propiciándose los de pequeño tamaño. 

Estos deberán ser limpios y sin desgarros, para lo cual las herramientas que se utilicen deberán estar perfectamente 

afiladas y desinfectadas. 

Todos los cortes cuyas heridas sean de un diámetro superior a 5 cm. Serán tratadas con un producto fungicida. Su 

aplicación deberá realizarse inmediatamente después de efectuada la poda del árbol. 

Deberá realizarse también el tratamiento de las heridas producidas por causa accidental o las provocadas por cortes 

efectuados inadecuadamente en años anteriores. 

Se deberá disponer además de todas las herramientas de corte (motosierras, hachas, tijeras, etc.) necesarias para llevar 

a cabo esta labor, de los medios mecánicos necesarios para la retirada de los residuos de la poda, que deberá realizarse 

de forma inmediata. 

La señalización necesaria será por cuenta de la/él Contratista que deberá disponer de todos los elementos necesarios 

como conos refractarios de seguridad y señales de tráfico en número suficiente para la correcta realización del trabajo. 
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En cualquier caso, el tipo de señales o vallas de obra serán de modelo normalizado y su colocación se realizará de 

acuerdo con lo marcado en las ordenanzas municipales al respecto. 

 

▪ Recorte y poda de arbustos y setos 

 

Comprende el recorte y poda de arbustos en crecimiento libre o dirigido; se realizará en la forma y época más 

conveniente para la mejor formación y vegetación de las plantas, teniendo en cuenta que no siempre será necesaria 

la realización de algún tipo de poda, sobre todo en especies perennifolias. 

En general, con la realización de las podas se deberá conseguir el máximo nivel estético posible, mantener la 

estructura habitual de la especie y estimular la emisión de ramas nuevas controlando su potencial vegetativo. 

Por otro lado, las flores marchitas, por razones estéticas y fisiológicas, deben ser eliminadas, salvo en los casos de 

arbustos de frutos ornamentales.  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N°____029___. 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 007432-SG-2025.- 
 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR  el  ART. 1° de  la  Resolución N° 021   de   fecha   06/03/2025,  emitida  por esta   

Secretaria,  quedando   redactado   de   la   siguiente   manera:  “ARTICULO  1°.-  APROBAR   la   solicitud  

relativa  a  la redeterminación de precios que como Anexo forma parte del presente, conforme la presentación 

formalizada por la Concesionaria LUSAL MANTELECTRIC   I.C.I.S.A  ILUBAIRES  S.A.  U.T.E., con  encuadre  

en  el  Art. 19°  Inc. B del  Contrato  de  Concesión  del  Servicio,  aprobado  mediante  Decreto  N° 0319/18 y 

conforme   anexo  IV,  y  en  la  Resolución N° 227/24   de   la  Subsecretaria  de  Contrataciones”. -  

 

ARTÍCULO   2º.- TOMAR razón la Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. - 

 

ARTÍCULO   3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                  SALTA, 25 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° ____030____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO  1°.-ENCOMENDAR a la ING. MARIA EMILSE ARIAS, la atención y administración de la 

DIRECCION  GENERAL  DE  DESPACHO,  a  partir  de la fecha hasta el retorno a sus funciones la Lic. Ana 

Laura Romero, por los motivos expresados en el considerando. -  

 

ARTÍCULO   2°.-ESTABLECER  que   la persona  designada  precedentemente  no  percibirá  retribución alguna 

por las funciones encomendadas, siendo estas complementarias a su respectivo Decreto de designación. –  
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ARTÍCULO   3º.-NOTIFICAR  el  presente instrumento por  la  Dirección  General  de  Despacho  de  esta 

Secretaria. -  

 

ARTÍCULO   4°. -TOMAR  razón  las   distintas   dependencias   de   la   Secretaria    de    Ambiente    y  Servicios 

Públicos. - 

 

ARTÍCULO    5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº____031___ 

SECRETARIA AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 073244-SG-2024.- 

  

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO  1º.-OTORGAR EL PADRINAZGO a  la  firma COM S.R.L., CUIT 30-71046402-9, con domicilio 

en  calle Los Nogales N° 33, B° Tres Cerritos, de esta Ciudad de Salta; del espacio verde que se encuentran ubicado 

en el Eje de Av. Bolivia, semi  rotonda  a  la  altura  del  Salta  Polo  club, de  esta  Ciudad  de  Salta, por el plazo de 

un año, a  partir  de la notificación de la presente. -  

 

ARTICULO  2º.-LA  firma “COM S.R.L”,  gozará del 100 % del incentivo previsto por el Artículo 26°- Inciso “c”, 

de Ordenanza N° 15675 modificada por ordenanza 16260.- 

 

ARTICULO  3º.-EL padrino “COM S.R.L.”, deberá cumplir con lo establecido en los ANEXOS I “Pliego de 

Especificaciones Técnicas”, que forman parte de la presente. - 

 

ARTICULO  4º.-NOTIFICAR a  la  firma “COM S.R.L”, por  medio  de  la  Dirección General de Despacho de la 

Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, con las formalidades de ley en el domicilio constituido al efecto.  

 

ARTICULO  5º.-TOMAR  razón  la  Secretaria  de Hacienda  y  sus  dependencias; la Sub Secretaria de Espacios 

Verdes y sus dependencias. - 

 

ARTICULO  6º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

 

ANEXO I 

ESPECIFICACIONES DE MANTENIMIENTO  

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos de paisajismo en un plazo máximo de 10 días a partir de la notificación 

de la Resolución, los que deberán ser finalizados antes  de  los  30  días  desde  su  inicio  siempre y cuando sea la 

puesta en valor del espacio (Parquización  inicial  y  mantenimiento). En  el  caso  que  se  incluyen obras, los plazos 

dependerán de la magnitud y complejidad de la misma. 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO: Se deberá presentar el proyecto paisajístico específico para el lugar asignado.  

En  caso  de  no contar con un proyecto de parquización o de obra artística para el espacio en cuestión, deberá  ser 

adjuntado  a  la  solicitud  una  idea  preliminar del mismo y el Municipio se compromete a brindar asesoramiento 

técnico y profesional para la elaboración final del mismo;  asegurando  que  cumpla con los lineamientos y requisitos 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1957 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

establecidos. Una vez que el proyecto sea acordado y aprobado por la Secretaría  de  Ambiente  y  Servicios  Públicos, 

será  obligatorio  respetar  todas  las  indicaciones y disposiciones establecidas en el mismo, con  el  fin  de  garantizar  

la  coherencia y la calidad del espacio público. 

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá  mantenerse  el  orden  y  la  limpieza  del  espacio  verde asignado, con una 

frecuencia de al menos tres veces por semana. Esto  incluye  retiro  de  residuos sueltos de todo tipo, bolsas de 

residuos, y cualquier objeto ajeno que pueda observarse en el espacio verde asignado.  

4. MANTENIMIENTO DE ARQUITECTURA: En  caso  de  que  sea  necesario  realizar  trabajos  de  pintura, 

refacciones y mantenimiento en bancos, rejas, canteros, y cualquier otro elemento presente en el espacio 

correspondiente, se  deberá  proceder  conforme  a  las normativas  establecidas  por  la  Secretaría  de Ambiente y 

Servicios Públicos. 

5. CONTROL: La empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado 

en  lo  relativo  al  uso  del  mismo  por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo 

o responsable municipal designado, como ser: presencia de animales muertos, estacionamiento no permitido de 

bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes, carteles comerciales de terceros o cualquier tipo de venta 

callejera no autorizada, entre otros. 

6. CARTELERIA: El  modelo  de  la  cartelería  indicativa  del sistema, deberá  ajustarse al diseño realizado por las 

Subsecretarías a cargo,  acordando y aprobando su contenido por escrito. SIN EXCEPCIÓN. Los carteles  de  dicho 

programa serán unificados con el mismo formato, tamaño y color. En  todos  los  casos  deben incluir la frase "A este 

espacio lo cuidan…”,  logo  de  la  empresa  dentro  de  la  burbuja  blanca  e isotipo de la Municipalidad de Salta. 

El  modelo  debe  contar  con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. A COORDINAR 

ENTRE LAS PARTES. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los  carteles  deberán  ser  ubicados  uno  en  cada  esquina  o  intersección en el 

caso de las platabandas. Si se trata de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignados  debe  

ser  aprobada previamente por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. A COORDINAR ENTRE LAS 

PARTES. 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.  

 

 

 

 

CESPED: Es obligatorio mantener el color verde del césped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra 

se hará sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne más pasto bermuda y/o grama bahiana. En  caso  

que  el  proyecto paisajístico así lo indique podrá existir cobertura con distintos tipos de áridos, chipeado o solado 

según se consensuará previamente, acordando oportunamente su mantenimiento. A título orientativo se establecen 

las siguientes Frecuencias para el corte de césped: 
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En los meses  de  actividad  vegetativa, un  corte cada 7 (siete) días, aproximadamente de noviembre a abril, ambos 

inclusive. En los meses de reposo vegetativo, un corte cada 45 (cuarenta y cinco días). 

9. RIEGO: La empresa está obligada a mantener el riego de la superficie asignada. Deberá dotarse del equipamiento  

necesario  (lo que incluye transporte y tanques de agua móviles de ser necesario)  y  establecer un cronograma de 

riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. 

10. CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas 

hasta dos cortes intensos por año.  Buxus  y  Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria 

para mantener dimensiones y forma. La  poda  de  árboles  se  realizará de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº 15.675 en el caso que así fuese pactado. 

11. REPOSICIÓN DE ESPECIES: Renovación y/o reposición de arbustos florales, herbáceas, gramíneas, salvias, 

forestales y toda planta existente en todo el  recorrido del  espacio  verde, en  forma  permanente, ya sea por cuestiones 

de vandalismo, estacionalidad o pérdida de vigor. 

12. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: Se aplicará 

hormiguicida,  insecticida  sistémico  y  fungicida  cada  30 días de manera preventiva utilizando productos de BAJA 

TOXICIDAD para las PERSONAS. 

13. ACTAS E INFORMES DE SEGUIMIENTO: La Municipalidad queda facultada para llevar a cabo las 

inspecciones periódicas necesarias. Al final de cada una de ellas se elaborará un informe completo acerca del estado 

del espacio verde y  del  cumplimiento de las obligaciones a cargo  del padrino.  En  los  informes 

específicos de seguimiento se detallarán  las  acciones  implementadas  para garantizar  el  cumplimiento  de  los 

puntos anteriores, acompañados de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

14. INCUMPLIMIENTO: En  caso  de  verificarse  la  falta  de  cumplimiento  de  cualquier obligación a cargo del 

padrino, se  le  ntimará  para  que  en  el plazo  de  5  (cinco) días hábiles de notificado proceda a corregir la 

irregularidad. Vencido dicho plazo sin haberse verificado el cumplimiento de lo intimado al padrino, la 

Municipalidad quedará habilitada para dejar  sin  efecto  el  padrinazgo  respectivo  y  comunicará  la  decisión a las 

secretarías que correspondan.wqq 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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                                                                                                                                        SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 032 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 009846-SG-2025 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Memoria Técnica para la contratación de la obra “PUESTA EN VALOR 

PLAZOLETA UBICADA EN AV. JUJUY Y PJE. BEDOYA – CIUDAD DE SALTA”. - 

 

ARTÍCULO  2º.-REMITIR  las  presentes  actuaciones  a  la  SECRETARIA  DE  HACIENDA, para dar 

continuidad a los tramites de contratación de la obra mencionada en el Artículo 1º.- 

 

ARTÍCULO   3º.- COMUNICAR, publicar y Archivar. -  

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                      SALTA, 26 MAR 2025  

RESOLUCIÓN N° ___033__ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

POR ELLO:               

                 EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

                   DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                               R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO  1°.-ENCOMENDAR, en concordancia con lo previsto por la Ordenanza Municipal N° 16.173 y el 

Decreto N° 289/2023, a la Subsecretaría de Gestión Ambiental, las tareas de complementación, coordinación, 

cooperación y colaboración en la ejecución de las acciones de Limpieza y Mantenimiento de Canales y de Puesta a 

Punto  y  Mantenimiento de los Espacios Verdes, su fiscalización y control por profesionales idóneos,  que  se  

desarrollen  en el ámbito y con la participación de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. - 

 

ARTÍCULO  2°.-NOTIFICAR a la Subsecretaria de Gestión Ambiental, Ing. María Emilse Arias, D.N.I. N° 

31.194.243, por  la Dirección General de Despacho de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. -  

 

ARTÍCULO   3º.-TOMAR   conocimiento   las   dependencias   de   la   Secretaria   de   Ambiente  y  Servicios 

Públicos. -  

 

ARTÍCULO   4°.-COMUNICAR, Publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. -  

  

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                          SALTA, 27 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 034 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 017653-SG-2025 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO  1º.-APROBAR  la  Memoria Técnica para la contratación del servicio “REMODELACION PLAZA 

CEFERINO, UBICADA EN BARRIO CEFERINO, CIUDAD DE SALTA”. - 

 

ARTÍCULO 2º.-REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA, para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el Artículo 1º.  

 

ARTÍCULO  3º.- COMUNICAR, publicar y Archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0172 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 291.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "COMESTIBLES Y 

NO COMESTIBLES POR MAYOR Y MENOR”, presentada por la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  

C.U.I.T. Nº 30-64231363-7, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 2044 Bº CAMPO CASEROS 

catastro Nº 93.558 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-

7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 59578 correspondiente a la actividad "COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES POR 

MAYOR Y MENOR”, a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA Nº 2044 Bº CAMPO CASEROS catastro 

Nº 93.558 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- EL Solicitante a los fines de acreditar el cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos presentado, 

deberá llevar un registro de retiro de los residuos secos y devueltos. Por otro lado, se sugiere en relación a los residuos 

secos incorporarse al Plan “Salta Separa” sacando los mismos los días martes y jueves con destino a las cooperativas 

que se encuentran trabajando en el relleno sanitario.  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0173 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 30678.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PARA AUTOS”, presentada por la Sra. MONICA ELIZABETH CANAZZA D.N.I. Nº 

22.945.844, desarrollada en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 78 Bº AREA CENTRO catastro Nº 249 de la 

ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.   

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA ELIZABETH CANAZZA D.N.I. Nº 22.945.844, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 75916 correspondiente a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA AUTOS”, 

a desarrollarse en el local sito en calle ITUZAINGO Nº 78 Bº  AREA CENTRO catastro Nº 249 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ELIZABETH CANAZZA D.N.I. Nº 22.945.844, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0174 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 60107.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “GIMNASIO – VENTA 

DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, presentada por la Sra. MARIA FLORENCIA MURGA D.N.I. Nº 

28.259.610, desarrollada en un local sito en calle 12 DE OCTUBRE Nº 675 Bº EL PILAR catastro Nº 162.352 de 

la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA FLORENCIA MURGA D.N.I. Nº 28.259.610, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 78813 correspondiente a la actividad “GIMNASIO – VENTA DE BEBIDAS 

ANALCOHOLICAS”, a desarrollarse en el local sito en calle 12 DE OCTUBRE Nº 675 Bº  EL PILAR catastro 

Nº 162.352 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FLORENCIA MURGA D.N.I. Nº 28.259.610, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0175 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 579.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA – ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES”, presentada por la firma INSTITUTO 

DE SALTA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. C.U.I.T. Nº 30-69067488-9, desarrollada en un local 

sito en calle ESPAÑA Nº 943 Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.904 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma INSTITUTO DE SALTA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 

VIDA S.A. C.U.I.T. Nº 30-69067488-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 62153 correspondiente a la actividad “COMPAÑÍA 

DE SEGUROS DE VIDA – ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES”, a desarrollarse en el local sito en 

calle ESPAÑA Nº 943 Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.904 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma INSTITUTO DE SALTA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 

S.A. C.U.I.T. Nº 30-69067488-9, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0176 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 67715.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

ARTICULOS DE LIMPIEZA POR MAYOR Y MENOR – DEPOSITO”, presentada por la firma 

DISTRIBUIDORA SUDAMERICANA SAN JUAN S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71560025-7, desarrollada en un local 

sito en avda. PARAGUAY Nº 1400 Bº AEROLINEAS catastro Nº 67.546 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 

términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma DISTRIBUIDORA SUDAMERICANA SAN JUAN S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 30-71560025-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79719 correspondiente a la actividad “VENTA DE ARTICULOS 

DE LIMPIEZA POR MAYOR Y MENOR – DEPOSITO”, a desarrollarse en el local sito en avda.  PARAGUAY 

Nº 1400 Bº AEROLINEAS catastro Nº 67.546 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA SUDAMERICANA SAN JUAN S.R.L. C.U.I.T. 

Nº 30-71560025-7, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0177 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76220.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CONFITERIA 

SIN ESPECTACULO”, desarrollada por la firma BENTHO S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71874966-9 en un local sito en 

calle MARCELO T. DE ALVEAR Nº 527 Bº SAN MARTIN catastro Nº 10.660, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma BENTHO S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71874966-9, correspondiente a la actividad “CONFITERIA SIN ESPECTACULO” desarrollada 

en un local sito en calle MARCELO T. DE ALVEAR Nº 527 Bº SAN MARTIN catastro Nº 10.660, en la ciudad 

de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma BENTHO S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71874966-9 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80684 correspondiente a la actividad “CONFITERIA SIN ESPECTACULO” desarrollada, 

en un local sito en calle MARCELO T. DE ALVEAR Nº 527 Bº SAN MARTIN catastro Nº 10.660, en la ciudad 

de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

0. Atento al rubro desarrollado “CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, la música es de carácter 

funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán 

realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

1. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

2. Para la renovación del próximo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá presentar Plano 

Sanitario. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma BENTHO S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71874966-9 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1965 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0178 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 44416.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (9) NUEVE”, desarrollada por la firma FUNDACION BRISAS 

DEL CAMPO C.U.I.T. Nº 30-71611224-8 en un local sito en calle RIVADAVIA Nº 429 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 1.770, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 

Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma FUNDACION 

BRISAS DEL CAMPO C.U.I.T. Nº 30-71611224-8, correspondiente a la actividad “CONSULTORIOS 

MEDICOS EXTERNOS (9) NUEVE” desarrollada en un local sito en calle RIVADAVIA Nº 429 Bº AREA 

CENTRO catastro Nº 1.770, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 

y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION BRISAS DEL CAMPO C.U.I.T. Nº 30-

71611224-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 80685 correspondiente a la actividad “CONSULTORIOS MEDICOS 

EXTERNOS (9) NUEVE” desarrollada, en un local sito en calle RIVADAVIA Nº 429 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 1.770, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma FUNDACION BRISAS DEL CAMPO C.U.I.T. Nº 30-71611224-8 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0179 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 74148.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

MADERAS – CORRALON - FERRETERIA”, desarrollada por la firma FORESNOA S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-

71761705-9 en un local sito en RUTA NACIONAL 51 KM 2 catastro Nº 121.821, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745  

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma FORESNOA 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71761705-9, correspondiente a la actividad “VENTA DE MADERAS – CORRALON - 

FERRETERIA” desarrollada en un local sito en RUTA NACIONAL 51 KM 2 catastro Nº 121.821, en la ciudad 

de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma FORESNOA S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71761705-9 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80686 correspondiente a la actividad “VENTA DE MADERAS – CORRALON - 

FERRETERIA” desarrollada, en un local sito en RUTA NACIONAL 51 KM 2 catastro Nº 121.821, en la ciudad 

de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma FORESNOA S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71761705-9 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0180 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 33578.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “PANADERIA - 

ALMACEN POR MENOR”, desarrollada por la Sra. ROSANA EMILCE MUNIZAGA D.N.I. Nº 20.177.644 en 

un local sito en RUTA NACIONAL 51 KM 9 ½ ESQUINA CERRO EL CRESTON Bº FINCA SAN LUIS 

catastro Nº 43.284, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 

Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. ROSANA 

EMILCE MUNIZAGA D.N.I. Nº 20.177.644, correspondiente a la actividad “PANADERIA  - ALMACEN POR 

MENOR” desarrollada en un local sito en RUTA NACIONAL 51 KM 9 ½ ESQUINA CERRO EL CRESTON 

Bº FINCA SAN LUIS  catastro Nº 43.284, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. ROSANA EMILCE MUNIZAGA D.N.I. Nº 20.177.644 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80687 correspondiente a la actividad “PANADERIA - ALMACEN POR MENOR” 

desarrollada, en un local sito en RUTA NACIONAL 51 KM 9 ½ ESQUINA CERRO EL CRESTON Bº FINCA 

SAN LUIS catastro Nº 43.284, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA EMILCE MUNIZAGA D.N.I. Nº 20.177.644 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                  SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº0181 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 32513 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0473/2023 (CAAM anterior), a saber: 1) Registros fotográficos de 

las mejoras del depósito de residuos peligrosos (cierre adecuado mediante reja o portón) 2) Copia de las 

últimas actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el Responsable Ambiental designado por la Firma 

haya registrado las acciones relacionadas a: a) Registro de monitoreo de nivel de ruidos y vibraciones (sector 

bunker), b) Registro de mantenimiento pisos, canaletas y cámara decantadora c) Análisis de Laboratorio de 

Efluentes (últimos 2) y cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438, d) Registros de Gestión integral de Residuos. 

Constancias de Disposición final (Y08, Y09 e Y48). Copia de los últimos movimientos de libro de registro 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1968 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

exigido por la Autoridad Competente. e) Registros de Capacitación del personal, f) Auditorías de Gasnor, g) 

Registros de mantenimiento de infraestructura y equipos. Adjuntar en Anexos: Copia de Resolución vigente 

de inscripción en el Registro de generadores de Residuos Peligrosos de la Provincia, Último Certificado de 

Mínima Seguridad Contra Incendios, Última Constancia de Fumigación, Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a YALA COMBUSTIBLES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71236183-9 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0182 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8585-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, el proyecto de obra 

“OBRA CLOACAL COMPLEMENTARIA AEROPUERTO INTERNACIONAL GRAL. MARTIN 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1969 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

MIGUEL DE GÜEMES – SALTA CAPITAL”, presentada por la firma SOLID MD S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-

71061881-6 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la   Declaración   Jurada de Aptitud Ambiental, documentación técnica y un Plan de 

Gestión del proyecto de obra “OBRA CLOACAL COMPLEMENTARIA AEROPUERTO INTERNACIONAL 

GRAL. MARTIN MIGUEL DE GÜEMES – SALTA CAPITAL”, presentada por la firma SOLID MD S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 30-71061881-6, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social.  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma SOLID MD S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71061881-6, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- Nº 80688, correspondiente al proyecto de obra “OBRA CLOACAL COMPLEMENTARIA 

AEROPUERTO INTERNACIONAL GRAL. MARTIN MIGUEL DE GÜEMES – SALTA CAPITAL”.  
 

ARTICULO 4º.- EL titular del proyecto de la obra deberá dar cumplimiento los siguientes compromisos 

ambientales: 

a) Las tareas deberán realizarse respetando los horarios de descanso normales ya establecidos; 

b) Durante la ejecución de la obra deben tomarse las medidas necesarias para evitar riesgos de 

accidentes de transeúntes; 

c) La tarea deberá realizarse respetando lo solicitado en las interferencias de servicios; 

d) Durante la ejecución de las obras debe realizarse una adecuada gestión de los residuos 

cumplimentando lo establecido por la Ordenanza 15.415, llevando el correspondiente registro con las 

Constancias de correcta Disposición Final. Al finalizar la obra el sitio debe quedar completamente limpio y en 

condiciones. 

e) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión 

Ambiental, deberá incorporarse un Libro de Actas foliado de la obra, el cual podrá ser solicitado en las 

inspecciones de control ambiental, por lo que el Responsable Ambiental designado por la firma, deberá 

registrar las novedades referentes a:  

 Cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión ambiental presentado (riesgo de 

la zona de trabajo, mantenimiento preventivo de equipos y maquinarias, medidas para evitar la afectación del 

tránsito vehicular y peatonal). 

 Plan de Gestión de residuos. Registro de generación de residuos por tipo y disposición final de los 

mismos. 

 Resultado de las inspecciones técnicas de la empresa prestataria Aguas del Norte. Registro de 

sugerencias y seguimiento de las mismas. Registro de correcciones/observaciones. 

 Registro de control final de obra y aprobación definitiva de la misma (Certificado de Servicio 

Efectivo). 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma SOLID MD S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71061881-6 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                             SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0183 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 
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REFERENCIA: LEGAJO Nº 733.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma DAMESCO S.A. 

C.U.I.T. Nº 30-70008210-1 correspondiente a la actividad “AUTOSERVICIO – VENTA DE COMESTIBLES 

POR MAYOR Y MENOR – CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (3) – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PROPIA – RECARGA DE SAETA Y SERVICIO DE COBRANZA”, desarrollada en 

un local sito en avda. PARAGUAY Nº 1250 Bº AMOR Y FE catastro Nº 122.315, en la ciudad de Salta, de acuerdo 

con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 

(DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-1, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                       SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0184 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 733.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-0 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 58449 correspondiente a la actividad “AUTOSERVICIO – VENTA DE COMESTIBLES 

POR MAYOR Y MENOR – CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (3) – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PROPIA – RECARGA DE SAETA Y SERVICIO DE COBRANZA”, desarrollada en 

avda. PARAGUAY Nº 1250 Bº AMOR Y FE catastro Nº 122.315 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 
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ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 

  

ARTICULO 4°.- EL proponente se compromete a realizar las siguientes acciones: 

 

a) Deberá realizar el trámite del visado del Plano de Instalaciones Sanitarias con la empresa prestataria 

del servicio Aguas del Norte COSAYSA, e informar las novedades correspondientes en el próximo Informe de 

Auditoría Ambiental.  

b) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Resolución de Inscripción en el Registro de 

generadores de Residuos Peligrosos de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo sustentable de la Provincia de 

Salta, en función al trámite iniciado a través de expediente Nº 227-7155/25. 

c) Con respecto a la propuesta de cerramiento del sector de depósito intermedio de residuos secos, que 

deberá estar cumplimentada para la próxima renovación del CAAM, se solicita considerar materiales que 

garanticen seguridad operativa y que eviten proliferación de plagas (como por ejemplo rejas o durlok).  

d) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas  en el Plan de Gestión 

Ambiental y Programa de Monitoreo en función a lo establecido por el decreto Nº 416/2024 reglamentario del 

art. 25º y 26º de la Ordenanza Nº 12745, el responsable Ambiental designado por la firma, Ing. Esteban 

Delgado,  deberá continuar completando el Libro de Actas foliado con el registro del cumplimiento de las 

medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales:  

 Registro de limpieza de rejillas (registro único de gestión) y limpieza y mantenimiento semestral de 

cámara desgrasadora. Gestión de residuos (sólidos, barros y líquidos en caso de vaciado). 

 Informes anuales de laboratorio de efluentes previo al vuelco en la red cloacal, y análisis de sus 

resultados en cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza Nº 10.438. 

 Registros de Gestión integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los 

operadores (registro único de gestión). Constancia del operador (RSU, reciclables, residuos peligrosos). 

 Registro de  Capacitaciones brindadas al personal en función del Plan de Capacitación propuesto. 

 Registro de control de novedades y mantenimiento de equipos e infraestructura en cumplimiento de 

los programas de mantenimiento adjuntos. Gestión de Residuos Peligroso. 

 Registro mensual de desinfecciones realizadas en función al Programa de Control de vectores. 

 Registro de contingencias – incidentes - reclamos. 

Dichos registros serán solicitados en las Inspecciones de Control Ambiental y para la próxima renovación del 

CAAM. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna.   

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-0 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0185 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 29708.- 
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma DAMESCO S.A. 

C.U.I.T. Nº 30-70008210-1 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO – CAMARAS FRIGORIFICAS 

4 (CUATRO)”, desarrollada en un local sito en avda. REYES CATOLICOS Nº 1583 Bº TRES CERRITOS 

catastro Nº 23.884, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 

la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-1, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                               SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0186 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 29708.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-0 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 70159 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO – CAMARAS FRIGORIFICAS 

4 (CUATRO)”, desarrollada en avda. REYES CATOLICOS Nº 1583 Bº TRES CERRITOS catastro Nº 23.884 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.  

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 

  

ARTICULO 4°.- EL proponente se compromete a realizar las siguientes acciones: 
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e) Deberá realizar el trámite del visado del Plano de Instalaciones Sanitarias con la empresa prestataria 

del servicio Aguas del Norte COSAYSA, e informar las novedades correspondientes en el próximo Informe de 

Auditoría Ambiental.  

f) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Resolución de Inscripción en el Registro de 

generadores de Residuos Peligrosos de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo sustentable de la Provincia de 

Salta, en función al trámite iniciado a través de expediente Nº 227-7155/25. 

g) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas  en el Plan de Gestión 

Ambiental y Programa de Monitoreo en función a lo establecido por el decreto Nº 416/2024 reglamentario del 

art. 25º y 26º de la Ordenanza Nº 12745, el responsable Ambiental designado por la firma, Ing. Esteban 

Delgado,  deberá continuar completando el Libro de Actas foliado con el registro del cumplimiento de las 

medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales:  

 Registro mensual de limpieza de rejillas guardando (registro único de gestión). 

 Informes anuales de laboratorio de efluentes previo al vuelco en la red cloacal, y análisis de sus 

resultados en cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza Nº 10.438. 

 Registros de Gestión integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los 

operadores (registro único de gestión). Constancia del operador (RSU, reciclables, residuos peligrosos). 

 Registro de  Capacitaciones brindadas al personal en función del Plan de Capacitación propuesto. 

 Registro de control de novedades y mantenimiento de equipos e infraestructura en cumplimiento de 

los programas de mantenimiento adjuntos. Gestión de Residuos Peligroso. 

 Registro mensual de desinfecciones realizadas en función al Programa de Control de vectores. 

 Registro de contingencias – incidentes - reclamos. 

Dichos registros serán solicitados en las Inspecciones de Control Ambiental y para la próxima renovación del 

CAAM. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna.   

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-0 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0187 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 42337.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “OFICINA 

ADMINISTRATIVA – GUARDERIA – LAVADERO DE VEHICULOS PROPIOS – TALLER DE 

MACANICA LIGERA”, presentada por la Sra. SILVIA SUSANA MAGNO D.N.I. Nº 14.488.276, desarrollada 

en un local sito en calle MENDOZA Nº 1584 Bº CHARTAS catastro Nº 10.493 de la ciudad de Salta de acuerdo 

a los términos en que se encuentra confeccionada.  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1974 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA SUSANA MAGNO D.N.I. Nº 14.488.276, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 79447 correspondiente a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA – GUARDERIA – 

LAVADERO DE VEHICULOS PROPIOS – TALLER DE MACANICA LIGERA”, a desarrollarse en el local 

sito en calle MENDOZA Nº 1584 Bº CHARTAS catastro Nº 10.493 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA SUSANA MAGNO D.N.I. Nº 14.488.276, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                        SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0188 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 46641.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma SWISS 

MEDICAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-65485516-8 correspondiente a la actividad “SANATORIO CON 

INTERNACION – CONFITERIA SIN ESPECTACULO – CAMARA DE FRIO (2) – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PRIVADO”, desarrollada en un local sito en calle LAPRIDA Nº 154 Bº SAN MARTIN 

catastro Nº 168.443, en la ciudad de Salta, de conformidad a los fundamentos  expresados en los considerando y de 

acuerdo estipulado en Ordenanza Nº 12.745.-  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la firma SWISS MEDICAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-65485516-8 que para obtener 

la renovación del CAAM deberá presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social en función a lo establecido 

por el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745 teniendo en cuenta además las observaciones notificadas en Notificación 

Nº 030/2022 de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y cumpliendo los siguientes lineamientos; 

  

 Los proponentes deberán presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por 

profesionales que acrediten, mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de 

Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es 

responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho 

profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su 

inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 
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expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, el mismo deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración del Informe de Auditoría Ambiental y Social 

deberá estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas 

por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 

1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Informe de Auditoría 

Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o 

los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y 

Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del 

consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Informe de Auditoría Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados 

por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social 

y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 

Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento – Informe de Auditoría Ambiental y Social -, deberá ser 

realizado en el término de 15 días hábiles, posterior a dicho plazo, en caso de incumplimiento, se procederá a la 

aplicación de sanciones correspondientes.  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma la firma SWISS MEDICAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-65485516-8, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0189 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 73487.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “TALLER 

MECANICO DEL AUTOMOTOR”, desarrollada por el Sr. MILTON CARLOS RODRIGUEZ D.N.I. Nº 

31.066.667 en un local sito en calle AYACUCHO Nº 191 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 37.680, en la ciudad 

de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. MILTON 

CARLOS RODRIGUEZ D.N.I. Nº 31.066.667, correspondiente a la actividad “TALLER MECANICO DEL 
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AUTOMOTOR” desarrollada en un local sito en calle AYACUCHO Nº 191 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 

37.680, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. MILTON CARLOS RODRIGUEZ D.N.I. Nº 31.066.667 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80689 correspondiente a la actividad “TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR” 

desarrollada, en un local sito en calle AYACUCHO Nº 191 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 37.680, en la 

ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. MILTON CARLOS RODRIGUEZ D.N.I. Nº 31.066.667 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0190 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 7.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DROGUERIA – 

FARMACIA – PERFUMERIA Y REGALERIA”, presentada por la firma DROGUERIA Y FARMACIA 

SUDAMERICANA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-56173408-5, desarrollada en un local sito en calle J.B. ALBERDI Nº 

102 ESQUINA ALVARADO Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.121 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 

términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma DROGUERIA Y FARMACIA SUDAMERICANA S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 30-56173408-5, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 55239 correspondiente a la actividad “DROGUERIA – 

FARMACIA – PERFUMERIA Y REGALERIA”, a desarrollarse en el local sito en calle J.B. ALBERDI Nº 102 

ESQUINA ALVARADO Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.121 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DROGUERIA Y FARMACIA SUDAMERICANA S.R.L. C.U.I.T. 

Nº 30-56173408-5, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0191 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 67733.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. DANIEL 

EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO 

SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, desarrollada en un local sito en calle SAN LUIS Nº 2595 Bº SANTA 

VICTORIA catastro Nº 31.098 en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 

y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0192 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 67733.- 
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor del Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA-80242 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE 

A -11 Y B-3)”, desarrollada en calle SAN LUIS Nº 2595 Bº SANTA VICTORIA catastro Nº 31.098 de esta ciudad.  

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 

 

ARTICULO 4º.- LA proponente deberá realizar las siguientes acciones: 

 

a) El responsable de la actividad se compromete a controlar que la mercadería expuesta para la venta 

corresponda solo a Pirotecnia no sonora (Clase A-11 y B-3); caso contrario será pasible de sanciones.  

b) Para la próxima renovación del C.A.A.M. deberá incluir en el Informe de Auditoría lo siguiente:  

 Registro completos de control de los equipos de respuesta para emergencia en funicón al Plan de 

Monitoreo Ambiental. 

 Registro de capacitación del personal, en funicón al Plan propuesto. 

 Certificado de Mínima Seguridad contra incendios vigentes. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL EDUARDO JUAREZ D.N.I. Nº 26.031.697 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0193 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 254- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENBTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma EL MILAGRO 

S.H. C.U.I.T. Nº 30-63226115-9 correspondiente a la actividad “EXPENDIO DE COMBUSTIBLE – 

LUBICANTES – FERRETERIA – VENTA DE GAS EN GARRAFA”, desarrollada en un local sito en avda. 

BATALLA DE SALTA ESQUINA EJERCITO ARGENTINO Bº CIUDAD DEL MILAGRO catastro Nº 

90.892, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma EL MILAGRO S.H. C.U.I.T. Nº 30-63226115-9, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                       SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0194 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 254.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma EL MILAGRO S.H. C.U.I.T. Nº 30-63226115-9 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 71627 correspondiente a la actividad “EXPENDIO DE COMBUSTIBLE – LUBICANTES 

– FERRETERIA – VENTA DE GAS EN GARRAFA”, desarrollada en avda. BATALLA DE SALTA ESQUINA 

EJERCITO ARGENTINO Bº CIUDAD DEL MILAGRO catastro Nº 90.892 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.-___ 

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 

 

ARTICULO 4º.- El solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Deberá realizar el trámite del visado del Plano (de relevamiento) de instalaciones Sanitarias con 

la empresa prestataria del servicio Aguas del Norte COSAYSA, en función a lo establecido por el capítulo 9 
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de la Resolución Nº 1055/13 del ENRESP, e informar las novedades correspondientes en el próximo Informe 

de Auditoría Ambiental. 

b) Para la próxima renovación del CAAM, deberá incluir en el Informe las novedades con respecto 

al proyecto de modificación estructural de la estación de servicio, como medida propuesta para disminuir el 

impacto generado por el congestionamiento causado por la espera en la carga de combustible. 

c) La firma deberá realizar en el plazo inmediato la apertura del Libro de Actas designando 

expresamente el Responsable Ambiental, en función a lo estipulado por el Decreto 416/2024 reglamentario del 

art. 25 y 26 de la Ordenanza Nº 12745 quien deberá registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el 

Plan de Gestión Ambiental, y evaluar la eficacia de las mismas. 

d) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental 

y Programa de Monitoreo, deberá incorporarse un Libro de Actas foliado. Designando expresamente el 

Responsable Ambiental de la firma, en función a lo estipulado por el Decreto 416/2024 reglamentario de la 

Ordenanza Nº 12745, quien deberá registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión 

Ambiental, y evaluar la eficacia de las mismas:  

3. Mediciones anuales de ruido y vibraciones; y análisis de cumplimiento de la normativa de Higiene y 

Seguridad Laboral, así como la de ruidos molestos. 

4. Registro de limpieza de rejillas y limpieza de la cámara de decantación. Correspondiente gestión de 

los residuos tipo Y09 e Y48. Número de Constancia de retiro y disposición final por parte de un operador 

habilitado. 

5. Informe anual de Laboratorio de efluentes realizado por un Laboratorio debidamente acreditado. 

Análisis de cumplimiento de lo establecido por la Ordenanza Nº 10.438. 

6. Novedades de la Gestión Integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los 

operadores. Número de Constancias de Transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y8, Y9, Y48). 

(Libro requerido por la Autoridad Competente Provincial). 

7. Registros de Capacitaciones bridadas al personal donde se incluyan los procedimientos ante 

contingencias, derrames de sustancias/residuos peligrosos, gestión de residuos, gestión de efluentes, ahorro de 

recursos, entre otros. 

8. Registro y resultados de las auditorias SASH de hermeticidad de tanques subterráneos emitidos por 

empresa auditora autorizada.   

9. Registro de control de novedades y Mantenimiento de las instalaciones de infraestructura. 

10. Registro de contingencias ambientales - incidentes. 

Para la próxima renovación del CAAM se solicitará incluir en el anexo del Informe Auditado las copias de las 

últimas actuaciones de este Libro de Actas requerido. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma EL MILAGRO S.H. C.U.I.T. Nº 30-63226115-9 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0195 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 64637.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “BAR - 

RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, presentada por la firma CERVELINDA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-

71611264-7, desarrollada en un local sito en calle GRAL. GÜEMES Nº 68 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.557 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma CERVELINDA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71611264-7, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 79286 correspondiente a la actividad “BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, a 

desarrollarse en el local sito en calle GRAL. GÜEMES Nº 68 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.557 de esta 

ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

11. Atento al rubro desarrollado “BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, la música es de 

carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. 

No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

12. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

13. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CERVELINDA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71611264-7 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0196 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 74717.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

ROPA NUEVA – VENTA DE CALZADOS – JUGUETERIA - BAZAR”, desarrollada por la firma LA 

FABRICA S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71770820-9 en un local sito en calle JUJUY Nº 342 Bº CRISTINA catastro Nº 

6.430, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 
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ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LA FABRICA 

S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71770820-9, correspondiente a la actividad “VENTA DE ROPA NUEVA – VENTA DE 

CALZADOS – JUGUETERIA - BAZAR” desarrollada en un local sito en calle JUJUY Nº 342 Bº CRISTINA 

catastro Nº 6.430, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 

la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma LA FABRICA S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71770820-9 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80691 correspondiente a la actividad “VENTA DE ROPA NUEVA – VENTA DE 

CALZADOS – JUGUETERIA - BAZAR” desarrollada, en un local sito en calle JUJUY Nº 342 Bº CRISTINA 

catastro Nº 6.430, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma LA FABRICA S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71770820-9 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                    

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0197 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 5773.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentada por la firma HOTELES 

BALCARCE S.A. C.U.I.T. Nº 30-67313262-2 correspondiente a la actividad “HOTEL CINCO (5) 

ESTRELLAS”, desarrollada en un local sito en calle BALCARCE Nº 252 Bº AREA CENTRO catastro Nº 

131.979, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma HOTELES BALCARCE S.A. C.U.I.T. Nº 30-67313262-2, la presente 

Resolución.  
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ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                 SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0198 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 5773.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma la firma HOTELES BALCARCE S.A. C.U.I.T. Nº 30-67313262-

2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 52286 correspondiente a la actividad “HOTEL CATEGORIA 4 ESTRELLAS”, 

desarrollada en calle BALCARCE Nº 252 Bº AREA CENTRO catastro Nº 131.979 de esta ciudad, manteniendo 

la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.  

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 

  

ARTICULO 4°.- EL proponente deberá realizar las siguientes acciones; 

 

Para la próxima renovación del CAAM, deberá presentar en el informe, como parte del cumplimiento de los 

puntos exigidos por el art. 3 de la Resolución Nº 005/2023 de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, 

las constancias que acompañen el informe de gestión de efluentes y residuos del Hotel a saber:   

 

h) Últimas constancias de limpieza de la Cámara de Cloacas (Habitat Ecológico). 

i) Últimas constancias de limpieza de Cámara de Combustible (Habitat Ecológico). 

j) Ultimas constancias de Retiro de AVUS (BYOS). 

k) Últimas constancias de disposición final de Residuos Peligrosos (Habitat Ecológico) 

l) Últimas constancias de disposición final de RSU secos y húmedos emitidas por la Municipalidad de 

Salta en función a lo establecido por la Resolución Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos. Asimismo se informa que según lo establecido en la mencionada Resolución, deberá presentar 

Constancia  de Inscripción en el Registro de Generadores de Residuos creados por la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna.   

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma HOTELES BALCARCE S.A. C.U.I.T. Nº 30-67313262-2 la presente 

Resolución.  
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ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0199 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 14764.- 

                   

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “OFICINA 

ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE 

VEHICULOS PROPIOS”, presentada por la Sra. SILVIA SUSANA MAGNO D.N.I. Nº 14.488.276, desarrollada 

en un local sito en calle ALVARADO Nº 1474 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 70.081 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA SUSANA MAGNO D.N.I. Nº 14.488.276, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 73185 correspondiente a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE 

VIAJES Y TURISMO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS”, a desarrollarse en 

el local sito en calle ALVARADO Nº 1474 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 70.081 de esta ciudad, manteniendo 

la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA SUSANA MAGNO D.N.I. Nº 14.488.276, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                  

SALTA,20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº0200 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 1609 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0074/2023 (CAAM anterior), a saber: 1) Copia de las últimas 

actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el Responsable Ambiental designado por la Firma haya 

registrado las acciones relacionadas a: a) Registro de cumplimiento de Protocolo aplicado para la gestión de 

partes amputadas, b) Registros de Gestión integral de Residuos. Constancias de Disposición final de residuos 

peligrosos. Copia de los últimos movimientos de libro de registro exigido por la Autoridad Competente. c) 

Últimos monitoreos de efluentes a través de análisis de Laboratorio en función a lo establecido por la 

Ordenanza Nº 10438, d) monitoreo de niveles de ruidos, e) Registros de mantenimiento de equipos e 

instalaciones, f) Registros de Capacitación del personal. Adjuntar en Anexos: Copia de Resolución vigente de 

inscripción en el Registro de generadores de Residuos Peligrosos de la Provincia, Último Certificado de 

Mínima Seguridad Contra Incendios, Última Constancia de Fumigación, Constancias de mantenimiento 

realizado por servicios externos, Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de 

Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es 

responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho 

profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 

expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el 

título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 

2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los 

consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y 

Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del 

consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a CLINICA CRUZ AZUL S.A., C.U.I.T. Nº 30-54608236-5 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  
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ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                            SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCION Nº0201 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 9407 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0074/2023 (CAAM anterior), a saber: 1) Copia de las últimas 

actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el Responsable Ambiental designado por la Firma haya 

registrado las acciones relacionadas a: a) Registro de cumplimiento de Protocolo aplicado para la gestión de 

partes amputadas, b) Registros de Gestión integral de Residuos. Constancias de Disposición final de residuos 

peligrosos. Copia de los últimos movimientos de libro de registro exigido por la Autoridad Competente. c) 

Últimos monitoreos de efluentes a través de análisis de Laboratorio en función a lo establecido por la 

Ordenanza Nº 10438, d) monitoreo de niveles de ruidos, e) Registros de mantenimiento de equipos e 

instalaciones, f) Registros de Capacitación del personal. Adjuntar en Anexos: Copia de Resolución vigente de 

inscripción en el Registro de generadores de Residuos Peligrosos de la Provincia, Último Certificado de 

Mínima Seguridad Contra Incendios, Última Constancia de Fumigación, Constancias de mantenimiento 

realizado por servicios externos, Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 
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ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a HOSPITAL PRIVADO SANTA CLARA DE ASIS S.A., C.U.I.T. Nº 30-

70005389-6 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0202 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 20389.- 

                   

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “ALQUILER DE 

LOCALES COMERCIALES Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS”, presentada por la Sra. CARIME ELENA 

MIJAIEL D.N.I. Nº 1.391.030, desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 485 ESQUINA 

LEGUIZAMON Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.491 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 

encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. CARIME ELENA MIJAIEL D.N.I. Nº 1.391.030, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 63274 correspondiente a la actividad “ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES Y 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS”, a desarrollarse en el local sito en calle ZUVIRIA Nº 485 ESQUINA 

LEGUIZAMON Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.491 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. CARIME ELENA MIJAIEL D.N.I. Nº 1.391.030, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0203 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 74628.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CONFITERIA 

SIN ESPECTACULO”, desarrollada por la Sra. CARLA FERNANDA YANINA LIZONDO D.N.I. Nº 

37.004.580 en un local sito en calle B. MITRE Nº 1201 LOCAL Nº 4 Bº EL PILAR catastro Nº 172.740, en la 

ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. CARLA 

FERNANDA YANINA LIZONDO D.N.I. Nº 37.004.580, correspondiente a la actividad “CONFITERIA SIN 

ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en calle B. MITRE Nº 1201 LOCAL Nº 4 Bº EL PILAR catastro 

Nº 172.740, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. CARLA FERNANDA YANINA LIZONDO D.N.I. Nº 

37.004.580 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 80697 correspondiente a la actividad “CONFITERIA SIN ESPECTACULO” 

desarrollada, en un local sito en calle B. MITRE Nº 1201 LOCAL Nº 4 Bº EL PILAR catastro Nº 172.740, en la 

ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

14. Atento al rubro desarrollado “CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, la música es de carácter 

funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán 

realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

15. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. CARLA FERNANDA YANINA LIZONDO D.N.I. Nº 37.004.580 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0204 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 43446.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “COMPRA Y VENTA 

DE HIERROS – ACEROS Y METALES NO FERROSOS”, presentada por la firma ECOMET S.R.L. C.U.I.T. 

Nº 33-71177742-9, desarrollada en un local sito en calle OLAVARRIA Nº 825 Bº 25 DE MAYO catastro Nº 

146.290 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma ECOMET S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71177742-9, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 76992 correspondiente a la actividad “COMPRA Y VENTA DE HIERROS – ACEROS Y 

METALES NO FERROSOS”, a desarrollarse en el local sito en calle OLAVARRIA Nº 825 Bº 25 DE MAYO 

catastro Nº 146.290 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá cumplir los siguientes compromisos ambientales:  

 Deberá incorporar en el plazo inmediato un Libro de Actas foliado (visado por la Autoridad 

Competente Municipal) en el cual se registre el movimiento diario de residuos y materiales a casa central. 

 Solo se recepcionarán, para su depósito transitorio, materiales de tipo hierro, acero y metales no 

ferrosos en función a la Declaración Jurada (no baterías u otro tipo de materiales que contengan residuos 

peligrosos en estado líquido o semi sólido). 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ECOMET S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71177742-9, la presente Resolución.  

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0205 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 8544.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “AGENCIA DE REMIS 

9 (NUEVE) BOX”, presentada por el Sr. JOSE LUIS ALTAMIRANO D.N.I. Nº 13.519.423, desarrollada en un 

local sito en calle RADIO ESPLENDID Nº 3575 Bº INTERSINDICAL catastro Nº 107.230 de la ciudad de Salta 

de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE LUIS ALTAMIRANO D.N.I. Nº 13.519.423, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 72762 correspondiente a la actividad “AGENCIA DE REMIS 9 (NUEVE) BOX”, a 

desarrollarse en el local sito en calle RADIO ESPLENDID Nº 3575 Bº INTERSINDICAL catastro Nº 107.230 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS ALTAMIRANO D.N.I. Nº 13.519.423, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0206 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 2792.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “MERCADITO 

SIN VENTA DE CARNE – VENTA DE HELADOS AL DETALLE (SIN CAMARA) – ELABORACION Y 

VENTA DE PAN”, desarrollada por el Sr. MARTIN ROBERTO LIENDRO D.N.I. Nº 11.266.163 en un local 

sito en calle FRANCISCO ARIAS Nº 600 Bº SOLEDAD catastro Nº 17.031, en la ciudad de Salta, de conformidad 

con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. MARTIN 

ROBERTO LIENDRO D.N.I. Nº 11.266.163, correspondiente a la actividad “MERCADITO SIN VENTA DE 

CARNE – VENTA DE HELADOS AL DETALLE (SIN CAMARA) – ELABORACION Y VENTA DE PAN” 

desarrollada en un local sito en calle FRANCISCO ARIAS Nº 600 Bº SOLEDAD catastro Nº 17.031, en la ciudad 

de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS).- 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. MARTIN ROBERTO LIENDRO D.N.I. Nº 11.266.163 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80696 correspondiente a la actividad “MERCADITO SIN VENTA DE CARNE – VENTA 

DE HELADOS AL DETALLE (SIN CAMARA) – ELABORACION Y VENTA DE PAN” desarrollada, en un 

local sito en calle FRANCISCO ARIAS Nº 600 Bº SOLEDAD catastro Nº 17.031, en la ciudad de Salta.  
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN ROBERTO LIENDRO D.N.I. Nº 11.266.163 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0207 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 15155.- 

                      

POR ELLO:  

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “AGENCIA DE REMIS 

(BOXES 6)”, presentada por el Sr. TEOFILO SANCHEZ ARROYO D.N.I. Nº 18.764.025, desarrollada en un 

local sito en avda. AUTODROMO Nº 408 Bº AUTODROMO catastro Nº 53.156 de la ciudad de Salta de acuerdo 

a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. TEOFILO SANCHEZ ARROYO D.N.I. Nº 18.764.025, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 58870 correspondiente a la actividad “AGENCIA DE REMIS (BOXES 6)”, a desarrollarse 

en el local sito en avda. AUTODROMO Nº 408 Bº AUTODROMO catastro Nº 53.156 de esta ciudad, manteniendo 

la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. TEOFILO SANCHEZ ARROYO D.N.I. Nº 18.764.025, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0208 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 29171.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “GUARDERIA 

MATERNAL”, presentada por la Sra. ROSA ROMINA DE BIEN D.N.I. Nº 32.347.140, desarrollada en un local 

sito en calle ALVARADO Nº 871 U.F. 2 Bº AREA CENTRO catastro Nº 101.641 de la ciudad de Salta de acuerdo 

a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. ROSA ROMINA DE BIEN D.N.I. Nº 32.347.140, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 75402 correspondiente a la actividad “GUARDERIA MATERNAL”, a desarrollarse en el 

local sito en calle ALVARADO Nº 871 U.F. 2 Bº AREA CENTRO catastro Nº 101.641 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA ROMINA DE BIEN D.N.I. Nº 32.347.140, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0209 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 70132.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VETERINARIA CON 

INTERNACION – VENTA DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS”, presentada por el Sr. 

PABLO DANIEL RAMIREZ D.N.I. Nº 37.720.799, desarrollada en un local sito en calle LA RIOJA Nº 2139 Bº 

SANTA VICTORIA catastro Nº 28.851 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. PABLO DANIEL RAMIREZ D.N.I. Nº 37.720.799, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 80097 correspondiente a la actividad “VETERINARIA CON INTERNACION – VENTA 

DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS”, a desarrollarse en el local sito en calle LA RIOJA 

Nº 2139 Bº SANTA VICTORIA catastro Nº 28.851 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. PABLO DANIEL RAMIREZ D.N.I. Nº 37.720.799, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0210 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 36905.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PANADERIA 

(ELABORACION Y VENTA) – ALMACEN POR MENOR”, presentada por la Sra. NORMA MONICA 

SARACHO D.N.I. Nº 11.943.340, desarrollada en un local sito en calle HEROES DE LA PATRIA Nº 966 Bº 

CIUDAD DEL MILAGRO catastro Nº 74.869 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. NORMA MONICA SARACHO D.N.I. Nº 11.943.340, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 74901 correspondiente a la actividad “PANADERIA (ELABORACION Y VENTA) – 

ALMACEN POR MENOR”, a desarrollarse en el local sito en calle HEROES DE LA PATRIA Nº 966 Bº 

CIUDAD DEL MILAGRO catastro Nº 74.869 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1994 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA MONICA SARACHO D.N.I. Nº 11.943.340, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0211 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 72871.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“CONSIGNACION Y VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS PARA CLIENTES - DEPOSITO”, desarrollada por la 

firma GRUPO KM ARGENTINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71780510-7 en un local sito en avda. PARAGUAY Nº 

2891 ESQUINA MIGUEL RAGONE Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 143.353, en la 

ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma GRUPO KM 

ARGENTINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71780510-7, correspondiente a la actividad “CONSIGNACION Y VENTA 

DE AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 

PROPIOS PARA CLIENTES - DEPOSITO” desarrollada en un local sito en avda. PARAGUAY Nº 2891 

ESQUINA MIGUEL RAGONE Bº COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 143.353, en la ciudad de 

Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS).- 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma GRUPO KM ARGENTINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71780510-

7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80692 correspondiente a la actividad “CONSIGNACION Y VENTA DE AUTOMOTORES 

NUEVOS Y USADOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS PARA CLIENTES 

- DEPOSITO” desarrollada, en un local sito en avda. PARAGUAY Nº 2891 ESQUINA MIGUEL RAGONE Bº 

COMPLEJO HABITACIONAL SUR catastro Nº 143.353, en la ciudad de Salta 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma GRUPO KM ARGENTINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71780510-7 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0212 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 5513.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “GUARDERIA DE 

VEHICULOS”, presentada por el Sr. GONZALO JAVIER FERNANDEZ MASCIARELLI D.N.I. Nº 

24.875.083, desarrollada en un local sito en avda.  BELGRANO Nº 871 Bº AREA CENTRO catastro Nº 67.938 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. GONZALO JAVIER FERNANDEZ MASCIARELLI D.N.I. Nº 

24.875.083, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA 62569 correspondiente a la actividad “GUARDERIA DE VEHICULOS”, a 

desarrollarse en el local sito en avda.  BELGRANO Nº 871 Bº AREA CENTRO catastro Nº 67.938 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. GONZALO JAVIER FERNANDEZ MASCIARELLI D.N.I. Nº 

24.875.083, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0213 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 74887.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “FUNDACION 

PARA ASISTENCIA DE PERSONAS INCLUYE TAREAS SOCIALES – CONSULTORIOS MEDICOS 

EXTERNOS (2) – CURSOS DE CAPACITACION”, desarrollada por la firma FUNDACION POR AMOR A 

LA GENTE C.U.I.T. Nº 30-70898593-3 en un local sito en calle AYACUCHO Nº 990 ESQUINA TUCUMAN 

catastro Nº 179.474, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 

Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma FUNDACION 

POR AMOR A LA GENTE C.U.I.T. Nº 30-70898593-3, correspondiente a la actividad “FUNDACION PARA 

ASISTENCIA DE PERSONAS INCLUYE TAREAS SOCIALES – CONSULTORIOS MEDICOS 

EXTERNOS (2) – CURSOS DE CAPACITACION” desarrollada en un local sito en calle AYACUCHO Nº 990 

ESQUINA TUCUMAN catastro Nº 179.474, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION POR AMOR A LA GENTE C.U.I.T. Nº 30-

70898593-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 80694 correspondiente a la actividad “FUNDACION PARA ASISTENCIA DE 

PERSONAS INCLUYE TAREAS SOCIALES – CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (2) – CURSOS 

DE CAPACITACION” desarrollada, en un local sito en calle AYACUCHO Nº 990 ESQUINA TUCUMAN 

catastro Nº 179.474, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma FUNDACION POR AMOR A LA GENTE C.U.I.T. Nº 30-70898593-

3 la presente Resolución. -_ 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0214 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 70770.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CANCHAS DE 

FUTBOL 5 3 /TRES) – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada por el Sr. ARTURO ALDO 

HERRERA D.N.I. Nº 34.002.493 en un local sito en calle LAZAROVICH Nº 101 ESQUINA PARQUE 

BELGRANO 2DA ETAPA catastro Nº 153.713, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 
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ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ARTURO ALDO 

HERRERA D.N.I. Nº 34.002.493, correspondiente a la actividad “CANCHAS DE FUTBOL 5 3 /TRES) – 

CONFITERIA SIN ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en calle LAZAROVICH Nº 101 ESQUINA 

PARQUE BELGRANO 2DA ETAPA catastro Nº 153.713, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en 

que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ARTURO ALDO HERRERA D.N.I. Nº 34.002.493 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80695 correspondiente a la actividad “CANCHAS DE FUTBOL 5 3 /TRES) – 

CONFITERIA SIN ESPECTACULO” desarrollada, en un local sito en calle LAZAROVICH Nº 101 ESQUINA 

PARQUE BELGRANO 2DA ETAPA catastro Nº 153.713, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. ARTURO ALDO HERRERA D.N.I. Nº 34.002.493 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0215 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76257.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “OFICINA 

ADMINISTRATIVA DE SEVICIO DE FUMIGACION Y CONTROL DE PLAGAS URBANAS E 

INDUSTRIAS”, desarrollada por la Sra. PAULA LUCIA ARAMAYO D.N.I. Nº 35.929.679 en un local sito en 

calle RICARDO IBAZETA Bº 389 Bº MOSCONI catastro Nº 44.484, en la ciudad de Salta, de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. PAULA LUCIA 

ARAMAYO D.N.I. Nº 35.929.679, correspondiente a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA DE 

SEVICIO DE FUMIGACION Y CONTROL DE PLAGAS URBANAS E INDUSTRIAS” desarrollada en un 

local sito en calle RICARDO IBAZETA Bº 389 Bº MOSCONI catastro Nº 44.484, en la ciudad de Salta, de 

acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 

Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. PAULA LUCIA ARAMAYO D.N.I. Nº 35.929.679 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80693 correspondiente a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA DE SEVICIO DE 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1998 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

FUMIGACION Y CONTROL DE PLAGAS URBANAS E INDUSTRIAS” desarrollada, en un local sito en calle 

RICARDO IBAZETA Bº 389 Bº MOSCONI catastro Nº 44.484, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante se compromete a cumplir los siguientes condicionantes: 

a) Deberá adjuntar a la brevedad en el Legajo Resolución de Inscripción en el Registro de Asesores 

Técnicos de Productos Fitosanitarios de la Provincia, correspondiente a la Ing. Agrónoma Paula Lucía 

Aramayo, cuyo trámite fue iniciado en fecha 14/03/2024 según constancia adjunta.  

b) El profesional Director Técnico deberá completar el “Libro de operaciones diarias” en función a 

lo establecido por el art. 7º de la Ordenanza Nº 12.157, el cual deberá estar foliado, y presentar copia de las 

últimas operaciones para la próxima renovación del CAAM. En este libro, que podrá ser solicitado en 

inspecciones de control municipal, deberá llevarse registro de cumplimiento de lo siguiente:  

 Control de la eficiencia de los trabajos realizados por la empresa. 

 Llevar registro de las aplicaciones realizadas por la Empresa, en el que se detallaran las plagas 

tratadas, productos utilizados, dosis de aplicación, tipo de tratamiento, fecha de tratamiento, nombre y 

domicilio del solicitante, tipo de inmueble (vivienda, comercial, industrial, educacional, baldío, vehículo, etc), 

fecha de realización del servicio y responsable, fecha recomendada para el próximo tratamiento. 

c) Establecer cronograma de exámenes y análisis médicos del personal operativo a cargo del 

empleador, ajustándose a lo previsto en la Legislación Nacional y Provincial. 

d) Registro de Gestión de residuos generados junto a las Constancias de Disposición final emitidas 

por el Operador Habilitado. 

e) Registro de mantenimiento de la cama de sustratos utilizada para el pretratamiento del efluente 

de lavado previo vuelco a la red cloacal. 

f) Registro de Capacitaciones brindadas al Personal. 

g) Registro de contingencias – incidentes. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. PAULA LUCIA ARAMAYO D.N.I. Nº 35.929.679 la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                            SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0216 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 17117.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENBTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma DJV S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 30-71058576-4 correspondiente a la actividad “PRODUCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE 

COPETIN”, desarrollada en un local sito en avda. DURAÑONA Nº 2205 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 

151.560, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DJV S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71058576-4, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0217 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 17117.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma DJV S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71058576-4 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA- 5353 

correspondiente a la actividad “PRODUCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE COPETIN”, desarrollada en 

avda. DURAÑONA Nº 2205 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 151.560 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.  

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contado a partir de la emisión 

de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de 

dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 

 

ARTICULO 4º.- El solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

e) Deberá realizar la confección del Plano de instalaciones Sanitarias con la empresa prestataria del 

servicio Aguas del Norte COSAYSA e informar las novedades correspondientes en el próximo Informe de 

Auditoría Ambiental.  

f) Deberá tramitar en el Plazo inmediato ante la Subsecretaría de Servicios Públicos, la inscripción 

en el Registro de Generadores especiales de residuos sólidos urbanos, en función a lo establecido por la 
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Resolución Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. Dicha Resolución establece que la 

Municipalidad de Salta es la única autoridad habilitada para emitir los Certificados de disposición final de los 

residuos que ingresan al relleno sanitario municipal. 

g) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental 

y Programa de Monitoreo en función a lo establecido por el Decreto Nº 416/2024 reglamentario del art. 25 y 26 de 

la Ordenanza Nº 12745, el Responsable Ambiental designado por la firma, Ing. Plácido Quispe Aguirre, deberá 

completar mediante un Libro de Actas foliado el registro del cumplimiento de las medidas de prevención y 

mitigación de impactos ambientales:  

16. Mantenimiento y control del Sistema de Condensación compuesto por campanas y filtro de freidora 

(quincenal) 

17. Limpieza de los extractores montados sobre la pared del área de producción con la periodicidad 

necesaria para evitar acumulación de grasas. 

18. Mantenimiento y control del sistema de captación y descarga de gases de combustión del sistema de 

calentamiento de agua para el lavado de papas (quincenal). 

19. Registro de mantenimiento de la flota de vehículos de distribución. Constancias, facturas o remitos del 

servicio. 

20. Registro de mantenimiento del compresor. Gestión de residuos. 

21. Registro de Monitoreo del Nivel de ruidos internos y externos. Conclusiones/recomendaciones del 

profesional. 

22. Limpieza y mantenimiento de cámara de separación (quincenal). Gestión de residuos. Registro del 

procedimiento de lavado automático del sistema de elaboración de papas que se realiza quincenalmente, y el 

correspondiente control de los efluentes generados supervisado por el Responsable Ambiental de la firma. 

23. Resultados de Análisis de Laboratorio de los efluentes de la cámara de separación. Análisis, 

conclusiones y recomendaciones en función a lo estipulado por la Ordenanza Nº 10438.  

24. Gestión Integral de residuos. Registros generación por tipo. Constancia de transporte y disposición 

final por parte del operador habilitado 

25. Registro de fumigación y desinfecciones. 

26. Registros de Capacitaciones bridadas al personal, incluyendo simulacros. 

27. Registro de contingencias – incidentes. 

Dicho registro será solicitado en las Inspecciones de control Ambiental y para la próxima renovación del 

CAAM. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma DJV S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71058576-4 la presente Resolución. -_ 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                       SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0218 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 10331.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENBTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma 

ESTABLECIMIENTO TUYU S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71553286-3 correspondiente a la actividad “FUNDICION 

Y ELABORACION DE GRASAS COMESTIBLES  - FABRICA DE HARINA DE CARNE PARA USO 
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AGROPECUARIO”, desarrollada en un local sito en calle LATERAL ESTE S/Nº PARQUE INDUSTRIAL 

catastro Nº 105.976, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- _ 

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma ESTABLECIMIENTO TUYU S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71553286-3, la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0219 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 10331.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma ESTABLECIMIENTO TUYU S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71553286-

3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

INDUSTRIAL SLA- 5366 correspondiente a la actividad “FUNDICION Y ELABORACION DE GRASAS 

COMESTIBLES  - FABRICA DE HARINA DE CARNE PARA USO AGROPECUARIO”, desarrollada en 

calle LATERAL ESTE S/Nº PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 105.976 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contado a partir de la emisión 

de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de 

dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes 

 

ARTICULO 4º.- El solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

h) Deberá realizar la confección del Plano de instalaciones Sanitarias con la arquitecta contratada, 

e iniciar el trámite de visado del mismo con la empresa prestataria del servicio Aguas del Norte COSAYSA. 

Deberá informar las novedades correspondientes en el próximo Informe de Auditoría Ambiental.  

i) Debe realizar en el Plazo inmediato el Informe Técnico del sistema de tratamiento de efluentes 

con el profesional contratado, Ing. Ambiental Martín Gil Rolón de la empresa Intrec S.A.S., y adjuntarlo al 

Legajo 10.331 de Salta Activa. 
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j) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental 

y Programa de Monitoreo en función a lo establecido por el Decreto Nº 416/2024 reglamentario del art. 25 y 26 de 

la Ordenanza Nº 12745, el Responsable Ambiental designado por la firma, Ing. Gonzalo Morón e Ing. Romina 

Orellana Tártaro, deberá completar mediante un Libro de Actas foliado el registro del cumplimiento de las 

medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales:  

28. Registro de puesta a punto y monitoreo de la Planta de Tratamiento de efluentes. Informe del 

Profesional responsable con sugerencias y recomendaciones. 

29. Registro de mantenimiento de la Planta de Tratamiento de efluentes (incluyendo limpieza y controles 

diarios). 

30. Informe de Laboratorio de efluentes previo al vuelco en la red cloacal, y análisis de sus resultados en 

cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza Nº 10.438. Estos informes deberán ser solicitados por el 

Responsable Ambiental con la frecuencia necesaria para medir los cambios en los parámetros de vuelco hasta 

que los mismos se normalicen y cumplan con los establecidos por Ordenanza. 

31. Mantenimiento trimestral de la columna absorbente de gases. Registro de novedades y 

recomendaciones. Mantenimiento y calibración de calderas y motoreductores. Gestión de residuos. 

32. Registro de mantenimiento de flota de vehículos y actualización de permisos de SENASA. 

33. Registro de Gestión Integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los 

operadores. Constancia de disposición final emitidas por el operador. Gestión de reactivos químicos vencidos. 

34. Registros de Capacitaciones bridadas al personal en función al Plan de Capacitación propuesto. 

35. Registro de desinfecciones realizadas en función al Programa de Control de Vectores.   

36. Registro de control de novedades y Mantenimiento de las instalaciones de infraestructura. 

37. Registro de contingencias – incidentes - reclamos. 

Dicho registro será solicitado en las Inspecciones de control Ambiental y para la próxima renovación del 

CAAM. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ESTABLECIMIENTO TUYU S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71553286-3 la 

presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0220 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 75708.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“SUPERMERCADO POR MAYOR Y MENOR - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 

ANALCOHOLICAS – VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – VENTA DE RODADOS – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada por la firma CAMINO 

DEL INCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-52181759-9, en un local sito en avda. BOLIVIA Nº 3400 Bº PRO.CRE.AR. 

PEREYRA ROSAS catastro Nº 175.028 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 

inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 
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ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social y copia en soporte 

digital adjuntando al legajo (Salta Activa), acorde con lo prescripto por el art. 26 y concordantes de la 

ordenanza Nº 12.745. En dicho informe deberán detallarse y describirse las tareas que se desarrollan en el 

local en función al Certificado de Habilitación vigente (incluyendo aquellas auxiliares como las de 

mantenimiento de equipos y maquinarias), con el correspondiente análisis de las corrientes de desechos 

generadas y la gestión de las mismas (Residuos comunes, reciclables, efluentes, peligrosos si corresponde).   

 

 En el capítulo de percepción social de la actividad deberán priorizarse para la realización de encuestas, 

a los vecinos residenciales dentro del área de influencia directa del proyecto. Plantear objetivos de análisis 

concordantes con el análisis y valoración de impactos ambientales y sociales generados para el desarrollo de 

la actividad. 

 Deberá desarrollarse, como parte del plan de Gestión Ambiental, un Plan de Gestión Integral de 

residuos en el cual se detalle el procedimiento para residuos secos y húmedos (en función a lo establecido por 

la Ordenanza Nº 15.415 y la Resolución Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos); y el 

plan de gestión de efluentes con el plan de monitoreo (en función a lo establecido por la Ordenanza Nº 10.438). 

 Deberá adjuntarse como anexo la siguiente documentación: Certificado de Seguridad Mínima contra 

incendios vigente, último Certificado de fumigación, constancias de disposición final de residuos, Plano de 

instalaciones sanitarias (Resol. 1055/2013 ENRESP).  

 Los proponentes deberán presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por 

profesionales que acrediten, mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de 

Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es 

responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho 

profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su 

inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 

expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, el mismo deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración del Informe de Auditoría Ambiental y Social 

deberá estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas 

por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 

1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Informe de Auditoría 

Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o 

los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y 

Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del 

consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Informe de Auditoría Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados 

por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social 

y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 

Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento – Informe de Auditoría Ambiental y Social -, deberá ser 

realizado en el término de 30 días, posterior a dicho plazo, se procederá a la finalización del presente reporte.  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CAMINO DEL INCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-52181759-9, la presente 

Resolución. -  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0221 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 10310.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “GUARDERIA 

INFANTIL DE 2 Y 3 AÑOS”, presentada por la Sra. VIVIANA ELIZABETH ARAOZ D.N.I. Nº 21.319.433, 

desarrollada en un local sito en calle LV4 RADIO PATAGONIA ARGENTINA Nº 3170 Bº INTERSINDICAL 

catastro Nº 88.078 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. VIVIANA ELIZABETH ARAOZ D.N.I. Nº 21.319.433, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 55495 correspondiente a la actividad “GUARDERIA INFANTIL DE 2 Y 3 AÑOS”, a 

desarrollarse en el local sito en calle LV4 RADIO PATAGONIA ARGENTINA Nº 3170 Bº INTERSINDICAL 

catastro Nº 88.078 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. VIVIANA ELIZABETH ARAOZ D.N.I. Nº 21.319.433, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0222 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 2025.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “COLEGIO DE NIVEL 

INICIAL – PRIMARIO Y SECUNDARIO - DESPENSA”, presentada por la firma COLEGIO SANTO TOMAS 

DE AQUINO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-63177970-7, desarrollada en un local sito en avda. SARMIENTO N° 760 Bº 

AREA CENTRO catastro Nº 1.393 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma COLEGIO SANTO TOMAS DE AQUINO S.R.L. C.U.I.T. 

N° 30-63177970-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en 

el PADRON AMBIENTAL SLA 58926 correspondiente a la actividad “COLEGIO DE NIVEL INICIAL – 

PRIMARIO Y SECUNDARIO - DESPENSA”, a desarrollarse en el local sito en avda. SARMIENTO N° 760 Bº 

AREA CENTRO catastro Nº 1.393 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL 

Y SOCIAL 
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma COLEGIO SANTO TOMAS DE AQUINO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-

63177970-7, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0223 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 48204.- 

                     

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE HELADOS 

– PRODUCTOS CONGELADOS CON CAMARA DE FRIO 1 (UNA)”, presentada por la firma ROAN S.R.L. 

C.U.I.T. N° 30-71589379-3, desarrollada en un local sito en avda. ENTRE RIOS N° 1700 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 126.226 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma ROAN S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71589379-3, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 78345 

correspondiente a la actividad “VENTA DE HELADOS – PRODUCTOS CONGELADOS CON CAMARA DE 

FRIO 1 (UNA)”, a desarrollarse en el local sito en avda. ENTRE RIOS N° 1700 Bº AREA CENTRO catastro Nº 

126.226 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma ROAN S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71589379-3, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0224 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 22907.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE CARNE 

PORCINA – VENTA DE DERIVADOS DE CARNE CON CAMARA DE FRIGORIFICA 1 (UNA) – 

ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS – ENSALADAS DE VERDURAS – VENTA DE 

TARTAS – PAN – ALMACEN POR MENOR”, presentada por la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS 

NORTE GRANDE S.A. C.U.I.T. N° 30-71020433-7, desarrollada en un local sito en avda. GRAL. ARENALES 

N° 1.819 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 26.738 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 

encuentra confeccionada 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS NORTE GRANDE S.A. 

C.U.I.T. N° 30-71020433-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 68094 correspondiente a la actividad “VENTA DE CARNE 

PORCINA – VENTA DE DERIVADOS DE CARNE CON CAMARA DE FRIGORIFICA 1 (UNA) – 

ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS – ENSALADAS DE VERDURAS – VENTA DE 

TARTAS – PAN – ALMACEN POR MENOR”, a desarrollarse en el local sito en avda. GRAL. ARENALES N° 

1.819 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 26.738 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS NORTE GRANDE S.A. C.U.I.T. N° 

30-71020433-7, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0225 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº A-4151.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA POR 

MAYOR DE ESPECIAS Y CONDIMENTOS”, desarrollada por el Sr. HECTOR HUGO STEHLI D.N.I. Nº 

13.520.937 en un local sito en calle AYACUCHO Nº 372 Bº 25 DE MAYO catastro Nº 16.448, en la ciudad de 

Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. HECTOR HUGO 

STEHLI D.N.I. Nº 13.520.937, correspondiente a la actividad “VENTA POR MAYOR DE ESPECIAS Y 

CONDIMENTOS” desarrollada en un local sito en calle AYACUCHO Nº 372 Bº 25 DE MAYO catastro Nº 

16.448, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. HECTOR HUGO STEHLI D.N.I. Nº 13.520.937 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80698 correspondiente a la actividad “VENTA POR MAYOR DE ESPECIAS Y 

CONDIMENTOS” desarrollada, en un local sito en calle AYACUCHO Nº 372 Bº 25 DE MAYO catastro Nº 

16.448, en la ciudad de Salta.  

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR HUGO STEHLI D.N.I. Nº 13.520.937 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0226 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 69252.- 
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POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RESTAURANTE – 

PARRILLADA SIN ESPECTACULO”, presentada por la firma DAMERO S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71701096-1, 

desarrollada en un local sito en calle BALCARCE N° 802 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.603 de la ciudad de 

Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma DAMERO S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71701096-1, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 80044 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE – PARRILLADA SIN 

ESPECTACULO”, a desarrollarse en el local sito en calle BALCARCE N° 802 Bº AREA CENTRO catastro Nº 

2.603 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

  ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

38. Atento al rubro desarrollado “RESTAURANTE – PARRILLADA SIN ESPECTACULO”, la música 

es de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de 

ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al 

aire libre. 

39. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

40. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma DAMERO S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71701096-1, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0227 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 39471.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SALA MATERNAL 

(HASTA 3 AÑOS)”, presentada por la Sra. ALEJANDRA SOLEDAD PEREZ D.N.I. Nº 14.659.737, desarrollada 

en un local sito en calle ADOLFO GÜEMES Nº 322 Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.152 de la ciudad de Salta 

de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. ALEJANDRA SOLEDAD PEREZ D.N.I. Nº 14.659.737, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 78227 correspondiente a la actividad “SALA MATERNAL (HASTA 3 AÑOS)”, a 

desarrollarse en el local sito en calle ADOLFO GÜEMES Nº 322 Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.152 de esta 

ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. ALEJANDRA SOLEDAD PEREZ D.N.I. Nº 14.659.737, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0228 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 2837.- 

                    

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

REPUESTOS PARA MAQUINAS VIALES Y MOTORES – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – 

BATERIAS – NEUMATICOS Y ACCESORIOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, presentada por la 

firma TRACK MARC S.A.C.I. C.U.I.T. N° 30-56304491-4, desarrollada en un local sito en avda. MONS. 

TAVELLA N° 2149 Bº 6 DE SEPTIEMBRE catastro Nº 115.837 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma TRACK MARC S.A.C.I. C.U.I.T. N° 30-56304491-4, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 79583 correspondiente a la actividad “VENTA DE REPUESTOS PARA MAQUINAS 

VIALES Y MOTORES – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS – BATERIAS – NEUMATICOS Y 

ACCESORIOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, a desarrollarse en el local sito en avda. MONS. 

TAVELLA N° 2149 Bº 6 DE SEPTIEMBRE catastro Nº 115.837 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma TRACK MARC S.A.C.I. C.U.I.T. N° 30-56304491-4, la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                 SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº0229 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 20259 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0054/2023 (CAAM anterior), a saber: 1) Copia de un contrato de 

alquiler del servicio de eventos en el cual conste el cumplimiento de lo especificado en el art. 4º inc. a) y b), 2) 

Copia de las últimas actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el Responsable Ambiental designado por 

la Firma haya registrado las acciones relacionadas a: a) Monitoreo de ruidos internos y externos durante el 

funcionamiento de la actividad, b) Registros de Gestión integral de Residuos. c)  Registros de Capacitación del 

personal en relación al monitoreo de ruidos, d) Registro de novedades con respecto a incidentes durante el 

funcionamiento del local. Adjuntar en Anexos: Último Certificado de Mínima Seguridad Contra Incendios, 

Última Constancia de Fumigación. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
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 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a la Sra. TOMASA RITA BURGOS, D.N.I. Nº 12.054.984 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                 SALTA, 26 MAR 2025 

RESOLUCION Nº0230 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 9574 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0076/2023 (CAAM anterior), a saber: 1) Copia de los análisis de 

Laboratorio realizados para monitorear la eficacia del Plan de Trabajo propuesto en el informe anterior para 

cumplimentar con los parámetros de vuelco de efluentes establecidos por la Ordenanza Nº 10.438. Informe de 

análisis y conclusiones del Responsable Técnico, 2) Copia de las últimas actuaciones del Libro de Actas foliado 

en el cual el Responsable Ambiental designado por la Firma haya registrado las acciones relacionadas a: a) 

Registro de cumplimiento de Protocolo de aplicación de las bacterias EMZINABAC en la cámara de 

separación de efluentes líquidos 2 veces por semana, b) Registro de Monitoreo de efluentes, c) Registros de 

Gestión integral de Residuos. Constancias de Disposición final por tipo de residuos. c) Registros de 

mantenimiento de equipos e instalaciones. Gestión de residuos, f) Registros de Capacitación del personal. 

Adjuntar en Anexos: Copia de inscripción en el Registro de Generadores especiales de residuos sólidos 

urbanos, en función a lo establecido por la Resolución Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, Último Certificado de Mínima Seguridad Contra Incendios, Última Constancia de Fumigación, 

Constancias de mantenimiento realizado por servicios externos, Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2012 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a INC S.A., C.U.I.T. Nº 30-68731043-4 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

                                                                                                    SALTA, 27 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0056 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPTE. 083614-SG-2024 
 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de RECONSIDERACION, para extraer, de UN (01) forestal 

ubicado en Gorriti 573 debido a que la obra ya se encuentra en una etapa avanzada y con plano aprobado por 

nuestra entidad, por lo que se propone las siguientes medidas para dar solución a la problemática:  

– Se indica compensación por la pedida de servicios ambientales, con la provisión de 50 (cincuenta) forestales a 

ser implantados en veredas cercanas al domicilio y en espacios verdes municipales; en cuanto a las características, 

los forestales deben tener un mínimo de 1.7 m de altura, ser especies aptas para arbolado urbano y la provisión 

debe ser en forma variada, no una sola especie (Lapacho rosado, Jacaranda, Chal chal, Tipa Blanca, Pata de vaca, 

Crespón, Mato)  

 

ARTICULO 2°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
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ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                     SALTA, 27 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0057 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 235082 
 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de RECONSIDERACION, para extraer, de UN (01) forestal 

perteneciente a la especie crespón ubicado en Maipú 1068 debido a que la obra ya se encuentra en una etapa 

avanzada, por lo que se propone las siguientes medidas para dar solución a la problemática:  

Inc. 1°. – Se indica la reubicación del forestal en cuestión, de manera de moverlo sobre la misma vereda; esto es 

factible, ya que es un forestal de porte pequeño. Acción que debe ser llevada a cabo por el solicitante bajo el 

asesoramiento de algún miembro del área de arbolado, el mantenimiento queda a cargo de la empresa hasta que el 

forestal se reestablezca, con un mínimo de riego de 2 veces por semana. __ 

Inc. 2°. – la forestación de 3 árboles de por lo menos 1.7 m de altura ubicados en veredas cercanas a la propiedad.  

 

ARTICULO 2°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

Salta,  26 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº  070 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 10862-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la  Sra. MARTA NATALIA LORENA RIVERA DNI Nº 29.337.893, la 

autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria por año 2025, sobre el espacio público situado 

en Avda. San Martin N° 678 de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Marta Natalia Rivera contenido de la presente y que de forma inmediata 

deberá proceder a retirarse del lugar.- 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 
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ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                      

Sr. FRANCISCO SOLA 

COORDINADOR  GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE ESPACIOS PÚBLICOS PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  26 MAR 2025  

RESOLUCIÓN Nº  071 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 008542-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la  Sra. ISABEL DEL VALLE VILTE DNI Nº 25.753.385, la autorización para 

la venta en la vía pública con parada fija transitoria por año 2025, sobre el espacio público situado en Avda. San 

Martin Y Francisco Castro de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Isabel del Valle Vilte contenido de la presente y que de forma inmediata 

deberá proceder a retirarse del lugar.- 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sr. FRANCISCO SOLA 

COORDINADOR  GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE ESPACIOS PÚBLICOS PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                        Salta,  26 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº  072 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 003672-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. FRANCISCO EDUARDO VELASQUEZ DNI N° 35.783.133, la 

autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente – Kiosco metálico,  sobre el espacio público 

situado en Rotonda Limache Latitud SE de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Francisco Eduardo Velásquez del contenido de la presente.- 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar- 

 

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 
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ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                                                     

Sr. FRANCISCO SOLA 

COORDINADOR  GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE ESPACIOS PÚBLICOS PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                      SALTA, 26 de marzo de 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 00001 

SUBSECRETARIA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS 

 

VISTO las presentes actuaciones donde el Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis Mv. Matias Peretti detecta 

la ausencia en horario laboral del operario Alejandro Valdez, quien presta servicio en la Direccion Gral. de 

Vacunacion  y Evento Animal y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE con fecha 13 de marzo del año en curso, el Subsecretario de Bienestar Animal Mv. Matías Peretti, contacta la 

ausencia del agente Alejandro Valdez, siendo este requerido para cumplir servicio en el sector de consultorios 

internos del hospital atento a que el mismo por las inclemencias climáticas no desarrollo sus tareas normales, ya que 

las actividades de vacunación fueron suspendidas. 

 

QUE el agente se habría ausentado de las instalaciones sin mediar los protocolos  impuestos mediante memorándum 

n° 4 de la Dirección Gral. de Administración “…Por el presente se comunica a Uds., que por orden de la superioridad 

DEBERAN registrar las salidas particulares antes y/o después de su ingreso a la jornada laboral que por turno 

corresponda con o sin retorno, se autorizara la salida del establecimiento una vez contactada la firma en planilla 

designada a tales efectos..” 

 

QUE el agente hizo caso omiso a lo también dispuesto por el Director Gral. de Vacunación y Evento Animal en 

memorándum n° 4 “…Que en los días de inclementica climáticas (lluvia) los puntos de vacunación serán 

suspendidos, por lo tanto los agentes a cargo de la dirección deberán cumplir sus funciones dentro del hospital para 

tareas específicas y requeridas…” 

 

QUE el subsecretario de bienestar animal imparte orden mediante memorándum  n° 4 al agente en cuestión a los 

fines de que informe al suscripto los motivos del retiro de su lugar de trabajo  

 

QUE a tales efectos el agente informa que el motivo de su ausentismo se debió a razones particulares, no siendo estas 

razones justificables ante la falta atribuida al agente en virtud de la declaración del mismo 

 

QUE conforme registro en libro de guardia de esta subsecretaria el agente se apersono a marcar la salida de la jornada 

laboral a hs. 14:38. 

 

QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su art. 71 hace mención al régimen disciplinario “…Todo trabajador podrá 

ser objeto de medidas disciplinarias por las causas que a continuación se determinan sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles y penales fijadas por las leyes respectivas…”; 

 

QUE en consecuencia corresponde dictar el Instrumento Legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°.- IMPONER la Sanción de Apercibimiento al agente Alejandro Valdez DNI N° 36.934.880 legajo 

N° 802180 por los motivos expuesto en los considerandos 
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ARTICULO 2°.-NOTIFIQUESE personalmente o mediante cedula de notificacion formal al domicilio del agente 

sancionado.- 

 

ARTICULO 3°.-HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 177 y cctes de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, podrá interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles de su notificación 

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR  el   presente   Instrumento   a traves de   la   Dirección   General   de  Administración 

a la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, Dirección Gral. de Hospital y Móvil, Dirección Gral. de Vacunación 

y Evento Animal, Dirección Gral. Centro de Adopciones y Coordinación Gral. de Recursos Humanos para su registro 

como antecedente en el legajo personal del agente en cuestión. 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                                                        

MV. JUAN MATIAS PERETTI 

Subsecretario de Bienestar 

Animal y Zoonosis 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 26 de Febrero de 2025.- 

RESOLUCION Nº 30 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 9091-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/07 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal. Ubicación: Alvarado y en Lamadrid, Juan XXIII. 1) Alvarado desde Lamadrid a Chacabuco. 2) 

Lamadrid desde Caseros a Alvarado. 3) Juan XXIII desde O’Higgins hasta San Martin. Cuyo monto es $ 

2.500.325.11 (Pesos Dos Millones Quinientos Mil Trescientos Veinticinco con 11/100). Se adjunta memoria técnica 

y Nota de Pedido N° 201/2025 a fs. 02.; 

 

QUE a fs. 08/12 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 13 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

CONSTRUCCTORES SALTEÑOS LTDA. número de certificado 0038; teniendo en cuenta el análisis de precio, 

antecedentes, capacidad de obra, compromiso y organización"; 

 

QUE a fs. 14 la Directora Gral. de control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 15 y 16 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero – Director Gral. Asesoría Legal de Obras Públicas 

- en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la Contratación 

Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
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limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal. Ubicación: Alvarado 

y en Lamadrid, Juan XXIII. 1) Alvarado desde Lamadrid a Chacabuco. 2) Lamadrid desde Caseros a 

Alvarado. 3) Juan XXIII desde O’Higgins hasta San Martin”, se encuentra incluido en el Proyecto General N° 

1/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo,  

el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las empresas sociales 

deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la Subsecretaría de Integración 

Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro la reemplace. El presente 

procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales inscriptas en el rubro que 

se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u 

otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por 

el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del 

procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento 

seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina 

Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de 

Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 19 y 21 ha intervenido la Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto y la 

Subsecretarías de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 22 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal. Ubicación: Alvarado y en Lamadrid, Juan XXIII. 1) Alvarado desde Lamadrid 

a Chacabuco. 2) Lamadrid desde Caseros a Alvarado. 3) Juan XXIII desde O’Higgins hasta San Martin. Cuyo 

monto es $ 2.500.325.11 (Pesos Dos Millones Quinientos Mil Trescientos Veinticinco con 11/100). IVA incluido, 

de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal. Ubicación: Alvarado y en Lamadrid, Juan XXIII. 1) Alvarado desde Lamadrid a Chacabuco. 2) 

Lamadrid desde Caseros a Alvarado. 3) Juan XXIII desde O’Higgins hasta San Martin. Cuyo monto es $ 

2.500.325.11 (Pesos Dos Millones Quinientos Mil Trescientos Veinticinco con 11/100). IVA incluido. Plazo de obra: 

30 (treinta) días corridos. - 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

CONSTRUCTORES SALTEÑOS LTDA - CUIT N° 30-71250213-0” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES 

SALTEÑOS LTDA - CUIT N° 30-71250213-0”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal. Ubicación: Alvarado y en Lamadrid, Juan XXIII. 1) Alvarado desde Lamadrid a Chacabuco. 2) 

Lamadrid desde Caseros a Alvarado. 3) Juan XXIII desde O’Higgins hasta San Martin. Cuyo monto es $ 
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2.500.325.11 (Pesos Dos Millones Quinientos Mil Trescientos Veinticinco con 11/100). IVA incluido. Plazo de obra: 

30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total del servicio - saldo 100% contado 

c/factura conformada. - 

 

ARTÍCULO 5°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES 

SALTEÑOS LTDA”. - 

  

ARTÍCULO 6°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 7°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 26 de Febrero de 2025.- 

RESOLUCION Nº  31 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 8246-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/08 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal. Ubicación: Platabanda central en Avda. Bélgica y Avda. Cornelio Saavedra. 1) Platabanda Avda. 

Bélgica desde Gral. Lamadrid hasta Moldes y Cornelio Saavedra desde J. Bullock hasta Gato y Mancha. Cuyo 

monto es $ 3.359.903.00 (Pesos Tres Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Tres con 00/100). 

Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 180/2025 a fs. 02.; 

 

QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO FLORIDA 

LTDA. número de certificado 013; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de obra, 

compromiso y organización"; 

 

QUE a fs. 16 la Directora Gral. de control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 17 y 18 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero – Director Gral. Asesoría Legal de Obras Públicas 

- en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la Contratación 

Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 
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QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal. Ubicación: 

Platabanda central en Avda. Bélgica y Avda. Cornelio Saavedra. 1) Platabanda Avda. Bélgica desde Gral. 

Lamadrid hasta Moldes y Cornelio Saavedra desde J. Bullock hasta Gato y Mancha”, se encuentra incluido en 

el Proyecto General N° 1; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo,  

el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las empresas sociales 

deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la Subsecretaría de Integración 

Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro la reemplace. El presente 

procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales inscriptas en el rubro que 

se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u 

otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por 

el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del 

procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento 

seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina 

Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de 

Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 23 ha intervenido la Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto y la 

Subsecretarías de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 24 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal. Ubicación: Platabanda central en Avda. Bélgica y Avda. Cornelio Saavedra. 1) 

Platabanda Avda. Bélgica desde Gral. Lamadrid hasta Moldes y Cornelio Saavedra desde J. Bullock hasta 

Gato y Mancha. Cuyo monto es $ 3.359.903.00 (Pesos Tres Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil 

Novecientos Tres con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 

instrumento legal. - 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal. Ubicación: Platabanda central en Avda. Bélgica y Avda. Cornelio Saavedra. 1) Platabanda Avda. 

Bélgica desde Gral. Lamadrid hasta Moldes y Cornelio Saavedra desde J. Bullock hasta Gato y Mancha. Cuyo 

monto es $ 3.359.903.00 (Pesos Tres Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Tres con 00/100). 

IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. - 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

FLORIDA LTDA - CUIT N° 30-71764701-3” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO FLORIDA LTDA - CUIT N° 30-

71764701-3”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal. Ubicación: Platabanda 

central en Avda. Bélgica y Avda. Cornelio Saavedra. 1) Platabanda Avda. Bélgica desde Gral. Lamadrid hasta 

Moldes y Cornelio Saavedra desde J. Bullock hasta Gato y Mancha. Cuyo monto es $ 3.359.903.00 (Pesos Tres 

Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Tres con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) 
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días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total del servicio - saldo 100% contado c/ factura 

conformada. - 

 

ARTÍCULO 5°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO FLORIDA LTDA”. - 

 

ARTÍCULO 6°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 7°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 14 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 43 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13147-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/08 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y 

mantenimiento de edificio municipal (Oficina de Trasporte Impropio)”. Ubicación: los Aceres Nº 7 de la 

Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 2.640.099.37 (Pesos Dos Millones Seiscientos Cuarenta Mil Noventa y Nueve 

con 37/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 495/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE 

MARZO LTDA. número de certificado 0094; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de 

obra, compromiso y organización la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor a fs. 12."; 

 

QUE a fs. 16 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 17 y 18 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y mantenimiento de edificio municipal 

(Oficina de Trasporte Impropio).” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 
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QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 24 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 25 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento de edificio municipal (Oficina de Trasporte Impropio)”. Ubicación: los Aceres Nº 

7 de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 2.640.099.37 (Pesos Dos Millones Seiscientos Cuarenta Mil Noventa y 

Nueve con 37/100).  Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos del presente instrumento legal. - 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de reparación y 

mantenimiento de edificio municipal (Oficina de Trasporte Impropio)”. Ubicación: los Aceres Nº 7 de la 

Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 2.640.099.37 (Pesos Dos Millones Seiscientos Cuarenta Mil Noventa y Nueve 

con 37/100).  Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

26 DE MARZO LTDA - CUIT N° 30-71843193-6” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE MARZO LTDA - CUIT 

N° 30-71843193-6”, la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento de edificio municipal 

(Oficina de Trasporte Impropio)”. Ubicación: los Aceres Nº 7 de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

2.640.099.37 (Pesos Dos Millones Seiscientos Cuarenta Mil Noventa y Nueve con 37/100).  Mil Ochocientos Treinta 

y Ocho con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero 

sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. -  
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ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE MARZO LTDA”. -_ 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 14 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 46 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13139-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/08 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: cuadrante comprendido por Juan Domingo Perón, desde Juan XXIII a Intendente 

Paz. Guerra Gaucha desde Perón a Juan XXIII de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 1.899.838.00 (Pesos 

Un Millón Ochocientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 00/100). Se adjunta memoria técnica 

y Nota de Pedido N° 496/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE 

MARZO LTDA. número de certificado 0094; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de 

obra, compromiso y organización la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor a fs. 12."; 

 

QUE a fs. 16 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 17 y 18 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal”. se encuentra 

incluido en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 

0070/24); 
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QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 24 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 25 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: cuadrante comprendido por Juan Domingo Perón, desde Juan XXIII 

a Intendente Paz. Guerra Gaucha desde Perón a Juan XXIII de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

1.899.838.00 (Pesos Un Millón Ochocientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 00/100). IVA 

incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: cuadrante comprendido por Juan Domingo Perón, desde Juan XXIII a Intendente 

Paz. Guerra Gaucha desde Perón a Juan XXIII de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 1.899.838.00 (Pesos 

Un Millón Ochocientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 

30 (treinta) días corridos. -_ 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

26 DE MARZO LTDA - CUIT N° 30-71843193-6” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE MARZO LTDA - CUIT 

N° 30-71843193-6”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal”. Ubicación: cuadrante 

comprendido por Juan Domingo Perón, desde Juan XXIII a Intendente Paz. Guerra Gaucha desde Perón a 

Juan XXIII de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 1.899.838.00 (Pesos Un Millón Ochocientos Noventa y 

Nueve Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de 

Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura 

conformada. -_ 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
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novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. – 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE MARZO LTDA”. -_ 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                 SALTA, 17 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 49 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13146-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/08 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: ochavas de calle Tobías – Uruguay desde Boedo a O’Higgins, del Milagro desde Klein 

hasta Cornejo y Vicente López  - Catamarca desde O’Higgins a Urquiza de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto 

es $ 3.427.609.04 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil Seiscientos Nueve con 04/100). Se adjunta 

memoria técnica y Nota de Pedido N° 491/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SAN 

BENITO ABAD ZONA NORTE LTDA. número de certificado 0007; teniendo en cuenta el análisis de precio, 

antecedentes, capacidad de obra, compromiso y organización"; 

 

QUE a fs. 16 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 17 y 18 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 
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QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal”. se encuentra 

incluido en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 

0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 24 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 25 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: ochavas de calle Tobías – Uruguay desde Boedo a O’Higgins, del 

Milagro desde Klein hasta Cornejo y Vicente López - Catamarca desde O’Higgins a Urquiza de la Ciudad de 

Salta”. Cuyo monto es $ 3.427.609.04 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil Seiscientos Nueve con 

04/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: ochavas de calle Tobías – Uruguay desde Boedo a O’Higgins, del Milagro desde Klein 

hasta Cornejo y Vicente López - Catamarca desde O’Higgins a Urquiza de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto 

es $ 3.427.609.04 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil Seiscientos Nueve con 04/100). IVA incluido. 

Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. – 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

SAN BENITO ABAD ZONA NORTE LTDA - CUIT N° 30-71706674-6” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución. – 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SAN BENITO ABAD ZONA 

NORTE LTDA - CUIT N° 30-71706674-6”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: ochavas de calle Tobías – Uruguay desde Boedo a O’Higgins, del Milagro desde Klein 

hasta Cornejo y Vicente López - Catamarca desde O’Higgins a Urquiza de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto 

es $ 3.427.609.04 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil Seiscientos Nueve con 04/100). IVA incluido. 

Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - 

saldo 100% contado c/certificación y factura conformada. – 
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ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SAN BENITO ABAD                      

ZONA NORTE LTDA”.                                                                                                                                  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                   SALTA, 18 de Marzo de 2025 

RESOLUCION Nº 51/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13722-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias destinado a 1 playón deportivo; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/11 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento y 

refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: E – 18 Barrio San Remo – Mar 

Egeo entre Mar Mediterráneo, Mar Antártico y Mar de Antillas de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

17.743.140.00 (Pesos Diecisiete Millones Setecientos Cuarenta y Tres Mil Ciento Cuarenta con 00/100). Se adjunta 

memoria técnica y Nota de Pedido N° 505/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 12/18 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 19 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO CELESTE 

Y BLANCA LTDA. número de certificado 025; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de 

obra, compromiso y organización y la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor a fs. 14.; 

 

QUE a fs. 20 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 21 y 22 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
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Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias necesarias 

destinado a 1 playón deportivo”. se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 25 y 28 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 29 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento y refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: E – 18 Barrio 

San Remo – Mar Egeo entre Mar Mediterráneo, Mar Antártico y Mar de Antillas de la Ciudad de Salta”. 

Cuyo monto es $ 17.743.140.00 (Pesos Diecisiete Millones Setecientos Cuarenta y Tres Mil Ciento Cuarenta con 

00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de mantenimiento y 

refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: E – 18 Barrio San Remo – Mar 

Egeo entre Mar Mediterráneo, Mar Antártico y Mar de Antillas de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

17.743.140.00 (Pesos Diecisiete Millones Setecientos Cuarenta y Tres Mil Ciento Cuarenta con 00/100). IVA 

incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. – 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

CELESTE Y BLANCA LTDA - CUIT N° 30-70951114-5” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CELESTE Y BLANCA LTDA - 

CUIT N° 30-70951114-5”, la presente contratación de “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: E – 18 Barrio San Remo – Mar Egeo entre Mar 
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Mediterráneo, Mar Antártico y Mar de Antillas de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 17.743.140.00 (Pesos 

Diecisiete Millones Setecientos Cuarenta y Tres Mil Ciento Cuarenta con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 

(treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado 

c/certificación y factura conformada. – 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. – 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CELESYE Y BLANCA LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 52 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 11499-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias a 1 playón deportivo – zona sur”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/11 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento y 

refacciones edilicias necesarias a 1 playón deportivo – zona sur”. Ubicación: S – 15 Barrio Docente Sur – Radio 

Chaco entre Pje. Lamas, Pje. Oñativia y C. Radio Granaderos de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

16.874.160.00 (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta con 00/100). Se adjunta 

memoria técnica y Nota de Pedido N° 345/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 12/17 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 18 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO JOVENES 

ACTIVOS LTDA. número de certificado 082; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de 

obra, compromiso y organización y la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor a fs. 14.; 

 

QUE a fs. 19 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 20 y 21 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 
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QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias necesarias 

a 1 playón deportivo – zona sur ” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 2/25; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 27 y 29 ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación 

presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 30 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento y refacciones edilicias necesarias a 1 playón deportivo – zona sur”. Ubicación: S – 15 Barrio 

Docente Sur – Radio Chaco entre Pje. Lamas, Pje. Oñativia y C. Radio Granaderos de la Ciudad de Salta”. 

Cuyo monto es $ 16.874.160.00 (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta con 

00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de mantenimiento y 

refacciones edilicias necesarias a 1 playón deportivo – zona sur”. Ubicación: S – 15 Barrio Docente Sur – Radio 

Chaco entre Pje. Lamas, Pje. Oñativia y C. Radio Granaderos de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

16.874.160.00 (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta con 00/100). IVA 

incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. – 

 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

JOVENES ACTIVOS LTDA - CUIT N° 30-71754213-0” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. – 
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ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO JOVENES ACTIVOS LTDA - 

CUIT N° 30-71754213-0”, la presente contratación de “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias a 1 playón deportivo – zona sur”. Ubicación: S – 15 Barrio Docente Sur – Radio Chaco entre Pje. 

Lamas, Pje. Oñativia y C. Radio Granaderos de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 16.874.160.00 (Pesos 

Dieciséis Millones Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Sesenta con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 

(treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado 

c/certificación y factura conformada. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO JOVENES ACTIVOS LTDA”.  

 

 ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

   

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -_ 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 19 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 53 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 14135-SG-2025 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias 

necesarias destinado a 1 playón deportivo; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/12 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento y 

refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: E – 38 Barrio Ceferino (la sede) – 

Rondeau entre A. Pereira y Pje. De la Zerda de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 16.699.580.00 (Pesos 

Dieciséis Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Ochenta con 00/100). Se adjunta memoria técnica 

y Nota de Pedido N° 504/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 13/21 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 22 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCA 

LTDA. número de certificado 019; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de obra, 

compromiso y organización y la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor a fs. 15.; 

 

QUE a fs. 23 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 24 y 25 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 
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QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias necesarias 

destinado a 1 playón deportivo”. se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 28 y 31 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 32 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento y refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: E – 38 Barrio 

Ceferino (la sede) – Rondeau entre A. Pereira y Pje. De la Zerda de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

16.699.580.00 (Pesos Dieciséis Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Ochenta con 00/100). IVA 

incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de mantenimiento y 

refacciones edilicias necesarias destinado a 1 playón deportivo”. Ubicación: E – 38 Barrio Ceferino (la sede) – 

Rondeau entre A. Pereira y Pje. De la Zerda de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 16.699.580.00 (Pesos 

Dieciséis Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Ochenta con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 

30 (treinta) días corridos. – 
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ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

EL INCA LTDA - CUIT N° 30-71839277-9” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCA LTDA - CUIT N° 30-

71839277-9”, la presente contratación de “Servicio de mantenimiento y refacciones edilicias necesarias destinado 

a 1 playón deportivo”. Ubicación: E – 38 Barrio Ceferino (la sede) – Rondeau entre A. Pereira y Pje. De la 

Zerda de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 16.699.580.00 (Pesos Dieciséis Millones Seiscientos Noventa y 

Nueve Mil Quinientos Ochenta con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 

50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCA LTDA”. - 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                 SALTA, 19 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 55 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 11494-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento en Centro 

Vecinal Ciudad del Milagro”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/07 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y 

mantenimiento en Centro Vecinal Ciudad del Milagro (etapa III)”. Ubicación: Teniente Jorge Mayol Nº 700. 

– zona norte de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 13.873.840.00 (Pesos Trece Millones Ochocientos Setenta 

y Tres Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 361/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 08/14 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

CONSTRUCTORA CONCRETAR LTDA. número de certificado 0099; teniendo en cuenta el análisis de precio, 

antecedentes, capacidad de obra, compromiso y organización y la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor 

a fs. 12.; 

 

QUE a fs. 16 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 
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QUE a fs. 17 y 18 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y mantenimiento en Centro Vecinal 

Ciudad del Milagro”. se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 23 ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación 

presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 24 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento en Centro Vecinal Ciudad del Milagro (etapa III)”. Ubicación: Teniente Jorge 

Mayol Nº 700. – zona norte de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 13.873.840.00 (Pesos Trece Millones 

Ochocientos Setenta y Tres Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de reparación y 
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mantenimiento en Centro Vecinal Ciudad del Milagro (etapa III)”. Ubicación: Teniente Jorge Mayol Nº 700. 

– zona norte de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 13.873.840.00 (Pesos Trece Millones Ochocientos Setenta 

y Tres Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. – 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

CONSTRUCTORA CONCRETAR LTDA - CUIT N° 30-71868879-1” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución. 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma " COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORA 

CONCRETAR LTDA - CUIT N° 30-71868879-1”, la presente contratación de “Servicio de reparación y 

mantenimiento en Centro Vecinal Ciudad del Milagro (etapa III)”. Ubicación: Teniente Jorge Mayol Nº 700. 

– zona norte de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 13.873.840.00 (Pesos Trece Millones Ochocientos Setenta 

y Tres Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 

50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORA   

CONCRETAR LTDA”.- 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 19 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 56 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 10655-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de intervención: colocado de hormigón, 

para bases, veredas y calzadas de hormigón para semáforo peatonal”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/19 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de intervención: colocado 

de hormigón, para bases, veredas y calzadas de hormigón para semáforo peatonal”. Ubicación: Avda. Banchik 

Nº 7250 esq. F. Figueroa de Sola de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 15.296.001.54 (Pesos Quince Millones 

Doscientos Noventa y Seis Mil Uno con 54/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 227/2025 a fs 

02.; 

 

QUE a fs. 20/28 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 29 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA 

DEL SOL LTDA. número de certificado 0074; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de 

obra, compromiso y organización y la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor a fs. 24.; 
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QUE a fs. 30 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 

 

QUE a fs. 31 y 32 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de intervención: colocado de hormigón, para bases, 

veredas y calzadas de hormigón para semáforo peatonal” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/25; 

con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 35 y 37 ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación 

presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 38 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

intervención: colocado de hormigón, para bases, veredas y calzadas de hormigón para semáforo peatonal”. 

Ubicación: Avda. Banchik Nº 7250 esq. F. Figueroa de Sola de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

15.296.001.54 (Pesos Quince Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Uno con 54/100). IVA incluido, de acuerdo 

a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. - 
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ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de intervención: colocado 

de hormigón, para bases, veredas y calzadas de hormigón para semáforo peatonal”. Ubicación: Avda. Banchik 

Nº 7250 esq. F. Figueroa de Sola de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 15.296.001.54 (Pesos Quince Millones 

Doscientos Noventa y Seis Mil Uno con 54/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. – 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

PRANA DEL SOL LTDA - CUIT N° 30-71756305-7” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma " COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DEL SOL LTDA - 

CUIT N° 30-71756305-7”, la presente contratación de “Servicio de intervención: colocado de hormigón, para 

bases, veredas y calzadas de hormigón para semáforo peatonal”. Ubicación: Avda. Banchik Nº 7250 esq. F. 

Figueroa de Sola de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 15.296.001.54 (Pesos Quince Millones Doscientos 

Noventa y Seis Mil Uno con 54/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 50% de 

anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada. -

________ 

RTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DEL SOL LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 19 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 58 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 16538-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento del casco historico; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/11 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramote en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento del casco 

histórico”. Ubicación: Área Centro según PRAC.”. Cuyo monto estimativo es de $ 8.513.400.00 (Pesos Ocho 

Millones Quinientos Trece Mil Cuatrocientos con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 

607/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 12/21 se adjuntan tres (3) presupuestos de Empresas inscripta en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 22 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA 

GRANDE LTDA. número de certificado 0091; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad de 

obra, compromiso, organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo, inscripción como 

Proveedor Municipal, según consta a fs. 15.; 
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QUE a fs. 24 y 25 obra dictamen legal de la Dra. María Belén Romero Coordinadora de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento del casco histórico”. se encuentra 

incluido en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 

0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 28 y 31 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 29 

Comprobante de Compras Mayores Nº 2708 para el ejercicio 2025.; 

 

QUE a fs. 32 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento del casco histórico”. Ubicación: Área Centro según PRAC.”. Cuyo monto es $ 8.513.400.00 

(Pesos Ocho Millones Quinientos Trece Mil Cuatrocientos con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en 

los considerandos del presente instrumento legal. - 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 
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ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SALTA GRANDE LTDA – COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA OESTE 4 LTDA. – 

COOPERATIVA DE TRABAJO LIMPISUR LTDA. en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma " COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA GRANDE LTDA - 

CUIT N° 30-71737777-6”, la presente contratación de “Servicio de mantenimiento del casco histórico”. 

Ubicación: Área Centro según PRAC.”. Cuyo monto es $ 8.513.400.00 (Pesos Ocho Millones Quinientos Trece 

Mil Cuatrocientos con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo 

financiero sobre total de la contratación - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada., fundada la 

selección en el análisis de precios, antecedentes, capacidad de hs, compromiso y organización. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. – 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA GRANDE LTDA”.- 

   

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 25 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 61 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 17699-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento y reparación de 

barandas”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/08 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de mantenimiento y 

reparación de barandas”. Ubicación: Avda. Circunvalación Papa Juan XXIII desde Caseros hasta Ameghino 

de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 10.661.506.50 (Pesos Diez Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil 

Quinientos Seis con 50/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 692/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la FUNDACION WELA - LUNA LTDA. número 

de certificado 100; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de obra, compromiso y 

organización y la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor a fs. 12.; 

 

QUE a fs. 16 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 
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QUE a fs. 17 y 18 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación de la 

Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de mantenimiento y reparación de barandas”. se 

encuentra incluido en el Proyecto General N° 2/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto 

N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 24 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 25 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento y reparación de barandas”. Ubicación: Avda. Circunvalación Papa Juan XXIII desde Caseros 

hasta Ameghino de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 10.661.506.50 (Pesos Diez Millones Seiscientos Sesenta 

y Un Mil Quinientos Seis con 50/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 

instrumento legal. – 

 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de mantenimiento y 

reparación de barandas”. Ubicación: Avda. Circunvalación Papa Juan XXIII desde Caseros hasta Ameghino 
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de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 10.661.506.50 (Pesos Diez Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil 

Quinientos Seis con 50/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos.  

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “FUNDACION WELA - LUNA 

LTDA - CUIT N° 33-71875011-9” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma “FUNDACION WELA - LUNA LTDA - CUIT N° 33-71875011-9”, 

la presente contratación de “Servicio de mantenimiento y reparación de barandas”. Ubicación: Avda. 

Circunvalación Papa Juan XXIII desde Caseros hasta Ameghino de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

10.661.506.50 (Pesos Diez Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil Quinientos Seis con 50/100). IVA incluido. Plazo 

de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - saldo 

100% contado c/certificación y factura conformada. – 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "FUNDACION WELA - LUNA LTDA”. - 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 25 de Marzo de 2025.- 

RESOLUCION Nº 62 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 16526-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de provisión y colocación de parapelotas”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/09 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de provisión y colocación 

de parapelotas”. Ubicación: canchas emergencia – Avda. Delgadillo entre Gambolin e Isasmendi de la Ciudad 

de Salta”. Cuyo monto es $ 9.201.866.00 (Pesos Nueve Millones Doscientos Un Mil Ochocientos Sesenta y Seis 

con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 610/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 10/15 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro del Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 16 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas y se, considera la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO LA PAZ 

LTDA. número de certificado 043; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de obra, 

compromiso y organización y la cual cuenta con certificado definitivo de proveedor a fs. 13.; 

 

QUE a fs. 17 la Directora Gral. de Control y Presupuesto, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría 

Legal de Obras Públicas.; 
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QUE a fs. 18 y 19 obra dictamen legal de la Dra. María Belén Romero Tallo Coordinadora de Asesoría Legal de 

Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previsto por la normativa para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de provisión y colocación de parapelotas”. se 

encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto 

N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las empresas sociales 

deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la Subsecretaría de Integración 

Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro la reemplace. El presente 

procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales inscriptas en el rubro que 

se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u 

otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por 

el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del 

procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento 

seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina 

Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de 

Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 22 y 25 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 26 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de provisión 

y colocación de parapelotas”. Ubicación: canchas emergencia – Avda. Delgadillo entre Gambolin e Isasmendi 

de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 9.201.866.00 (Pesos Nueve Millones Doscientos Un Mil Ochocientos 

Sesenta y Seis con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento 

legal. - 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario 

Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de “Servicio de provisión y colocación 

de parapelotas”. Ubicación: canchas emergencia – Avda. Delgadillo entre Gambolin e Isasmendi de la Ciudad 
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de Salta”. Cuyo monto es $ 9.201.866.00 (Pesos Nueve Millones Doscientos Un Mil Ochocientos Sesenta y Seis 

con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 

LA PAZ LTDA - CUIT N° 30-71625116-7” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LA PAZ LTDA - CUIT N° 30-

71625116-7”, la presente contratación de ““Servicio de provisión y colocación de parapelotas”. Ubicación: 

canchas emergencia – Avda. Delgadillo entre Gambolin e Isasmendi de la Ciudad de Salta”. Cuyo monto es $ 

9.201.866.00 (Pesos Nueve Millones Doscientos Un Mil Ochocientos Sesenta y Seis con 00/100). IVA incluido. 

Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - 

saldo 100% contado c/certificación y factura conformada. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LA PAZ LTDA”. - 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. - 

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de febrero del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00059/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 006792-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la 

obra: “EJECUCIÓN DE REJA DE CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN CERRADA.” – NOTA DE PEDIDO 

Nº00156/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente intervención es considerada de emergencia debido a los sucesos que se han venido produciendo en 

el punto a intervenir, en el cual se han desarrollado anegamiento concurrente durante las lluvias;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00156/2025 de fecha 29/01/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $35.560.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones Quinientos Sesenta Mil con 00/100); 

 

QUE de fojas 03/70 rola Memoria Técnica; Especificaciones Técnicas y Laminas; 

 

QUE a foja 71 rola informe de la Dirección General Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025; la incorporación de la obra del exp. De referencia al Ítem 8A – OBRAS CIVILES – POR 

CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 72 rola Dictamen Nº 0060/2025, de la Dirección Gral.de Asesoría Legal de Obras Publicas dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas; 
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QUE a foja 73 rola copia de Resolución Nº 040/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas Generales y Láminas; 

 

QUE a foja 75 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación Integrada 

Administrativa de Hacienda; 

 

QUE a foja 76 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01773/2025 de fecha 04/02/2025 por la suma de $ 

35.560.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones Quinientos Sesenta Mil con 00/100); refrendada por la Dirección 

General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 78 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 80/82 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fojas 83/91 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00035/2025, correspondiente a la Obra: “EJECUCIÓN DE REJA DE CAPTACIÓN 

Y CONDUCCIÓN CERRADA.” – NOTA DE PEDIDO Nº00156/2025 - 

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la Obra 

mencionada en el Art. 1º. - 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 14 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00067/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 008083-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “PROVISIÓN DE ÁRIDOS TRITURADO PARA 

LA ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN 

Y REPAVIMENTACIÓN DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN 2025 A EJECUTARSE DE 

ENERO A MAYO” – NOTA DE PEDIDO N°00192/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 
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QUE el día 13 de febrero de 2025 a horas 08:30, se realizó la presentación del único oferente perteneciente a la firma 

“WALTER TANJILEVICH - C.U.I.T N° 20-11944941-4 y las aperturas se materializaron en el mismo día y 

horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado la propuesta del único oferente, la Comisión de Pre adjudicación recomienda pre 

adjudicar a la firma “WALTER TANJILEVICH - C.U.I.T N° 20-11944941-4, por ajustarse a lo requerido en los 

Pliegos de Condiciones Particulares resultando el más conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00028/2025, para la 

contratación de la obra: “PROVISIÓN DE ÁRIDOS TRITURADO PARA LA ELABORACIÓN DE MEZCLA 

ASFÁLTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE LAS 

PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN 2025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO” – NOTA DE PEDIDO 

N°00192/2025,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $129.391.560,00 (Pesos Ciento Veintinueve Millones 

Trecientos Noventa y Un Mil Quinientos Sesenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 

Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 40 (cuarenta) días corridos. - 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH - C.U.I.T 

N° 20-11944941-4, por los motivos citados en los considerandos. - 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH - C.U.I.T N° 20-

11944941-4, por la suma de $135.860.100,93 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Ochocientos Sesenta Mil 

Cien con 93/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de 

Ejecución: 40 (cuarenta) días corridos. Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total saldo 30% de 

contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada certificación de la obra y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 
Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 
            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

|Ciudad de Salta, 19 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00076/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 002047-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “PROVISIÓN DE CEMENTO ASFALTICO 

CONVENCIONAL PARA LA ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE PARA LAS 

OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN 

DE OBRAS 2025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO” – NOTA DE PEDIDO N°00040/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2045 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 17 de febrero de 2025 a horas 11:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N°20-11944941-4 y “COMBUSTIBLE DEL NORTE” – C.U.I.T. N° 

30-68128447-4 y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE del Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina declarar la admisibilidad de las ofertas 

presentadas por las firmas “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N°20-11944941-4 y “COMBUSTIBLE DEL 

NORTE” – C.U.I.T. N° 30-68128447-4, por ajustarse a lo requerido en los Pliegos de Condiciones Particulares y 

cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y por resultar el más conveniente a los intereses 

del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00016/2025, para la 

contratación de “PROVISIÓN DE CEMENTO ASFALTICO CONVENCIONAL PARA LA ELABORACIÓN 

DE MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y 

REPAVIMENTACIÓN DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2025 A EJECUTARSE 

DE ENERO A MAYO” – NOTA DE PEDIDO N°00040/2025   cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 

$212.355.000,00 (Pesos Doscientos Doce Millones Trescientos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100); IVA incluido, 

a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: Inmediata. -____ 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH” – 

C.U.I.T. N°20-11944941-4, y “COMBUSTIBLE DEL NORTE” – C.U.I.T. N° 30-68128447-4, por los motivos 

citados en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “COMBUSTIBLE DEL NORTE” – C.U.I.T. 

N° 30-68128447-4, por la suma de $212.355.000,00 (Pesos Doscientos Doce Millones Trescientos Cincuenta y 

Cinco Mil con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de 

Entrega: Inmediata. Forma de Pago: anticipo financiero 30% sobre el total de la contratación, saldo 30% de contado, 

35% a 30 días -35% a 60 días c/ factura conformada. - 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

      Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00077/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: EXPTE. Nº 002043-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “PROVISIÓN DE EMULSIÓN ASFÁLTICA 

CONVENCIONAL PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE LAS 

PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO” – NOTA 

DE PEDIDO N°00041/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando  

 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 17 de febrero de 2025 a horas 09:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N°20-11944941-4 y “COMBUSTIBLE DEL NORTE” – C.U.I.T. N° 

30-68128447-4 y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE del Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina declarar la admisibilidad de las ofertas 

presentadas por las firmas “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N°20-11944941-4 y “COMBUSTIBLE DEL 

NORTE” – C.U.I.T. N° 30-68128447-4, por ajustarse a lo requerido en los Pliegos de Condiciones Particulares y 

cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y por resultar el más conveniente a los intereses 

del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00011/2025, para la 

contratación de “PROVISIÓN DE EMULSIÓN ASFÁLTICA CONVENCIONAL PARA LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 

2025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO” – NOTA DE PEDIDO N°00041/2025,cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $31.363.200,00 (Pesos Treinta y Un Millones Trescientos Sesenta y Tres Mil Doscientos 

con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: 

Inmediata. - 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “WALTER TANJILEVICH” – 

C.U.I.T. N°20-11944941-4 y “COMBUSTIBLE DEL NORTE” – C.U.I.T. N° 30-68128447-4, por los motivos 

citados en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “COMBUSTIBLE DEL NORTE” – C.U.I.T. 

N° 30-68128447-4, por la suma de $31.363.200,00 (Pesos Treinta y Un Millones Trescientos Sesenta y Tres Mil 

Doscientos con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de 

Entrega: Inmediata. Forma de Pago: anticipo financiero 30% sobre el total de la contratación, saldo 30% de contado, 

35% a 30 días -35% a 60 días c/ factura conformada. - 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 
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ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 07 de marzo 2025  

RESOLUCIÓN Nº 00096/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 000793-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicos, solicita la 

obra: “RETIRO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE 

HORMIGÓN EXISTENTES” – NOTA DE PEDIDO Nº 00013/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de reparar las juntas plásticas para pavimento a lo largo de calzadas 

con pavimento de hormigón de mayor tránsito de la Ciudad;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00013/2025 de fecha 02/01/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $95.095.590,00 (Pesos Noventa y Cinco Millones Noventa y Cinco Mil Quinientos Noventa con 

00/100); 

 

QUE de fs. 03/18 rola Memoria Técnica, Anexos y Lamina; 

 

QUE a foja 20 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 1E- PAVIMENTO CON HORMIGÓN Y ADOQUINADO –MIXTO – RENTA 

GENERAL; 

 

QUE a fojas 21 rola Dictamen Nº 0021/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 22 obra copia de Resolución Nº 020/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria  

Técnica y Anexos; 

 

QUE a foja 24 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 25 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01483/2025 de fecha 21/01/2025 por la suma de 

$95.095.590,00 (Pesos Noventa y Cinco Millones Noventa y Cinco Mil Quinientos Noventa con 00/100); 

refrendada por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 27 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 29/31 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en  

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 32/40 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00042/2025, correspondiente a la obra: “RETIRO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL 

PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES” – NOTA DE PEDIDO 

Nº 00013/2025. -                                                                             

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de marzo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00097/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 012120-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la 

obra: “NIVELACIÓN DE TAPAS DE BOCA DE REGISTRO EN AVDA. Y ARTERIAS PRINCIPALES DE 

LA ZONA “C” - -ETAPA II.” – NOTA DE PEDIDO Nº00467/2025, y;  

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obras se encarara con el objeto de corregir la posición de las Boca de Registro que se encuentran 

por debajo del nivel de la calzada y generan inconveniente en el tránsito vehicular;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00002/2025 de fecha 14/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $53.863.030,00 (Pesos Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Treinta con 

00/100); 

 

QUE de fojas 03/73 rola Memoria Técnica; Especificaciones Técnicas y Laminas; 

 

QUE a foja 75 rola informe de la Dirección General Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras  

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025; Ítem 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGÓN – POR CONTRATO – RENTA 

GENERAL; 

 

QUE a foja 76 rola Dictamen Nº 0119/2025, de la Dirección Gral.de Asesoría Legal de Obras Publicas dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 77 rola copia de Resolución Nº 062/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas Generales y Láminas; 

 

QUE a foja 79 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación Integrada 

Administrativa de Hacienda; 

 

QUE a foja 81 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02191/2025 de fecha 25/02/2025 por la suma de 

$53.863.030,00 (Pesos Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Treinta con 00/100); 
refrendada por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 86 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
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QUE de fojas 85/87 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación  

Abreviada; 

 

QUE de fojas 88/96 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00043/2025, correspondiente a la Obra: “NIVELACIÓN DE TAPAS DE BOCA DE 

REGISTRO EN AVDA. Y ARTERIAS PRINCIPALES DE LA ZONA “C” - -ETAPA II.” – NOTA DE 

PEDIDO Nº00467/2025. – 

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la Obra 

mencionada en el Art. 1º. - 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 11 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00099/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 004219-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Unidad Especial Área Centro, dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas, solicita la obra: “REFACCIONES VARIAS EN PLANTA ASFÁLTICA” – NOTA DE PEDIDO 

N° 00091/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 26 de febrero de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

SIMA DEL NORTE S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71089008-7 y COINTTE FERNANDO DANIEL - C.U.I.T. Nº 20-

20232978-1, y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar inadmisible 

la oferta presentada por la firma: COINTTE FERNANDO DANIEL - C.U.I.T. Nº 20-20232978-1; por 

incumplimiento de los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente  

contratación; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa SIMA DEL NORTE S.R.L. 

- C.U.I.T. Nº 30-71089008-7, cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados 
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en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta la oferta más conveniente a los intereses de la 

Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00039/2025 en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “REFACCIONES VARIAS EN 

PLANTA ASFÁLTICA” – NOTA DE PEDIDO N° 00091/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 

$98.947.385,24 (Pesos Noventa y Ocho Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Ochenta y Cinco 

con 24/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 60 

(sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma SIMA DEL NORTE S.R.L. - C.U.I.T. 

Nº 30-71089008-7, por los motivos citados en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma COINTTE FERNANDO DANIEL - 

C.U.I.T. Nº 20-20232978-1, por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma SIMA DEL NORTE S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-

71089008-7, por la suma de $109.690.727,28 (Pesos Ciento Nueve Millones Seiscientos Noventa Mil Setecientos 

Veintisiete con 28/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Ajuste Alzado. Mes Base: 

febrero/2025. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% 

de Anticipo Financiero sobre el total de la obra - Saldo: con cada certificación y factura conformada 30% Contado, 

35% a 30 días y 35% a 60 días. - 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. - 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 12 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00102/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº01003-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de “REPARACIONES EN ANFITEATRO EDUARDO FALÚ-PLAZA 

ESPAÑA”– NOTA DE PEDIDO N°00023/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 
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QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

Dictamen que encuadra la presente Contratación; 

 

QUE el día 13 de febrero de 2025 a horas 12:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas, 

“L.M.V CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S” - C.U.I.T. N°30-71860901-8, “COINTTE FERNANDO 

DANIEL” - C.U.I.T. N°20-20232978-1 y “JOSE RAUL PLAZA C.U.I.T. N° 20-17308950-4 y las aperturas se 

materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

Admisible la oferta de la firma “COINTTE FERNANDO DANIEL” - C.U.I.T. N°20-20232978-1, por 

cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, e Inadmisibles a las 

ofertas de las firmas “L.M.V CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S” - C.U.I.T. N°30-71860901-8 y “JOSE 

RAUL PLAZA C.U.I.T. N°20-17308950-4, por no cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego 

de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “COINTTE 

FERNANDO DANIEL” - C.U.I.T. N°20-20232978-1, por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, cumplir con los 

requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº00027/2025 para la Obra: 

“REPARACIONES EN ANFITEATRO EDUARDO FALÚ-PLAZA ESPAÑA”– NOTA DE PEDIDO 

N°00023/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $126.921.900,00 (Pesos Ciento Veintiséis Millones 

Novecientos Veintiún Mil Novecientos con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: 

Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “COINTTE FERNANDO DANIEL” 

- C.U.I.T. N°20-20232978-1, por los motivos citados en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas “L.M.V CONSTRUCCIONES 

Y SERVICIOS S.A.S” - C.U.I.T. N°30-71860901-8 y “JOSE RAUL PLAZA C.U.I.T. N°20-17308950-4” por 

los motivos citados en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “COINTTE FERNANDO DANIEL” - 

C.U.I.T. N°20-20232978-1 por la suma de $164.769.523,35 (Pesos Ciento Sesenta y Cuatro Millones Setecientos 

Sesenta y Nueve Mil Quinientos Veintitrés con 35/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: 

Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Mes Base de oferta: 

Febrero/25. Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el Total de la Obra con cada certificación y factura 

conformada – Saldo: 30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cuatro por ciento (4,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 14 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº 00103/2025.- 
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 000182-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, solicita la obra: “RECONSTRUCCIÓN DE BOCACALLES DE HORMIGÓN EN ZONA 

CENTRO NORESTE DE LA CIUDAD C.N.E.” – NOTA DE PEDIDO N° 00002/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 18 de febrero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

“SOMAC S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71485532-4 y “BIOTEC S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71025565-9, y las aperturas 

se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar inadmisible 

la oferta presentada por la firma: “SOMAC S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71485532-4; por incumplimiento de los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente contratación; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “BIOTEC S.R.L.” - C.U.I.T. 

Nº 30-71025565-9, cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la 

Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00032/2025, para la obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE BOCACALLES DE HORMIGÓN EN ZONA CENTRO NORESTE DE LA 

CIUDAD C.N.E.” – NOTA DE PEDIDO N° 00002/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 

$190.828.900,00 (Pesos Ciento Noventa Millones Ochocientos Veintiocho Mil Novecientos con 00/100); IVA 

incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días 

corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. – 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma: “BIOTEC S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-

71025565-9, por los motivos citados en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma “SOMAC S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-

71485532-4, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “BIOTEC S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71025565-

9, por la suma de $217.989.660,15 (Pesos Doscientos Diecisiete Millones Novecientos Ochenta y Nueve Mil 

Seiscientos Sesenta con 15/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. 

Mes Base: febrero/2025. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Forma de 

Pago: 30% de Anticipo Financiero s/total de la obra, con cada certificación y factura conformada – Saldo: 30% 

Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días. - 
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ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00105/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 013774-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Sub Secretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE SAN LUIS- ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO 

Nº 00501/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de enripiado en calzadas que requieren una solución 

inmediata;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00501/2025 de fecha 19/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicos, 

por la suma de $409.996.995,00 (Pesos Cuatrocientos Nueve Millones Novecientos Noventa y Seis Mil 

Novecientos Noventa y Cinco con 00/100). - 

 

QUE de fojas 03/36 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 38 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente, Ejercicio 2.025 la incorporación de la obra del exp. De referencia al Ítem 2A- conservación de calzadas 

mixto –– RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 39 rola Dictamen Nº 0132/2025, de la Asesoría Jurídica, dependiente de la Coordinación de Asesoría 

Legal dependiente de la Secretaria de Obras Públicas; 

 

 

QUE a foja 40 obra copia de Resolución Nº 072/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos para la obra; 

 

QUE a foja 42 toma conocimiento e intervención la Sub Secretaria de Coordinación de Gestión Pública y 

Presupuesto; 

 

QUE a foja 44 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02298/2024 de fecha 27/02/2025 por la suma de $ 

409.996.995,00 (Pesos Cuatrocientos Nueve Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Novecientos Noventa y 

Cinco con 00/100). - 

 

QUE a foja 46 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 48/50 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.691             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2054 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE de fojas 51/59 rola Pliego de Condiciones Particulares, de la municipalidad de la ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00045/2025, correspondiente a la obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE SAN LUIS- ETAPA II” – NOTA DE PEDIDO Nº 00501/2025.-  

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00106/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 012122-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Sub Secretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMERO DE 

APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA C.N.O” – NOTA DE PEDIDO Nº 00404/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de enripiado en calzadas que requieren una solución 

inmediata;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00404/2025 de fecha 13/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicos, 

por la suma de $250.636.106,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil Ciento Seis 

con 00/100). - 

 

QUE de fojas 03/78 rola Memoria Técnica; 

 

 

QUE a foja 80 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente del Ejercicio 2.025 la incorporación de la obra del exp de referencia al Ítem 4A- BACHEO Y DARSENA 

DE HORMIGON POR CONTRATO –– RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 81 rola Dictamen Nº 0118/2025, de la Asesoría Jurídica, dependiente de la Coordinación de Asesoría 

Legal dependiente de la Secretaria de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 82 obra copia de Resolución Nº 061/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos para la obra; 
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QUE a foja 84 toma conocimiento e intervención la Sub Secretaria de Coordinación de Gestión Pública y 

Presupuesto; 

 

QUE a foja 86 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02190/2024 de fecha 25/02/2025 por la suma de $  

250.636.106,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil Ciento Seis con 00/100). - 

 

QUE a foja 88 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 90/92 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fojas 93/101 rola Pliego de Condiciones Particulares, de la municipalidad de la ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00046/2025, correspondiente a la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO 

CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMERO DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA C.N.O” – NOTA 

DE PEDIDO Nº 00404/2025.-__             

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

     Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00107/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 010733-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Sub Secretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA “B” – NOTA DE PEDIDO Nº 00260/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de enripiado en calzadas que requieren una solución 

inmediata;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00260/2025 de fecha 11/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicos, 

por la suma de $97.464.998,00 (Pesos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos 

Noventa y Ocho con 00/100). - 

 

QUE de fojas 03/75 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 77 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras  
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Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025 la incorporación de la obra del exp de referencia al Ítem 4A- BACHEO Y DARSENA DE 

HORMIGON POR CONTRATO –– RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 78 rola Dictamen Nº 0102/2025, de la Asesoría Jurídica, dependiente de la Coordinación de Asesoría 

Legal dependiente de la Secretaria de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 79 obra copia de Resolución Nº 054/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria  

 

Técnica y Anexos para la obra; 

 

QUE a foja 81 toma conocimiento e intervención la Sub Secretaria de Coordinación de Gestión Pública y 

Presupuesto; 

 

QUE a foja 82 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02121/2024 de fecha 19/02/2025 por la suma de $ 

97.464.998,00 (Pesos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Noventa y 

Ocho con 00/100). - 

 

QUE a foja 84 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 86/88 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fojas 89/97 rola Pliego de Condiciones Particulares, de la municipalidad de la ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00047/2025, correspondiente a la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA “ 

B” – NOTA DE PEDIDO Nº 00260/2025-  

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00108/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 010789-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, solicita la 

obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA E-5” - NOTA DE PEDIDO N° 00256/2025, y;  

CONSIDERANDO: 
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QUE la presente contratación tiene por objeto ejecutar obras de bacheo de Hormigón que requieren una solución 

inmediata; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00256/2025 de fecha 11/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $97.464.998,00 (Pesos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos 

Noventa y Ocho con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/74 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lamina; 

 

QUE a foja 76 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 4A – BACHEO Y DÁRSENAS DE HORMIGÓN POR CONTRATO – RENTA 

GENERAL; 

 

QUE a foja 77 rola Dictamen Nº 101/2025, de la Asesoría Legal de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas; 

 

QUE a foja 78 obra copia de Resolución Nº 057/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lamina de la obra solicitada, 

 

QUE a foja 80 toma conocimiento e intervención la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a foja 81 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02110/2025 de fecha 19/02/2025 por la suma de 

$97.464.998,00 (Pesos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Noventa y Ocho 

con 00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda; 

 

QUE a foja 83 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 88/96 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fojas 90/98 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00048/2025, correspondiente a la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA E-

5” - NOTA DE PEDIDO N° 00256/2025.- 

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación Abreviada para la obra mencionada en el 

Art. 1º. - 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00109/2025.- 
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 011662-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, solicita la 

obra: “BOCACALLES DE HORMIGÓN EN CALLE ANICETO LATORRE Y LAS HERAS” - NOTA DE 

PEDIDO N° 00377/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto reparar y realizar en material de hormigón las bocacalles del nudo de 

encuentro entre las calles Aniceto Latorre y Las Heras, el mismo está ubicado en zona Macro Centro de la Ciudad de 

Salta; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00377/2025 de fecha 13/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $98.192.587,00 (Pesos Noventa y Ocho Millones Ciento Noventa y Dos Mil Quinientos Ochenta y 

Siete con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/73 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lamina; 

 

QUE a foja 75 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 4A – BACHEO Y DÁRSENAS DE HORMIGÓN POR CONTRATO – RENTA 

GENERAL; 

 

QUE a foja 76 rola Dictamen Nº 99/2025, de la Asesoría Legal de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas; 

 

QUE a foja 77 obra copia de Resolución Nº 056/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lamina de la obra solicitada, 

 

QUE a foja 79 toma conocimiento e intervención la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a foja 80 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02108/2025 de fecha 19/02/2025 por la suma de 

$98.192.587,00 (Pesos Noventa y Ocho Millones Ciento Noventa y Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete con 00/100); 

refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 82 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

UE de fojas 84/86 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fojas 91/99 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00049/2025, correspondiente a la obra: “BOCACALLES DE HORMIGÓN EN 

CALLE ANICETO LATORRE Y LAS HERAS” - NOTA DE PEDIDO N° 00377/2025.- 

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación Abreviada para la obra mencionada en el 

Art. 1º. - 
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ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00110/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 013770-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, solicita la 

obra: “DEMOLICIÓN Y EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN AV. CONTRERAS ENTRE 

AV. CORNELIO SAAVEDRA Y PADRE PEDRO DUFFAU” - NOTA DE PEDIDO N° 00514/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto ejecutar obras de Reconstrucción del pavimento de Hormigón en Av. 

Contreras; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00514/2025 de fecha 21/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $80.587.572,49 (Pesos Ochenta Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Quinientos Setenta y Dos 

con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/75 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lamina; 

 

QUE a foja 77 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 1E – PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN Y ADOQUINADO – MIXTO; 

 

QUE a foja 78 rola Dictamen Nº 131/2025, de la Asesoría Legal de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas; 

 

QUE a foja 79 obra copia de Resolución Nº 070/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas de la obra solicitada, 

 

QUE a foja 81 toma conocimiento e intervención la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a foja 83 rola Comprobante Compras Mayores Nº 02303/2025 de fecha 27/02/2025 por la suma de 

$80.587.572,49 (Pesos Ochenta Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Quinientos Setenta y Dos con 00/100); 

refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 85 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 87/89 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fojas 90/98 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00050/2025, correspondiente a la obra: “DEMOLICIÓN Y EJECUCIÓN DE  

PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN AV. CONTRERAS ENTRE AV. CORNELIO SAAVEDRA Y PADRE 

PEDRO DUFFAU” - NOTA DE PEDIDO N° 00514/2025.- 

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación Abreviada para la obra mencionada en el 

Art. 1º. - 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Febrero de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 74 /2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5222 -SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 53/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 153/2025, solicitado por la Coordinación General de Modernización, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de la firma CLAMAT PRODUCCIONES S.R.L (FIBOX) 

para los servicios especializados en reparación, mantenimiento y normalización permanente de la red de Fibra 

Óptica que conecta las diferentes dependencias municipales”, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 02 obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación de la firma CLAMAT PRODUCCIONES S.R.L (FIBOX)” cuyo propósito es brindar servicios 

especializados de consultoría, diagnostico, diseño e implementación de soluciones, y se encargue de la planificación 

y ejecución de las tareas necesarias para la completa rehabilitación y modernización de la red de fibra óptica de la 

Municipalidad. En varias ocasiones recientes, la empresa ha sido contratada para realizar reparaciones de 

emergencias debido a la capacidad técnica y disponibilidad inmediata de recursos, en la evaluación del estado actual 

de la red de comunicaciones de las dependencias municipales, en la cual se se han detectado varios problemas 

importantes; entre ellos la falta de un mantenimiento preventivo y correctivo adecuado, lo que ha ocasionado un 

deterioro considerable en algunos tramos de la red. Además, se ha evidenciado la falta de buffers de reserva y la 

variación en el tipo de fibra utilizada en ciertos tramos de la red, lo que ha generado incompatibilidades técnicas que 

incrementan la probabilidad de fallos en la continuidad del servicio. Por ello es importante destacar que la 

contratación de “FIBOX” se justifica no solo por su experiencia y conocimiento detallado en la red, sino también 

porque es la única empresa que cuenta con el personal técnico capacitado, el equipamiento adecuado y las 

herramientas necesarias para abordar de manera efectiva los problemas estructurales de la red de fibra óptica de la 

Municipalidad de Salta. Además, su intervención garantiza el cumplimiento de las normativas locales y asegura que 

todas las acciones estarán debidamente documentadas, con la entrega de un conforme a obra y los diagramas 

actualizados de la red; 

 

QUE de fs. 03, 07 a 15 y 22, obran Presupuestos, antecedentes de la firma CLAMAT PRODUCCIONES S.R.L 

(FIBOX) y Constancia de Inscripción en ARCA; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 153/25, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 1824, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

38.922.350,00 (Pesos Treinta y Ocho Millones Novecientos Veintidós Mil Trescientos Cincuenta con 00/100); 
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QUE a fs. 19, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 21, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento  

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 25 y 26, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 27 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente de los presupuestos adjuntados en fs. 03, 07 y 08, resulta razonable adjudicar la contratación de 

referencia a la firma CLAMAT PRODUCCIONES S.R.L (FIBOX)”, por su pericia, conocimientos técnicos en la 

materia y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la firma CLAMAT 

PRODUCCIONES S.R.L (FIBOX)” para los servicios especializados en reparación, mantenimiento y 

normalización permanente de le red de Fibra Óptica que conecta las diferentes dependencias municipales”, 

solicitado por la Coordinación General de Modernización en Nota de Pedido Nº 153/2025, con un presupuesto oficial 

total de $ 38.922.350,00 (Pesos Treinta y Ocho Millones Novecientos Veintidós Mil Trescientos Cincuenta con 

00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la firma CLAMAT PRODUCCIONES S.R.L (FIBOX); CUIT: 33-

71518542-9, por el monto total de $ 38.922.350,00 (Pesos Treinta y Ocho Millones Novecientos Veintidós Mil 

Trescientos Cincuenta con 00/100) con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar 

conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. ROSANA TAMER 

DIR. GRAL DE CONTRAT. DE BIENES Y SERV. 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Febrero de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº   77/2025 
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SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4777-SA-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 60/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 124/2025, solicitada por la Dirección General de Adultos Mayores, dependiente de la Secretaría 

de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de los Capacitadores DALMA GISELA BONIFACIO, 

GABRIEL TOMAS ALBERTO GUERRA Y JIMENA ROMINA LARA” para dictar cursos de capacitación del 

uso de herramientas tecnológicas en el marco del “PROGRAMA MAYORES CONECTADOS SALTA” los 

cuales se realizaran en zona norte, zona sur y zona macrocentro de la Ciudad de Salta durante los meses de Marzo, 

Abril, Mayo y Junio del corriente año, con una duración de 2 (dos) horas por cada curso, según cronograma de fs. 29 

y 30, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 18 obra pedido de la dependencia, la cual solicita la ampliación del programa referido ut supra ya 

que fue puesto en marcha por primera vez en el año 2.024, siendo una propuesta bien recibida por la comunidad de 

adultos mayores, quienes manifestaron en reiteradas ocasiones la generación de un espacio de aprendizaje de las 

herramientas tecnológicas, donde más de 800 personas han recibido esta capacitación  teórica-practica y al finalizar 

el programa recibieron su certificado, lo que significó un gran estímulo para seguir participe este año. Por tal motivo 

se solicita la contratación de los capacitadores propuestos DALMA GISELA BONIFACIO, GABRIEL TOMAS 

ALBERTO GUERRA Y JIMENA ROMINA LARA con temas a dar (WhatsApp, redes sociales, técnicas de 

cámara, seguridad de los dispositivos), ya que han demostrado un amplio manejo de grupos, clases personalizadas 

poniendo en cada encuentro respeto, paciencia y mucha empatía entendiendo que el adulto mayor es un participante 

con características especiales: que requiere de otro ritmo de aprendizaje, mayor atención e implementación de 

consignas teóricas en momentos de práctica. Los tres capacitadores forman un buen equipo de trabajo ya que mientras 

uno de ellos imparte la clase del día con un tema, los dos restantes acompañan a las personas en el momento de la 

práctica, entendiendo que la experiencia práctica complementa la experiencia teórica para consolidar el conocimiento 

adquirido. Manifiesta el área requirente que los antecedentes profesionales y laborales de los capacitadores 

demuestran que cuentan con la experiencia e idoneidad necesaria para llevar a cabo el programa mencionado; 

 

QUE de fs. 03 a 17, 31 y 32 obran Presupuesto con cronograma de los días y carga horario de cada capacitador, 

Curriculum Vitae, Constancia de Inscripción en AFIP a nombre de la  Sra. DALMA GISELA BONIFACIO y nota 

de autorización por facturación y cobro del Sr. GABRIEL TOMAS ALBERTO GUERRA y la Sra. LARA 

JIMENA ROMINA a favor de la Sra. DALMA GISELA BONIFACIO; 

 

QUE a fs. 34, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 124/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1825, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

4.230.000,00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Treinta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 36, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

parcial o mensual; 

 

QUE a fs. 38, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 
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QUE a fs. 41 y 42, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

 

QUE a fs. 43 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente de los presupuestos adjuntos en fs. 03 a 11 resultan razonable adjudicar la contratación de referencia 

a la Sra. DALMA GISELA BONIFACIO, por las capacidades y aptitudes para transmitir los conocimientos y 

ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de los capacitadores 

DALMA GISELA BONIFACIO, GABRIEL TOMAS ALBERTO GUERRA y JIMENA ROMINA LARA” 

para dictar cursos de capacitación del uso de herramientas tecnológicas en el marco del  “PROGRAMA MAYORES 

CONECTADOS SALTA” los cuales se realizaran en zona norte, zona sur y zona macrocentro de la Ciudad de Salta, 

durante los meses de Marzo, Abril, Mayo y Junio del corriente año, con una duración de 2 (dos) horas por cada curso, 

según cronograma de fs. 29 y 30, solicitado por la Dirección General de Adultos Mayores, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, en Nota de Pedido Nº 124/2025, con un presupuesto oficial de    $ 4.230.000,00 

(Pesos Cuatro Millones Doscientos Treinta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Sra. DALMA GISELA BONIFACIO, CUIT: 27-37600203-4, 

por el monto total de $ 4.230.000,00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Treinta Mil con 00/100) con la condición 

de pago: 100% contado c/factura conformada parcial o mensual, por resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Febrero de 2.025.- 

RESOLUCIÓN N° 82/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 69981-SG-24 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 580/2024 – 1° (PRIMER) LLAMADO - 

RECTIFICATORIA 

 

VISTO 
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La Nota de Pedido Nº 2239/24, solicitada por la Secretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos de Limpieza” destinados a todas las 

dependencias municipales, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 225 y 226, obra la Resolución Nº 41/25 – (1° llamado), emitida por esta Dirección de Contrataciones, 

mediante la cual en su Artículo Nº 4º, se resuelve ADJUDICAR los ítems N° 4, 6, 7, 8, 10 al 16, 19, 21 al 24, 29, 

30, 32, 38, 39 y 43 por menor precio a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.; CUIT N° 30-71044945-3, por el importe de $ 

13.426.150,00 (Pesos Trece Millones Cuatrocientos Veintiséis Mil Ciento Cincuenta con 00/100), monto que se 

encuentra en un 45,01% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 50% Contado 

factura conformada – 50% a 30 días; y ADJUDICAR los Ítems N° 1, 2, 3 por garantizar la calidad de los productos 

y los renglones 5, 9, 17, 18, 20, 25, 26, 27, 28, 31, 33 al 37, 40, 41, 42 y 44 al 52 por menor precio a la oferta 

presentada en la contratación cita en el art. 1°, a la firma PRODUCTOS QUIMICOS SALTA S.R.L.; CUIT Nº 30-

70749494-4 por el importe de $18.276.829,30 (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Setenta y Seis Mil 

Ochocientos Veintinueve con 30/100); monto que se encuentra en un 35,01% por debajo del Presupuesto Oficial 

Autorizado, en la condición de pago: 50% Contado Factura Conformada – 50 % a 30 días y demás condiciones según 

pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 

todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, siendo el criterio de adjudicación por 

renglón de menor precio. MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $31.702.979,30 (Pesos Treinta y Un Millones 

Setecientos Dos Mil Novecientos Setenta y Nueve con 30/100). 

 

QUE por un error involuntario, el monto total adjudicado a la firma PRODUCTOS QUIMICOS SALTA S.R.L., 

fue redactado de manera incorrecta; 

 

QUE atento a lo vertido en párrafo que antecede y entendiendo que por un error involuntario de redacción, ésta 

Dirección estima conveniente RECTIFICAR la Adjudicación por el importe total de $18.276.829,30 (Pesos 

Dieciocho Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Ochocientos Veintinueve con 30/100), dispuesto por el Articulo 

N° 4 de la Resolución N° 41/25, a favor de la firma PRODUCTOS QUIMICOS SALTA S.R.L., emitida por la 

Dirección de Contrataciones, procediendo corregir el mencionado importe y adjudicando el mismo a la firma 

PRODUCTOS QUIMICOS SALTA S.R.L., por el importe total de $ 17.870.467,42 (Pesos Diecisiete Millones 

Ochocientos Setenta Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con 42/100), todo por resultar lo más conveniente a los 

intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el Artículo N° 4 de la Resolución Nº 41/25, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

ARTICULO N° 4: ADJUDICAR los ítems N° 4, 6, 7, 8, 10 al 16, 19, 21 al 24, 29, 30, 32, 38, 39 y 43 por menor 

precio a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS 

INTEGRALES S.R.L.; CUIT N° 30-71044945-3, por el importe de $ 13.426.150,00 (Pesos Trece Millones 

Cuatrocientos Veintiséis Mil Ciento Cincuenta con 00/100), monto que se encuentra en un 45,01% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 50% Contado factura conformada – 50% a 30 días; y 

ADJUDICAR los ítems N° 01 al 03 por garantizar la calidad de los productos y los ítems 5, 9, 17, 18, 20, 25, 26, 

27, 28, 31, 33 al 37, 40, 41, 42 y 44 al 52  a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

PRODUCTOS QUIMICOS SALTA S.R.L; CUIT Nº 30-70749494-4 por el importe de $ 17.870.467,42 (Pesos 

Diecisiete Millones Ochocientos Setenta Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con 42/100); monto que se encuentra 

en un 36,45% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 50% Contado factura 

conformada – 50% a 30 días, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución, siendo criterio de adjudicación por menor precio total. 
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MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $31.296.617,42 (Pesos Treinta y Un Millones Doscientos Noventa y Seis 

Mil Seiscientos Diecisiete con 42/100). 

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a las firmas PRODUCTOS QUIMICOS SALTA S.R.L y PRODUCTOS Y 

SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. lo resuelto por esta Dirección. 

 

ARTÍCULO 3°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. ROSANA TAMER 

DIR. GRAL DE CONTRAT. DE BIENES Y SERV. 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Febrero de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 89/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9037-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 68/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 205/2025, solicitado por la Procuración General y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 3.000 (Tres Mil) Estampillas Civiles Digitales” para ser 

utilizadas en las presentaciones Judiciales Inherentes a la Procuración General, tales como Procesos Judiciales y 

Ejecuciones Fiscales, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 03, obra Presupuesto de la CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA 

PROVINCIA DE SALTA;  

 

QUE a fs. 06, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 205/2025, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1895, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$20.700.000,00 (Pesos Veinte Millones Setecientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 08, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/Factura Conformada; 

 

QUE a fs. 10 y 10 vuelta la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo podrá contratarse bajo esa modalidad en los siguientes casos: 

…inc. a) Entre entidades del Estado, sean nacionales, provinciales o municipales y con entes públicos no estatales, 

cuando mencionadas entidades contraten dentro de su objeto.” Asimismo, las estampillas profesionales a adquirir; 

al formar parte de la Caja de Seguridad Social para Abogados, determinaría su encuadre en el procedimiento de 

contratación abreviada señalado, en virtud de la exclusividad que detenta tal entidad respecto de las mismas; atento 

a lo cual pudieran encuadrarse estas actuaciones en el supuesto contemplado en el inc. c) de la norma sub examine: 

“Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello 

o que solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta…+”;  

 

QUE a fs. 14, 14 vuelta, y 15, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen 

la cual expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes 

a la contratación que por la presente vía se gestiona; 
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QUE a fs. 16 y 16 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjunto en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la CAJA 

DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA para la Adquisición de 

3.000 (Tres Mil) Estampillas Civiles Digitales para ser utilizadas en las presentaciones Judiciales Inherentes a la 

Procuración General, tales como Procesos Judiciales y Ejecuciones Fiscales, por ajustarse a lo solicitado y 

encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Adquisición de 3.000 (Tres Mil) Estampillas 

Civiles Digitales” para ser utilizadas en las presentaciones Judiciales Inherentes a la Procuración General, tales como 

Procesos Judiciales y Ejecuciones Fiscales, solicitado por la Procuración General, en Nota de Pedido Nº 205/2025, 

con un presupuesto oficial y autorizado de $20.700.000,00 (Pesos Veinte Millones Setecientos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc a) 

y c) de la Ley 8072 – art. 17- Dto. Punto 1, para la CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE 

LA PROVINCIA DE SALTA, CUIT: 30-51872348-7, por el monto total de $20.700.000,00 (Pesos Veinte 

Millones Setecientos Mil con 00/100) con la condición de pago: Contado 100% c/factura Conformada., por resultar 

conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. ROSANA TAMER 

DIR. GRAL DE CONTRAT. DE BIENES Y SERV. 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                                                

       SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCION Nº  0044 

REF: EXPTE. Nº 18125-SV-2025 

 

POR ELLO:  

 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de los 7 vehículos automotores carentes de tren 

de rodaje (total o parcialmente) y/o motor.   

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación de los mismos.   

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.   
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ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.   

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                    SALTA, 19 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº 009 

ENTE DE TURISMO  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

 

VISTO la Diplomatura en Sommellerie organizada por la Universidad Nacional del Chaco Austral y Somos Reserva 

Consultora S.A.S., que se realizará en el Auditorio de Patios de San Francisco a partir del mes de abril del corriente 

año siendo la sede de nuestra ciudad de Salta  y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE  el objetivo de la Diplomatura en Sommellerie es capacitar sommelliers, formando a futuros comunicadores 

del vino, se apunta a un público que se desenvuelva estrictamente en el campo profesional, de servicio gastronómico, 

catas, degustaciones, eventos, armado de cartas, y comercialización, como también, a aquellos aficionados que 

quieran adquirir conocimientos más profundos sobre vinos y otras bebidas. 

 

QUE participan de esta diplomatura numerosas bodegas y marcas, que aportan con sus productos distintas 

experiencias a lo largo del cursado en clases, y en eventos de maridajes dentro y fuera de la provincia. 

 

QUE el programa desarrollado de manera progresiva consta de dos niveles: Nivel 1 y Nivel 2, con una duración de 

6 meses cada uno y 2 horas de clase semanal, una sumatoria total de 60 horas de cursado que deberán ser cumplidas. 

Cada semana se dicta un tema específico y luego se realiza una cata de vinos. 

 

QUE el vino es parte de nuestra identidad y de nuestro ser nacional con una expresión única en Salta con los Vinos 

de altura. La ciudad de Salta es el principal destino turístico del Norte Argentino y en ese aspecto somos la vidriera 

de muchos productos entre ellos el vino. Esta propuesta formativa promueve la diversificación de experiencias 

enológicas en la ciudad.  

 

QUE por lo manifestado anteriormente, desde el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta, consideramos 

oportuno declara de interés turístico municipal a la Diplomatura en Sommellerie que se dictará en la ciudad de Salta. 

 

QUE en vista de lo manifestado y en uso de las facultades conferidas a este organismo a través de Ordenanza Nº 

16173/23, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO,  

EL COORDINADOR DEL 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DE INTERÉS TURÍSTICO MUNICIPAL a la “Diplomatura en Sommellerie” 

que se dictará en la ciudad de Salta a partir del mes de abril del año 2025 de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Santiago Caso en carácter de Director de Turismo de Patios de San Francisco 

de Salta 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias 
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ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 
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                                                                                         SALTA, 26  MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº 10 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

NOTA SIGA N° 391/25  

 

VISTO el evento “PRIMER RALLY REGIONAL DE MOTOS ANTIGUAS”, a llevarse a cabo durante los días 

01, 02 y 03 de Mayo del corriente año en la Ciudad de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE este evento consiste en incentivar la cultura de la conservación de los moto vehículos antiguos, que actualmente 

son considerados como un patrimonio, en el participan numerosos entusiastas de diferentes provincias.  

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. 

Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del turismo 

a nivel Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°.-DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al evento “PRIMER RALLY 

REGIONAL DE MOTOS ANTIGUAS”, a llevarse a cabo durante los días 01, 02 y 03 de Mayo del corriente año 

en la Ciudad de Salta, por las razones expuestas en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR del presente instrumento al Sr. Juan González 

 

ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.   

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Lic. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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